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- Dictamen del proyecto de Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España. 

DICTAMEN DEL PROYECTO DE LEY DE REGIMEN 
ELECTORAL GENERAL (final) 

p<rticuios El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, comcnia- 
13' a 152 rnos la sesión. Debemos abordar el Capitulo VI11 del Ti- 

tulo i de la ley, delitos c infracciones electorales, que 
comprende los artículos 134 al 152 inclusive. 

En este Capítulo VI11 mantienen enmiendas, dcspui.s 
de pasar el informe dc la Ponencia, el señor Carrillo, 
enmiendas 4 17 v 4 18; el Grupo Parlamentario Vasco, en- 
miendas 305 a 315; el Grupo Parlamcntario Minoría Ca- 
talana, cnmicndas 517 v 518; y el Grupo Parlamentario 
Popular enmiendas 617, 619 a 624 v 626 a 628. 

El señor Carrillo tiene la palabra. 

El scnor CARRILLO SOLARES: Señor Presidente, que 
se pongan a wtación. por favor. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Lb- 
pez de Lcrma, del Grupo Parlamentario Minoría Catala- 
na, para defender las enmiendas 517 y 318. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Señor Prcsidcn- 
te,  la última enmienda, la 518, la retiro en este momento 
v la 517 la ponemos a votación, porque es una enmienda 
ligada con una anterior al articulo 52. 

El señor PRESIDENTE: El señor Vizcaya tiene la pala- 
bra para defender las enmiendas 305 a 315, dcl Grupo 
Parlamcntario Vasco. 

El señor VIZCAYA RETANA: Scnor Presidente, en rea- 
lidad. este grupo de enmiendas al tema de los delitos e 
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infracciones electorales fue objeto de discusión en Ponen- 
cia, y mi Grupo Parlamentario no tiene interés alguno, 
examinada la posición de los Grupos en el seno de la 
Ponencia, en mantener las mismas, habida cuenta de la 
satisfacción que me produjo la explicación de la filosofía 
que incide en este Capítulo VIII. 
No obstante, aunque no las mantenga, no dejaría de 

señalar, en nombre de mi Grupo Parlamentario, la sor- 
presa que me produce la gravedad de algunas de las pe- 
nas que aquí se indican. Estos tipos de delitos de carác- 
ter electoral, aun siendo graves - q u e  es lo que de algún 
modo se concretó en la Ponencia al examinarlos, puesto 
que estaban afectando a algo tan fundamental como es la 
pureza de un proceso electoral o al ejercicio libre de un 
derecho tan fundamental como es el derecho de voto, 
etcétera-, sin embargo, mi Grupo Parlamentario tenía 
preocupaciones, que no obstáculos, que no oposición al 
tratamiento que se da a los delitos e infracciones. sino 
preocupación sobre la gravedad, como decía, en relación 
con estos delitos que aquí se señalan. 

Como no quiero dar a entender que mi Grupo Parla- 
mentario quisiera, de algún modo, suavizar o dejar im- 
punes acciones que afectan a un proceso electoral o al 
derecho de voto, mi Grupo Parlamentario retira todo es- 
te paquete de enmiendas a este Capítulo de delitos c 
infracciones electorales. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Popular, y para defensa de sus enmiendas, tiene la pala- 
bra el señor Ruiz Gallardón. 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, en rea- 
lidad, la enmienda de mavor contenido o cntidad juridi- 
ca de las que presentamos a esta Sección I del Capítulo 
VI11 es la referente al artículo 134. Entendemos nosotros, 
y creemos que puede la Comisión perfectamente aceptar 
la fórmula que proponemos, que el segundo párrafo de 
este articulo 134 no debe terminar donde termina el in- 
forme de la Ponencia, sino que debe de extenderse a lo 
que pudiéramos llamar contenidos sustanciales de los 
delitos electorales, esto es, añadir la frase: aya  tenga por 
objeto facilitar o acreditar el derecho de sufragio o su 
resultado, o garantizar la regularidad del procedimicn- 
t o n .  ¿Por qué decimos esto? Porque el límite objetivo de 
los delitos electorales tiene precisamente esas dos finali- 
dades: garantizar o acreditar el derecho de sufragio, o la 
regularidad del procedimiento electoral. Así estaba esta- 
blecido en el articulo 87 de la vieja Ley Electoral de 1890 
y creemos que no existe razón alguna para que no pueda 
y deba ser completado el artfculo en este sentido. 

Por lo demás, hay una referencia también al artículo 
137 del proyecto, en el que pretendemos que se añada un 
segundo párrafo que subraye la recesaria aplicación, en 
todo caso, de las disposiciones del Capítulo 1, Título 1, 
del Código Penal a los delitos penados por esta ley. Deci- 
mos eso, porque la transformación que la última reforma 
del Código Penal hizo de este Título 1 es de tal trascen- 
dencia, exigiendo siempre una conducta dolosa o culpo- 

sa. que nos parece de la máxima importancia que se re- 
cuerde al menos en este precepto. 

Nada más, señor Presidente. 

El seiior PRESIDENTE: Sobre el resto de las enmien- 
das al capítulo ¿tiene algo que añadir? 

El señor RUIZ GALLARDON: Se mantienen para vota- 
ción, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, el señor 
Granados tiene la palabra. 

El seAor GRANADOS CALERO: Me voy a limitar, a la 
vista de las anteriores intervenciones, a justificar nuestro 
rechazo de la enmienda número 617, al artículo 134, del 
Grupo Parlamentario Popular, y la enmienda número 
619, al articulo 137, del mismo Grupo. 

En cuanto a la primera, está calificando el párrafo sc- 
gundo del artículo 134 del informe de la Ponencia lo que 
se entiende por docurncntos oficiales a los efectos de este 
Capítulo VIII, titulado dc los delitos e infracciones clcc- 
torales. La explicación que nos ha ofrecido el señor Ruii. 
Gallardón pudiera entenderse si solamente se hubieran 
mencionado, por ejemplo, las certificaciones, talones, o 
credenciales dc nombramiento, pero existen otros docu- 
mentos oficiales que tendrían difícil encaje dentro de es- 
ta precisión que se le quiere dar en cuanto al objeto del 
uso de esos documentos, por cjcmplo, el censo y sus co- 
pias autorizadas. que objetivamente y como tal docu- 
mento tienen que tener una considcracibii dc documento 
oficial, cualquiera que sea el objeto al quc w dcstine esa 
copia autorizada del censo. Lo mismo dirianios de algo 
tan genérico como lo que se repite, quizá con rcdundan- 
cia, en la primera fase del párrafo: A los mismos efectos 
tienen consideracibn de documentos oficiales las actas, 
las certificaciones ... Es decir, una certificación es una 
ccrtificacibn en si y está acreditando su contenido, le 
está adornando de una validez formal que, cualquiera 
que sea el objeto de su utilización y su uso. no precisa de 
mayores acotaciones como las que aquí se Ic quieren dar. 

Creemos. por tanto, que esta adición de precisar e1 
objeto no añade nada y, por el contrario, podría crear 
confusión. puesto que obligaría. en todo caso, al tribunal 
encargado de juzgar un supuesto delictivo donde se estu- 
viera utilizando un documento oficial de los enumerados 
cn este párrafo segundo a hacer una labor intcrpretativa 
que iría en contra de lo que se persigue con el robustcci- 
miento del carácter oficial de estos documentos. 

Respecto a la pretendida inclusión de un párrafo se- 
gundo al artículo 137, lo htimamos también rcdundante, 
puesto que, según el texto de la enmienda, tendría que 
decir: .También serán de aplicación, en todo caso, las 
disposiciones del Capítulo 1, Título 1, del Cbdigo Penal, a 
los delitos previstos en esta ley,. Como quiera que en el 
párrafo primero se dice que en lo que no se encuentre 
expresamente regulado en este Capítulo se aplicará el 
Código Penal, basta y sobra la referencia y la remisión 
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que se hace a este Código de  los supuestos que contempla 
el presente Capítulo VIII, cuya discusión nos ocupa. 

Por estas razones anunciamos nuestro voto en contra a 
ambas enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: (Alguna replica o rectificación 
en este capitulo? (Puiisu.) 

Sometemos, pues, a votación, las enmiendas manteni- 
das al Capítulo VIII, delitos e infracciones electorales. En 
primer lugar, las enmiendas 417 y 418, del señor Carrillo. 

Efectiiudu lu iutuciórr. dio el sigiiierrte resiiltudo: Volos u 
/U\wr, lirio; err L'vrltrrr, 22.  

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las cn- 
micndas. 

Sometemos a votación la enmienda 517. del Grupo 
Parlamentario de la Minoria Catalana. al articulo 143, 
letra a).  

El señor PRESIDENTE: Quedan r e c h a d m  las cn- 
niicndas. 

Sometemos a wtación las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Popular. numcros 617, 619 a 624 y 626 a 628. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas cn- 
micndas. 

Sometemos a \.otación los articulos 134 a 152, sal\.o 
que soliciten iutación separada de algun articulo o arti- 
culos de este Capítulo. ífuirsu.) Podemos sometet. a i'ota- 

ción conjuntamente todos los artículos dcl Capitulo VIII, 
según el inlornic de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el Capitulo 
VIII, artículos 134 a 152, según el informe de la Ponencia. 

Entramos en el Titulo 11 de la ley, disposiciones cspc- 
cialcs para las elecciones de Diputados y Scnadorcs. 

Vamos a ver, en primer lugar. los Capitulos I y i i  de 
este Titulo, derecho de sufragio pasivo e incompatibilida- 
des. comprensivos de los articulos 153 a 159, inclusive. 
En estos artículos mantienen enmiendas, tras el informe 
de la Ponencia, el señor Bandrcs. enmienda 14; el señor 
Viccns. su enmienda 35; el scnor Carrillo. sus cnmicndas 
4 19 y 420 y el Grupo Parlamentario Popular. las enmien- 
das 633 a 636 y 638. (El  serior Vi:cuyu Retuiru pide la 
pula hru.) 

Articulos 
153 a 

El señor Vizcaya tiene la palabra. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente jc l  arti- 
culo hasta el que vamos a trabajar ahora es el 167? 

El señor PRESIDENTE: No ,  hasta el 159. N o  hav en- 
miendas del Grupo Parlamentario Vasco, sí las hav en el 
166, 167 y siguientes. 

¿La enmienda del señor Bandrks se someterá a vota- 
ción? (Aseritirriierito.) Gracias. 
. El señor Vicens, para la defensa de su enmienda núme- 

ro 35, tiene la palabra. 

El señor VICENS I GIRALT: SOlo para decir que retiro 
csta enmienda despues de los acuerdos que tuvimos en 
Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: El señor Carrillo tiene la pala- 
bra para la defensa de sus enmiendas 419 y 420. 

El señor CARRILLO SOLARES: A votación, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ruii  
Gallardón, por el Grupo Parlamentario Popular. 

El scnor RUIZ  GALLARDON: Señor Presidente. el te- 
ma que voy a plantear \'o\ a hacerlo con la mixima 
concisión porque ya luc discutido cuando se trajo antc- 
riormcntc a la Cámara todo el problema de incompatibi- 
lidades. tenia que por cierto, luc objeto de recuI50 antc el 
Triburial Coristituciorial, rccuIso que prosperó, aunque 
rio por las raiones de fondo, ya que siguen siendo \,¡gen- 
tes en este momento las mismas que se adu.jcron en 

Singularmente nic lijo en las dos redacciones que pro- 
ponemos alternativaniente al articulo 156. De lo que se 
trata, scrior Presidente, en definitiva. es de saber si es 
inconipatiblc el niaiidaio de los Diputados y Senadores 
con el dcscmpcno. nicdiantc wstitucibn, de cualquier 
otro puesto retribuido mediante sueldo, arancel LI otra 
lornia. 

La raiciri de. nuestra enmienda nace de un principio 
que consideramos vilido en iodo tipo de iqulación de 
estas materias. Nosotros entendemos que se trata de po- 
tenciar al maximo la categoría personal de quienes acce- 
dan al puesto de Diputado o de Senador. lo cual no se 
consigue, cicrtamcntc; limitando este derecho de sulra- 
gio a aquellas personas que n o  ostenten o hayan podido 
ostentar determinados puestos ganados licitamente en el 
ejercicio de su proícsión. Creenios, por el  contrario, que 
la sana politica en esta materia es que cuantas más men- 
tcs ilustres \ '  bien loimadas, singularmente en materias 
juridicas, iu igan  a las Cámaras, tanto mejor para la lun- 
ción parlamentaria. 

Entendemos que la I'ilosofia dcl proyccto es correcta 
desde el momento en que se señala que debe de ser in- 
compatible con el  desempeño por si del elegido de cual- 
quier función: pero n o  se nos alcanza la razón cn virtud 
de la cual pueda existir una incompatibilidad cuando ese 
desempeño no lo realiza el Senador o Diputado por si, 
sino que lo realiza mediante sustitucibn. Por eso precisa- 
mente proponemos cualquiera de las dos fórmulas conte- 
nidas en las enmiendas 633 ó 634 para que se salve esta 

aquel caso. 
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dificultad. Las demás razones de fondo, singularmente 
referidas a los Notarios, etcétera, que va se alegaron en 
su momento, caso de ser desestimadas, serán más expli- 
citadas en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra de 
estas enmiendas tiene la palabra el señor Berenguer. 

El señor BERENCUER FUSTER: Señor Presidente, 
con mavor concisión, si cabe, que la utilizada por mi 
propinante, va que como i.1 acertadamente ha indicado 
de entrar en un debate de totalidad, estariamos infrin- 
giendo la norma jurídica que nos impide entrar dos veces 
en la misma cuestión <[non bis in idem,,, como conoce 
perfectamente el señor Ruiz Callardón; pero no por ello 
quería dejar de señalar que con las palabras del señor 
Ruiz Gallardón podría decir que al cincuenta por ciento 
estamos de acuerdo. 

Todos, absolutamente todos, estamos de acuerdo en 
que las mejores mentes del país esten representadas en 
las Cámaras, tan to  en el Congreso como en el Senado. 
Eso nadie lo discute. pero de  ahí a deducir que con la 
enmienda del señor Ruiz Gallardón podría conse,guirsc 
esta finalidad, que a todos nos parece lógica, me parece 
que media un salto dificilmentc asumiblc por nuestro 
Grupo Parlamentario. 

¿Cuál es la razón que ya manifestarnos en su momento 
para que los funcionarios de arancel esttin incluidos en 
las mismas causas de incompatibilidad que el resto de 
los funcionarios? Pues, las mismas razones que cxistcn 
para que cualquier tipo de funcionarios, que cobre mc- 
diante sueldo o cualquier otro sistema retributivo, cs1i.n 
incluidos en la incompatibilidad, no sólo el principio de 
dedicacion, sino el principio de separación de poderes 
entre el Ejecutivo y el Legislativo. N o  se puede estar 
cobrando y sirviendo simultáneamente en puestos fun- 
cionariales al Ejecutivo, v al mismo tiempo, ser Icgislati- 
vo que controla al Ejecutivo. 

Esto lo manifestamos en su momento en un debate 
pasado sobre la Lev de Incompatibilidades de Diputados 
y Senadores. Querer excluir de este régimen de incompa- 
tibilidi:rlcs a los funcionarios que cobran por arancel, 
como tuvimos ocasión de manifestar en aquel momento, 
al fin y al cabo, lo único que implicaría es declarar com- 
patibles a los funcionarios mejor retribuidos. mientras 
que se mantiene la incompatibilidad para aquellos que 
perciben una remuneración menor. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna intervención en rela- 
ción con estos Capítulos 1 y II? (Pausa.) 

Sometemos a votación, en primer lugar, la enmienda 
número 14, del señor Bandrés, al artículo 153, apartado 
2.  

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, uno; en contra, 22. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 
mienda. 

Sometemos a votación las enmiendas 419 y 420: del 
señor Carrillo, a los articulos 154, propuesta de un arti- 
culo bis nuevo, v al articulo 156, apartado 3. 

Eféctiiada la votucióii, dio el sigriietite resiiltado: Votos a 
favor, uno; eti coiitru, 22. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 
miendas. , 

Sometemos a votacibn las cnmicndas 633 a 636 y 638, 
del Grupo Parlamentario Popular, a estos Capítulos 1 y 
11, del Título 11. 

Efectuado la votacicjii, dio el sigiiieiite resiiltudo: Votos u 
favor, cuatro; eii coiitru, 18: ahsteiicioiies, iiiiu. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas cn- 
micndas. 

Someternos a votación los articulos 153 a 159, Capítu- 
los 1 y 11, del Título 11 de la Ley: Disposiciones especiales 
para las elecciones de Diputados y Senadores. Si no  se 
pide votación separada, votaremos conjuntamente todos 
los artículo (Puiisu.) 

Efectiiudu la iutucicjii, dio el sigiiieiitc rcsiiltudo: Votos u 
fai~or, 18; eti coiitru, ciiuti’o; absteiicioiies, iiiiu. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los articu- 
los citados según el informe de la ponencia. 

Vamos a examinar el Capitulo 111, de este Titulo 11, 
Sistema electoral. que comprende los artículos 160 al 
165. 

Sobre este Capitulo 111, sistema electoral en las clcccio- 
ncs a Diputados y Senadores, manticncn enmiendas el  
señor Carrillo, 421 a 432, el señor Bandrcs, enmiendas, 
15, 16 y 17, el scñor Viccns, enmiendas 36, 37 y 38, el 
señor Rodríguez Sahagún, enmiendas 52 y 53 y el Grupo 
Parlamentario de la Minoria Catalana, enmiendas 519 y 
520. No cxistcn más cnmicndas mantenidas a este Capi- 
tulo. 

Articulas 
160 a 165 

Tiene la palabra cl scnor Carrillo. 

El señor CARRILLO SOLARES: Gracias señor Prcsi- 
dentc. Llegamos a uno de los aspectos fundamentales de 
este provecto de ley electoral, que ha sido objeto de dis- 
cusión en esta legislatura y en legislaturas anteriores, 
cuando se han presentado proyectos de Icv electoral por 
diversos Grupos Parlamentarios. 

La cuestión es saber si vamos a una ley electoral que 
respete plenamente el espíritu de la Constitución que, 
por consiguiente, se base en la proporcionalidad, o a una 
ley electoral en la:quc la proporcionalidad este muv re- 
ducida y en la práctica opere en una serie de circunscrip- 
ciones como una ley mayoritaria, que es lo que sucede 
con el proyecto que aqui se presenta. 

Para asegurar el carácter proporcional de esta Ley, no- 
sostros consideramos que sería menester empezar por 
aumentar a 400 el número de 350 Diputados que cornpo- 
nen actualmente las Cortes. A 400, porque eso permite 
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una distribución por circunscripción que tenga más en 
cuenta el voto proporcional, la manifestación de la opi- 
nión del las auténticas mayorías que hay en este país. 

A la vez, nosotros estimamos que sería necesario conse- 
guir con este proyecto de ley que en España no siguieran 
votando las hectáreas en vez de los ciudadanos. Y o  re- 
cuerdo -y por eso me extrcña que el Gobierno actual 
haya venido con un provecto de este corte- las diversas 
manifestaciones de hombres que hoy ocupan un lugar 
muy importante en el Gobierno y del Grupo que apoya a 
ese Gobierno, en el que se reprochaba al sistema electo- 
ral en uso en las anteriores elecciones, el  hecho de que 
daba derecho de voto a las hectáreas más que a los ciu- 
dadanos. Ese criterio sigue mantcniCndose en este 
provecto de ley, y y o  n o  llego a comprender bien las 
razones que han motivado el cambio de posición del Gru- 
po Parlamentario Socialista. N o  llego a comprenderlas 
bien salvo si hay un  acuerdo, un pacto, que y o  creo que 
es lo que caracteriza a este proyecto, entre el Grupo So- 
cialista y el Grupo de Coalición Popular, es decir, entre el 
Gobierno y la derecha de esta Cámara. 

Al  lado del planteamiento de los 400, nosotros propo- 
nemos enmiendas. precisamente en  ese espíritu de hacer 
que los resultados sean más proporcionales, en los quc el 
cupo mínimo por provincia se reduce de dos a un Diputa- 
do. Y o  no voy en Comisión -porque me parece que en 
Comisión estoy predicando cn dcs i c i - tw  a explicar en 
detalle por que es mucho más democrático este criterio 
del uno por circunscripción que el dos, pero si qucrria 
quc los señores del Grupo Socialista me explicaran las 
razones tanto ideológicas como .jurídicas que les Ilc\.an a 
csc prolundo cambio de opinión, que,  por otra parte no 
es nuevo, porque profundos cambios de opinión estamos 
conociendo en ese Grupo en toda serie de materias. 

Luego, en relación con el  resto de niis enmiendas. rcpi- 
to que en Comisión n o  \.oy a insistir más. Nosotros nos 
pronunciamos por el criterio del mayor cociente clccto- 
ral para hacer la distribución de los Diputados elegidos; 
nos parece más respetuoso con lo proporcional y dc ahí 
que yo pida al señor Presidente que ponga a votación 
todas mis enmiendas a este Capitulo que ct'co que van  de 
la 421 a la 432. 

El scnor PRESIDENTE: El señor Rodrígucd Sahagún 
tiene la palabra para defender las enmiendas números 52 
?' 53. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
simplemente le rogaría que las di. por delendidas y las 
someta a votación. 

El señor PRESIDENTE: El señor Viccns tiene la pala- 
bra para dclcndcr las enmiendas números 36, 37 y 38. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Mis enmiendas 36 y 37 se 
refieren a los artículos 161 y 162 del proyecto; voy a 
defenderlas inmediatamente. Quiero decir ya que mi en-  
mienda 38, que es al artículo 164, la retiro desde este 

momento, señor Presidente. 

Sobre las enmiendas 36 y 37. Bien, y o  quisiera empe- 
zar con la constatación con que ha iniciado el señor Ca- 
rrillo la defensa de las suyas. Estos artículos 161 y 162 
son uno de los puntos fundamentales de esta ley electo- 
ral, y y o  diría de toda Icy electoral. Nuestra Constitución 
establece el principio e la máxima proporcionalidad po- 
sible, eso es lo que dicen los artículos 68 y 69 de la Cons- 
titución, por esta razón las enmiendas que ahora voy a 
defender tienen como objetivo la máxima proporcionali- 
dad, desde dos puntos de vista: la proporcionalidad entre 
población de cada provincia y número de Diputados -es 
el principio de voto igual para todos los ciudadanos, re- 
conocido en el artículo 68 de la constitución-, y el prin- 
cipio de proporcionalidad entre votos obtenidos por los 
partidos y número de Diputados obtenidos en las eleccio- 
nes. 

Son conocidas por todos las deficiencias del sistema 
electoral actual y la profunda injusticia a l a  que lleva, 
sobre todo si se tienen en cuenta los totales de votos. N o  
vale la pena citar a SS. SS. las distorsioncs muy graves 
que el  sistema actual produce por dos caminos: por el 
161, al establecer un  mínimo de dos Diputados por pro- 
vincia y el  resto a proporción y el del 162 al utilizar la 
regla de d'Hont en el cálculo de la proporción. Me voy a 
referir sucesivamente a uno y otro de estos puntos, pucs- 
to que son los objetivos de mis enmiendas al 161 y 162. 

Primero, la enmienda al  articulo 161, que es la enmien- 
da 36, propone simplemente el que haya un Diputado 
como mínimo por provincia, más el Diputado de Ccuta y 
de Mclilla. Esto es ser fiel a lo que dice la Constitución en 
su articulo 68.2 que exige una representación mínima 
inicial por prwincia, pero, señorías, hay que tener e n  
cuenta que esta exigencia de una representación mínima 
inicial por provincia n o  debe autorizar a infringir el artí- 
culo anterior, el 68.1, que exige voto igual para todos los 
ciudadanos, y lo que se está haciendo hasta ahora por el  
Decreto-ley por el que se rigen las elecciones españolas, y 
desgraciadamente lo que desea el Gobierno socialista 
que siga pasando, es que no haya voto igual entre todos 
los ciudadanos españoles. Para lograrlo, pese a que es un 
mandato constitucional, se utiliza contra ese mandato 
del articulo 68.1 de la Constitucibn que exige voto igual, 
una interpretación retorcida del articulo 68.2 de la Cons- 
titución, que exige una representación niínirna inicial 
por provincia. 

Está claro que no puede fijarse una representación mí- 
nima inicial como la de dos Diputados que infringe e l  
principio de voto igual, porque lasituación actual, que es 
la que pretende convertir en permanente el Gobierno so- 
cialista, es que con dos Diputados como mínimo por pro- 
vincia se produzcan desproporciones que van, scgún las 
provincias di. uno a cutro. Concretamente, las dos pro- 
iincias que son modelo en este aspecto son las de Soria y 
Madrid. En Soria se necesitan 34.000 electores para ele- 
gir un Diputado; en Madrid son necesarios 136.000 clcc- 
tores para elegir un solo Diputado; es la desproporción 
de uno a cuatro. Que nadie cre que esta desproporción 
está pensada para beneficiar a las provincias pobres co- 
mo sería el caso de Soria, porque en e l  caso de Orensa se 
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necesitan 87:OOO votos para elegir un Diputado y no 
34.000 como en Soria. Por consiguiente no puede decirse 
que este punto del proyecto de ley sea una prima a las 
provincias pobres. Orcnsc no es precisamente una pro- 
vincia rica. 

Lo íundarncntal del articulo 161 que estoy cnmcndan- 
do es que iníringc el principio de suíragio igual de la 
Constitución. En España n o  habria ningún miembro del 
Gobierno que pudiera decir lo que acabmos de leer en la 
prensa en relación con lo que ha declarado un ministro 
del Gobierno socialista francds al presentar lo que será el 
nuevo sistema electoral para las elecciones legislativas 
francesas del año próximo. Este ministro francds ha di- 
cho: se trata de un sistema que garantiza el voto igual, es 
decir. un Diputado por cada 100.000 electores. Por tanto, 
un sistema sencillo .justo. El sistema español no es ni 
mucho menos justo; es in,justo. Hace que en unas provin- 
cias los electores tengan más derechos que en otas. in- 
fringe la fórmula un hombre, un voto, que en el proyecto 
del Gobierno queda literalmente como un trapo. Para 
utilizar la cita que el scnor Carrillo hacia de una pcrso- 
nalidad importante del Partido Socialista Obrero Espa- 
ñol, y o  diria que el proyecto del Gobierno lo que quiere 
es que haya una hectárea, un voto. 

Esta es la razón por la que mi enmienda propone susti- 
tuir el rninimo inicial de dos Diputados por un minimo 
inicial de un Diputado, lo cual rcduciria enormemente la 
dcsproporcibn actual, que en lugar de ser de uno a cuatro 
se acercaría a una desproporción dc uno a dos, lo cual ya 
es grave pero, evidentemente. lo es mucho menos. 

Hemos presentado la enmienda 36 al articulo 162. Con 
esta enmienda se pretende que en lugar de utilizar la 
regla d'Hont se utilice la regla de los restos mayores. La 
regla de los restos mayores n o  es ningún invento que 
propongamos para la ley electoral espanola. Es la regla 
de distribución de los restos que se utiliza en  la ley clcc- 
toral italiana actual, en Suecia, en Luxemburgo, en No- 
ruega, donde. por cierto. hasta 1953 se utilizaba la regla 
d'Hont y fue abandonada por considerar que introducia 
elementos distorsionadorcs y dcsdc 1953 ... 

El señor PRESIDENTE: Silencio. por favor. 
Scnor Viccns, pucdc continuar. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Muchas gracias. señor 
Presidente. Desde 1953 Noruega ha abandunado la regla 
d'Hont para adoptar la regla de los restos mayores, que 
es la que proponemos. Esta es una regla que tambidn ha 
estado vigente en Francia cuando en 1951 se abandonó la 
regla d'Hont y se adoptó la rcgla de lus restos mayores. y 
es la que el gobierno socialista francds propone aceptar 
ahora al cambiar el sistema mayoritario que rige desde 
la Constitución de De Gaullc. 

;Por que proponemos la regla de los restos mayores 
como en todos los paises que han sido citados? Por dos 
razones fundamentalmente: primera. porque cs más fácil 
de entender por los electores, por los ciudadanos, y esto 
es muy importante para la integración democrática de 
todos los ciudadanos españoles. porque no puede decirse 

que los españoles entiendan qué es esto de  la regla 
d'Hont. Lo que saben, vagamente. es que se hace un cál- 
culo que suponen que debe ser la trampa de  los políticos 
para hacer que el resultado de los votos sea diferente por 
su representación de escaiios en el Congreso. Que sea 
comprensible, que sea fácil de  entender es muy impor- 
tante. N o  voy a explicar en qué consiste la regla de los 
restos mayores. En mi enmienda está explicado muy cla- 
ramente con un ejemplo paralelo al que utiliza el proyec- 
to del Gobierno. 

En segundo lugar, jcuál es la ventaja que vernos en la 
regla de distribución de acuerdo con los restos mayores? 
Su mayor respeto a la proporcionalidad, es decir, un 
mayor respeto a lo que imponen los artículos 68 y 69 de 
nuestra Constitución y lo que impone el sentido mismo 
de la justicia, aunque con la regla de los restos mayores 
que proponemos seguirá habiendo una prima para los 
partidos más grandes, los partidos mayoritarios scguirán 
beneficiándose de una cierta distorsión los partidos mi- 
noritarios scguirán penalizados como lo son ahora, pero 
no tanto, es  decir, lo que ocurrirá si se sustituye la regla 
d'Hont por la regla de los restos mayores como pide mi 
enmienda 37, lo que ocurrirá es que no se penalizará de 
una manera tan descarada a los partidos pequeños, y 
parece que esta es una exigencia de justicia, además de 
estar en la Constitución, que exige una rigurosa propor- 
cionalidad. 

Muchas gracias, Señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario de la 
Minoria Catalana tiene las enmiendas 519 y 520. El señor 
Lópcz de Lcrma tiene la palabra. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Solicito que 
sean puestas a votación. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Vas- 
co, contra lo que habia dicho el Presidente en un primer 
momento, mantiene la enmienda 316. El señor Vizcaya 
tiene la palabra. 

El scrior VIZCAYA RETANA: Gracias, señor Presidente, 
la enmienda 316 de nuestro Grupo pretende en cohcrcn- 
cia con la doctrina rcitcradamcntc expuesta por la Junta 
Electoral Central (por ejemplo. el acuerdo de dicha Junta 
de 13 de mayo de 1983) matizar más los terminos del 
articulo 162.l.c) a los efectos de evitar problemas y dis- 
cusiones sobre la intcrpretacibn en la atribución de esca- 
nos dcspuks de practicar las divisiones por uno, por dos, 
por tres. ctcdtera, que señala el metodo d'Hont. 

La letra c)  de este articulo 162 senala que los escaños 
se atribuyen a las candidaturas que obtengan los cwien- 
tes mayores en el cuadro atendiendo a un orden decre- 
ciente. Esto de cocientes mayores ha dado lugar a mu- 
chos problemas de  interpretación porque parecia como 
que  era sólo cn el supuesto de que el cociente fuese exac- 
to, pero puede resultar que haya decimales, v esto ha 
sucedido en muchas ocasiones. Por esta razón mi Grupo 
Parlamentario en el segundo inciso de la letra c )  solicita 
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que se diga que los escaños se atribuven a las candidatu- 
ras que obtengan los cocientes en su parte entera v deci- 
mal mayores en el cuadro, atendiendo a un orden decre- 
ciente. Esto lo dice exactamente la Junta Electoral cen-  
tral en la Resolución de  13 de mavo de 1983 y ,  además, 
como he  dicho antes, es una doctrina que ha sido reitera- 
damente expuesta ante los problemas que ha habido al 
respecto. 

Este es el sentido de la enmienda de mi Grupo Parla- 
mentario y como no modifica sino que, al contrario, acla- 
ra y contribuye a dotar de mavor precisión al texto del 
proyecto de lev, espero que los miembros de  esta Comi- 
sión no tengan inconveniente en aceptarla. 

El señor PRESIDENTE: ;Turno en contra de las en- 
miendas mantenidas? (Pausa.) El senor Marcet tiene la 
palabra. 

El senor MARCET 1 MORERA: Muchas gracias, señor 
Presidente, como señalaba el señor Carrillo entramos en  
un capitulo de este título que constituye el núcleo de 
toda ley electoral cual es el sistema electoral. Como pue- 
de  desprenderse de las intervenciones habidas, este es el 
elemento central de esta ley que, lógicamente, ha sido 
objeto de acuerdo, señor Carrillo, no con el grupo mayo- 
ritario de la oposición, sino con todos los grupos politicos 
de  la Cámara a excepción de tres partidos representados 
en el Grupo Mixto. Por tanto, esta es ya una primera 
explicación de las que demandaba el señor Carrillo cuan- 
do  decia por qué de alguna forma el Partido Socialista, 
respecto a posiciones anteriores mantenidas sobre el sis- 
tema electoral, defiende ahora unas posiciones que re- 
producen el sistema electoral actualmente vigente en 
nuestro país. Pues precisamente por esto, señor Carrillo, 
para conseguir el acuerdo con la inmensa mavoría, con 
la práctica totalidad de los grupos y partidos representa- 
dos en las Cortes Generales. 

A partir de aquí, se han desgranado una serie dc argu- 
mentos, relativos a los limites que se fijan en la constitu- 
ción referentes al sistema electoral con que deben elegir- 
se el Congreso v el Senado. v también argumentos relati- 
vos a si con el sistema que se prevé en el provecto de Iev 
que estamos debatiendo, se respeta en mayor o menor 
medida el espíritu de la Constitución. En este sentido, 
tengo que recordar, porque se ha dicho por alguno de los 
intervinientes que la Constitución demandaba una estric- 
ta proporcionalidad, que lo que demanda la Constitución 
en su artículo 68 para la elección del Congreso es que se 
atienda a criterios de representación proporcional. Esta 
representación proporcional, en el mundo occidental 
donde se realizan elecciones con sistemas muy variados, 
existe en la mayoría de  los países con sistemas también 
muy variados que van desde los ejemplos que han sido 
citados por el senor Vicens, en algunos casos correcta- 
mente y en otros, a mi entender y conocer, no con correc- 
ción, desde los que utilizan el sistema de  restos más altos 
hasta sistemas proporcionales parecidos o similares al 
nuestro en su fórmula de aplicación concreta. Bien es 
cierto que algunos de los países que utilizan una fórmula 

de representación proporcional de restos más elevados o 
sistemas de medias más elevadas t a m b i h  demandan. 
para que sean atribuidos escaños con estas fórmulas. 
unas barreras electorales más altas que las que se fijan 
en nuestra normativa electoral que ahora estamos deba- 
tiendo. 

Se han formulado tambibn algunas alusiones al tema 
de la repartición de 350 ó 400 Diputados en circunscrip- 
ciones que hav que recordar que vienen prefijadas tw la 
Constitución que deben ser circunscripciones provincia- 
les: otra cosa seria que la circunscripción permitiera una 
clasificación estatal única, que sí posibilitaria en  el mar- 
co constitucional una fórmula electoral que diese una 
perfecta sintonia con la proporcionalidad y con el  voto 
igual, pero desde el momento en que la Constitución nos 
marca la existencia de circunscripciones provinciales, la 
determinación del voto igual es prácticamente, en  el sen- 
tido que lo senalaba por ejemplo el señor Viccns, imposi- 
ble; lo que se puede es buscar, como se ha hecho ya en el  
mismo articulado de l a  ley, fórmulas que atribuyan los 
escaños a repartir en  cada una de las circunscripciones, 
cn una fórmula lo más proporcional posible. 

En cuanto al tema que tambibn ha sido aludido por cl 
señor Carrillo y por el señor Viccns de un mininio por 
circunscripción, no  nos indica la Constitución que dcba 
ser uno sdo.  sino que señala que debe ser una rcprcscn- 
tación niipiiiia, quc se fijará en la Ley clcctoral, Ley clec- 
toral que estamos debatiendo. y si atendibramos a esta 
petición que señalaban los señores Carrillo y Viccns de 
uno por circunscripción. su pretensión de que no  hubiera 
circunscripciones en que actuara el sistema electoral dc 
manera mayoritaria se wria  tambibn frustrada, porque 
las circunscripciones pequeñas tcndrian aún menor nú- 
mero de Diputados y actuaría el sistema electoral de Ior- 
ma todavía más mayoritaria de lo que pueda suceder cn 
la actualidad. 

Tambith se ha cmplcado, con rcspccio a la fórmula a 

utilizar, un argumento un tanto chocante a mi forma de 
ver, por el señor Viccns, diciendo que la fi>rmula del res- 
to más alto es más fácil de entender por el electorado, 
Señor Vicens, de entrada. lo más fácil de cntcndcr por el  
electorado es lo que ya ha sido probado, y en nuestro 
pais llevamos una tradición, desde el 77 hasta ahora, de 
varias elecciones con una fórmula electoral cuyo funcio- 
namiento va conoce cl ciudadano. Dc cualquicr forma, cn 
todos los tratados de ciencia política, de derecho politico 
o de sociologia electoral, la fórmula d’Hont se señala, en 
mayor o menor concordancia con los criterios de propor- 
cionalidad, esta es otra discusión, como la fórmula más 
fácil de aplicar porque es una fórmula matemática, pues 
no olvidemos que el señor d’Hont era un matemático 
belga, n o  cnia nada que ver con la ciencia política, que 
aplicó a un sistema electoral una fórmula matemática 
que facilita notablemente las operaciones de atribución 
de escaños a través de una fórmula electoral que i.1 in- 
ventó y que lo que hace. de alguna forma, es maternati- 
zar, si se puede utilizar esta expresión, la fórmula de la 
mediana mák elevada. 

Por último, entrando en el argumento de la enmienda 
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del Grupo Vasco -enmienda de detalle. porque los Gru- 
pos Parlamentarios, a excepción del Mixto, no han pre- 
sentado enmiendas al sistema electoral que se propone 
en este proyecto de ley ,  quiero recalcar este h e c h w ,  
dicha enmienda de detalle del señor Marcos Vizcaya prc- 
tcndc que se concrete en el art iculo 162 que la obtención 
de cocientes mayores sea con atención al número entero 
y al número decimal. Realmente, señor Vizcaya, yo creo 
que en cuanto a lo que se dice en el art iculo 162 sobre los 
cocientes mayores, siempre habrá uno mayor que otro, 
con enteros sólo o con enteros y decimales, y lo lógico ha 
sido esta doctrina de la Junta Electoral Central que ha 
venido a dar una norma, diríamos, de lógica aplastante, 
es decir, los decimales mayores son los que deben atr i -  

buirse al escaño y los decimales menores, en su caso, se 
sitúan por debajo de los mayores. no t iene otra explica- 
ción; lo que me extraña es que la Junta Electoral Central 
haya tenido que real izar este tipo de argumentación, 
cuando de la letra del Decreto-ley hasta ahora y de la Ley 
actualmente, cuando cstc aprobada por las Cámaras, se 
desprende pcrlcctamcntc que cocientes mayores, niatc- 
rnáticamcntc -no es que yo sea matemático, pero parc- 
cc que as¡ se ent iende desde la EGB- son. con enteros y 
decimales, unos mayores que otros; m e  parece que la 
precisión no es riccesaria. 

Nada más y muchas gracias. 

E l  scnor PRESIDENTE: (Alguna rcctilicación e11 rcla- 
ción con este Capitulo I I 1 l J  í P a m u . )  Tiene la palabra el 
señor Viccns i Giralt.  

El señor VICENS 1 GIRALT: Gracias. señor Prcsidcntc, 
en cuanto a los argumentos utilizados por el señor po- 
nente socialista, sobre el art iculo 161, desde luego, estoy 

de acuerdo con i.1 e n  que, teniendo en cuenta que n o  hay 
una circunscripcicin única para toda Esparia, sino que 
hay varias circunscripciones, la proporcionalidad abso- 
luta entre número de electores y número de Diputados 
elegidos por circunscripción no  es posible. Claiu que tic- 
nc razón el scnoi' Marcct en esto, pero. justamente. lo que 
yo propongo al  reducir el mín imo de dos Diputados por 
provincia a uno es que la proporcionalidad sea lo m i $  
exacta posible, teniendo en  cuenta la multiplicidad de 
circunscripciones electorales. Lo que he hecho \u en mi 
primera intcri.cnción es que la distorsión producida por 
el mín imo de dos Diputados por circunscripción cs una 
distorsión que va de uno a cuatro -ejemplos que he 
citado de Soria y Madrid-. mientras que con el sistema 
que yo propongo, la distorsión sólo seria de uno a dos; es 
decir. el scnor Marcct debe explicar por qul; razón prclie- 
re un sistema que aleja de la proporcionalidad posible el 
resultado, cuando el articulo 68 de la Constitución habla 
de criterios de proporcionalidad. pero no sólo de criterios 
de proporcionalidad, esto es lo que ha dicho cl señor 
Marcct. sino que habla de voto igual. ¿Cómo puede ha- 
blarse de voto igual cuando en Madrid se necesitan 
136.000 electores para elegir a un Diputado y en  Soria 
sólo son necesarios 34.000 electores? 

El senor Marcet 1arnbii.n dcberia hacer algunos comcn- 

tarios sobre su concepto de la igualdad en cuanto al de- 
recho y al valor del voto. Por lo tanto, respecto a la idea 
por la que ha acabado su argumentación el senor Marcet 
de que si se hiciese lo que propone mi enmienda así 
como la del Partido Comunista, que consiste en un mini- 
mo de un Diputado por provincia y los otros en propor- 
ción, habria provincias frustradas, y que las pcqurnas 
aún tendrían un representación más pequeña que la ac- 
tual, evidentemente, señor Marcct, tendría una rcpresen- 
tación más pequeña, pero lo que estoy intentando evitar 
es que las provincias demográficamente muy importan- 
tes no se vean írustradas, como se ven actualmc.ntc, con 
esa desproporción de uno a cuatro a la que  me he rcfcri-  
do al comparar los casos de Soria y de Madrid. Señor 
Marcct. me parece que hay que pensar en los millones de 
electores írustrados por tener una representación que no 
es de voto igual. 

En cuanto al art iculo 162, está claro que el scnor 
d'Hont era un matemático, pero 1ambii.n es un sistema 
matemático la regla de los restos mayores que yo he 
citado, y \'a he  explicado e n  mi primera intervención que 
la ut i l izan muchos paises con sistcnia de representación 
proporcional. No si. cuáles s o n  las lucntcs del señor Mar- 
cct al decir que no he citado correctamente el derecho 
c.lectoral cstranjcro. Yo esto!. ut i l i i ando las citas de mi 
primera intcrvcncicin del Tomo I V  de la documentación 
prcparada por el set\,icio de estudios de esta Cámara, lo 
que en el argot inteiioi. de los Diputados llamanios <<li- 
bros verdes». A \,cr cuál es la docunicntación que ut i l im 
el señor Marcct, para decir que no es correcta la cita que 
hago dcl derecho comparado cstranjcro. 

El señor PRESIDENTE: ;Alguna rectificación niás? 

El scnor Vizcaya tiene la palabra. 
f Pu I1SU. I 

El señor VIZCAYA RETANA: E l  señor Marcci ha repli- 
cado a la delensa que yo he hecho de la enmienda 316. 
diciendo que era un valor entendido y que como era ele- 
mental cl entender que cl cociente mayor lo es e11 cual- 
quiera de sus cai-actci.isticas, en la parte cntci'a o e n  la 
parte decimal, no hacia falta alguna csprcsarlo. 

El hecho de que la Junta Electoral Central se haya 
tenido que manií'estai. rcitcradamcntc y el hecho de que 
en el cuadro que señala como c,icmplo el proyecto de le!, 
en s u  art iculo 162 sean cilras enteras y no haya ninguna 
de decimales, ha podido dar lugar a confusiones. Yo creo 
que el anadir dcspuc's de ((cocientes mayores)), ((tanto en 
su parte entera como decimal.. por muy elemental que 
sea. por muy de matiz que sea. no perjudica al proyecto. 
el imina cualquier t ipo de confusión y tiene que tener en  
cuenta el wnor  Marcet que en una ley electoral como la 
que estamos haciendo, precisamente para mayor clari- 
dad de todo el mundo y dado el ampl io espectro de po- 
blación a que va dir igida, la claridad y la precisión n o  
pcrJudican en absoluto al testo. Todo el testo está plaga- 
do de precisiones. muchas de ellas de caractcr elemental, 
que se entiende que son innecesarias pero que. s in  em- 
bargo, .>c ha crcido importante el m a t i m r  cada una de 
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las expresiones. Esta era mi opinión y esta era la única 
intención que tenia mi enmienda. 

El señor PRESIDENTE: (Alguien más desea intcrvc- 

El señor Marcct tiene la palabra. 
nir? (Pairsn.) 

El señor MARCET I MORERA: Respecto a toda la ar-  
gumentación que ha realizado el señor Viccns. tanto en 
relación con el articulo 161 como con el 162, creo que 
tendremos tiempo para entrar en los detalles en CI Pleno, 
en  lo que se refiere a sus argumentos del voto igual y de 
las posibilidades que según el ofrece la Constitución para 
llegar a este voto igual. Yo  iwucrdo el argumento gcneri- 
co que he dado para el mantenimiento por nuestro Gru- 
po de este sistema electoral y no voy a insistir en ello. En 
el Pleno podremos entrar en mayores detalles sobre las 
distorsioncs a que da lugar un sistema u otro y a los 
límites que nos establece la propia Constitución para po- 
der aproximarnos a mayores cotas de proporcioiialidad, 

En cuanto al argumento del  derecho coriipaixio, señor 
Viccns, usted ha citado, por ejemplo. Suecia. y si y o  no 
estoy mal intormado y hable de memoria porque mis 
fuentes no son las que usted cita sino otras diversas, co- 
mo pucdc ser el libro <(Sistemas electorales en el mun- 
do., de Dictcr Nohlcn el de «Las eIeccioiies», de Joscp 
Maria VallCs y Fraiiccsc de Carreras, o libros diversos 
que podria citarle, pero si y o  n o  estoy mal informado e n  
Suecia no se usa un sistema de resios más elevados, sino 
una  variante de la mediana más alta, que es distinta de 
la regla d'Hont, pero que es una variante diversa, tani- 
bicn, del sistema proporcional. posquc ya he dicho al 
principio que había variantes diversas del  sistema pro- 
porcional, antendicndo a tradiciones electorales muy dis- 
tintas en cada uno de los paises. 

Por último. con referencia a la enmienda del Grupo 
Vasco, señor Marcos Vizcaya. y o  reitero que a mi enten- 
der no es necesario. pero si usted insiste en que su anadi- 
do, que realmente no  modifica nada, pucdc dar una 
mavoi- precisión a la atribución de los escaños a las cari- 
didaturas, y para recoger con ello, de alguna forma, la 
doctrina quc ha reiterado la J u n t a  Electoral Central. no- 
sotros estamos dispuestos a votarla favorablemente y a 
acoger, despucs de ((cocientes», este .en su parte entera y 
decimal,,, porque n o  distorsiona c n  absoluto nada de lo 
que se establece en cl artículo 162. y quizá usted tenga 
razón en que no es malo que se precise en este artículo 
162. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
las enmiendas a este Capítulo 111, artículos 160 a 165. 

Existe presentada ante la Mesa una enmienda del Gru- 
po Parlamentario Socialista al número 4 del artículo 164, 
que consistiría en lo siguiente: aparte de corregir en la 
segunda línea que la preposicion (<para. debe sustituirse 
por la preposición «por),,  "por cada millón de habitantes 
de su respectivo territorio.)>, el final quedaría redactado 
así: « A  efectos de  dicha designación el número concreto 

le Senadores que corresponda a cada Comunidad Autó- 
noma, se determinará tomando como referencia el censo 
de población de derecho vigente cn el momento de cele- 
brarse las últimas elecciones generales al Senado)). Ese 
sería el texto propuesto que sustituiria la última línea 
del actual artículo 164.1 ( E l  seiior Murdoiies p ide  lu pctlu- 
bru.) 

Tiene la palabra el scnor Mardoncs. 

El scnor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente. a l  
amparo del Reglamento, para una observación graniati- 
cal. 

La dcnominaci6n de las islas Canarias es correcta, de 
acucido con el nomcnclator nacional,. en el articulo 
164.2. donde se habla de la isla de Gonieia. que es el 
nombre correcto de la isla, y n o  corno figura en el articu- 
lo 160.2 donde le ponen el artículo, La  Gomcra, y es 
incorrecta la dcriominacióii de ( (La)) .  Por tanto, a l  anipa- 
1.0 del Reglamento pediría que se tuvici.a en cuenta para 
la corrección. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. N o  hay  ningún 
problcnia cri suprimir el artículo e n  el 160.2, al rclci.irse 
a la isla de Gomcra. 

Someternos a votncióii, e n  piimci. lugar, las cnniicridas 
del señor Carrillo a este Capitulo 111, números 421 ;I 432.  

El sctioi' PRESIDENTE: Uucdaii rcchaLadas. 
Someternos a wtacióri las enmiendas d e l  sciioi. Ban-  

drCs. números, 15, 16 y 17. 

El señor PRESIDENTE: Oucdan rechazadas. 
Sometemos a votación las enmiendas 36 y 37, del se- 

ñor Viccns. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Sometemos a votación las enmiendas del señor Rodri- 

gucz Sahagún números 52 y 53. 

EfPciiiudu la i~~tacióri,  dio el sigirieiire resirltudo: Votos u 
favor, itrto; eti coiilru, 20; uhstericioiies, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Sometemos a votación las enmiendas 519 v 520, del 

Grupo de la Minoría Catalana. 

Efictitada lu iulacióri, dio el sigitierite residtudo: Volos u 
favor, dos; eti cotitru, 19; abstemioties, dos. 
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El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Sometemos a votación la enmienda 316, del Grupo 

Parlamentario Vasco, a la letra c )  del articulo 162. 

Efecruada la voracidn. dio el sigirierite resultado: Votos a 
favor. 22; abstericiories. iina. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
316. del Grupo Parlamentario Vasco, al articulo 162 y ,  
por tanto, corregida la expresión «cocientes mayorcss a 
que se refiere la letra c )  de dicho articulo, para que se 
pueda incluir la referencia a cocientes mavorcs, incluidos 
decimales. 

Sometemos ahora a votación la propuesta de sustitu- 
ción, del Grupo Parlamentario Socialista, de la última 
Iinca del número 4 del articulo 164, por la leida anterior- 
mente: «en el momento de celebrarse las últimas eleccio- 
nes generales al Senado.. 

E/ecrirudu ku i ~ u c i ó r i ,  dio el sigiiierite resitliudo: Votos u 
/ u i w ,  21; ahsrericioiies, dos. 

El señor PRESIDENTE: Qucda aprobada. 
Sometemos a votación, salvo que soliciten votación se- 

parada alguno de SS. SS.. dcsdc el articulo 160 hasta el 
165, ambos inclusive. 

El señor PRESIDENTE: Qucda aprobado el Capitulo 
111, ((Sistema electoral», del Titulo 11. “Disposiciones es- 
peciales para las elecciones de Diputados y Senadores)). 

Vamos a debatir. a continuación, los Capitulos IV.  V 
VI de este Titulo 11, <(Convocatoria de clcccioncs~~, .Pro- 
cedimiento c lcc tora l~~ \ -Gastos \ subvenciones electora- 
les». Comprenden los articulos 166 al 174 inclusi\r, to- 

dos ellos rcleridos a las elecciones a Diputados y Senado- 
res. 

En estos Capitulos ss mantienen las siguientes cnmicn- 
das: el señor Carrillo sus enmiendas 433 a 437; el señor 
Rodrigucz Sahagún sus enmiendas 54 y 55: el señor Ban- 
d’ri.s las enmiendas 18 y 19: el Grupo Parlamentario Vas- 
co (PNV), enmiendas 318 a 322 y 325 a 332; el Grupo 
Parlamentario de la Minoria Catalana las enmiendas 522 
v 523, y el Grupo Parlamentario Popular las enmiendas 
639 a 642. 

Ariiculos 
166 a 174 

Señor Vizcaya, tiene la palabra. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, para 
comunicarle que únicamente dcfcndcri., puesto que todas 
las demás las considero aceptadas en algún caso retira- 
das, las enmiendas 331 y 332. 

El señor PRESIDENTE: Señor López de Lcrma, tiene 
la palabra. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Señor Presiden- 

te, para comunicarle que retiro las dos enmiendas rnan- 
tenidas hasta este momento. 

El señor PRESIDENTE: Señor Carrillo, tiene la pala- 
bra. 

El señor CARRILLO SOLARES: Para rogar a la Presi- 
dencia que en lo sucesivo someta a votación todas mis 
enmiendas, porque considero totalmente inútil hacer un 
esfuerzo para defenderlas aquí. Las defenderé en el Ple- 
no, en donde por lo menos me escucharán los que asistan 
a la tribuna pública y quiza haya alguna posibilidad de 
comprensión, si no  entre los Diputados, entre los oyentes. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, porque además 
todo esfuerzo inútil conduce a la melancolía y no vamos 
a ponernos melancólicos, pero aqui le escuchamos igual 
ssñor Carrillo. 

El señor MARTIN TOVAL: Y Ic comprendemos 

El señor CARRILLO SOLARES: N o  está en mi ánimo 
entorpecer el trabajo de la mayoría, que además no tiene 
necesidad de razonar mucho, porque con los votos la 
respuesta es definitiva. 

El señor PRESIDENTE: Ya conocemos su posición. se- 
ñor Carrillo, en torno a la ley, y está defendida a lo largo 
de todo el proyecto. 

Señor Rodriguez Sahagún, tiene la palabra. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Sin deseo de rom- 
per la melancolía que nos produce a los miembros del 
Grupo Mis to  el hecho de que sistcmáticamcntc veamos 
la buena acogida que tienen nuestras enmiendas dcsdc el 
principio de este proyecto de ley y la fina sensibilidad 
con que parecen recibirse las sugerencias de las mino- 
rias, en la misma linca que acaba de explicar el portavoz 
del Partido Comunista dc sostener las enmiendas para 
poder defenderlas en el Pleno, rogaría a la Presidencia 
que, a partir de este momento, di. por defendidas todas 
las enmiendas que tengo pendientes y se sometan a vota- 
ción para su ulterior defensa en el Pleno. 

Sin embargo. voy a hacer una excepción en la enmien- 
da  al articulo 171. número 54, pura y simplemente para 
señalar que en relación con el envio de una sola papeleta 
clcctoral - e r a  una papeleta única, que tenia como fina- 
lidad, aparte de evitar gastos electorales, entrar en cohe- 
rencia con lo que es la práctica normal en la mayor parte 
de los sistemas electorales del mundo-, cstaria dispues- 
to a retirar esta enmienda ahora o en el Pleno si la mayo- 
ria aceptara en su momento la enmienda número 32 al 
articulo 58, del señor Viccns, compañero del Grupo Mix- 
to, en el sentido de que se hiciera un envio por el Estado 
de las distintas papeletas. Es decir. que aunque a mí me 
parece más correcto la papeleta única, si hubiera un en- 
vio institucional de las diferentes papeletas en los ttkmi- 
nos planteados por la enmienda número 32, del señor 
Vicens, yo retiraría esta enmienda. 
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En cuanto a la enmienda 174, recordar que trata de 
corregir una de las muchas marginacioncs que se produ- 
cen de las minorias, en el sentido de que las 60 pesetas 
por cada uno de los votos conseguidos se den en el su- 
puesto de que se haya conseguido al menos un escaño en 
cualquiera de las circunscripciones, trata de sustituir el 
concepto actual de un escano en la provincia correspon- 
diente por un escaño en cualquiera dc las circunscripcio- 
nes. 

Es evidente que una minoría no solamente se.cncucn- 
tra con lo que rcprcscnta el sistema electoral elegido y la 
aplicación de la regla d'Hont, sino que se encuentra con 
que dcspui.s de celebradas las elecciones, allí donde n o  
hava conseguido un escaño, aunque haya obtenido un 
número importante de votos, los gastos n o  le son rcmu- 
ncrados y n o  los recupera en absoluto, lo cual es una 
dificultad adicional. Yo creo que si tiene que haber algu- 
na dilercncia. la unica que cstaria justificada seria entre 
aquellos que obtienen representación parlamentaria \ '  

los que no la obtienen. Por tanto, esta enmienda debiera 
ser considerada por el grupo de la ma\.oi.ia. 

Las demás enmiendas. scnor Presidente. con su bchc- 
volcncia, tanto las de este capitulo como las de 105 si-  
guientes, le rogaria que las diera por delendidas \ sini-  
plcmcntc mantenidas a electos de votación y dclcnsa ul- 
terior en el  Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Lo niismo se h a r i  con las en- 
miendas números 18 ! 19, del scnor Bandrcs, a esto' 

Grupo Parlamentario Vasvo, enmiendas 331 y 332. Pa- 
capítulos. 

ra su dclcnsa. tiene la palabra el scnor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Y o  me encontraba tani- 
bien en un estado de melancolía, pcro animado con cl 
i'xito que he tenido en una enmienda n o  de cspccial tras- 
crndcncia. como la 316, y v is ta  la gran rcccptividad del 
Grupo Parlamentario Socialista con respccto a la misma, 
vov a intentar colar de rondón una de carácter matcmá- 
tico, que le gusta al señor Marcct, y tarnbith de cscasisi- 
ma trascendencia, porqye es más bien de precisión tcr- 
rninolcigica. En el articulo 174. l .c) ,  se trata clc que la 
subvención por voto conseguido a candidato :II Senado se 
equipare con la de voto conseguido a candidato al Con- 
greso. es decir. sustituir 20 por 60 pesetas,. Corno verá el 
Grupo Parlamentario Socialista, es una enmienda de prc- 
cisión y únicamente se trata de equiparar el Congreso y 
el Senado. A lo largo de esta legislatura, todos los Grupos 
Parlamentarios del Congreso nos hemos esforzado sicm- 
prc en equiparar el Senado a esta Cámara y en intentar 
darle una especial importancia a sus trabajos, scnalando 
su trascendencia en el sistema bicamcral, como consta 
en nuestra Constitución, y ello obliga a que no cmpecc- 
mos a discriminar por las pesetas a los Senadores y a los 
Diputados. Así pues, seria bueno que la subvención del 
Estado fuese equiparada tanto en lo que respecta al Con- 
greso como en lo que se refiere al Senado. Por tanto, 
propongo que en el apartado c) se sustituya ((20 pesetas)), 
por a 6 0  pesetas». 

Tambien de precisión es la enmienda al articulo 174.2, 
la número 332, y lamento que no cstb e l  señor Marcct, 
porque le he visto muv animado con esto de las inatemá- 
ticas y cstov srguro de que accptaria mi enmienda. En 
cstc caso sc trata, asimismo, de reducir los gastos de las 
campañas electorales de los partidos políticos. Yo he oi- 
do a los cxpcrlos del  partido socialista. cuando hemos 
tratado de los Wvdios de corn,unicación, señalar que cada 
v c ~  es menos importante en los votantes el clccto psicoló- 
gico de las campanas publicitarias que n o  sean las que se 
manil'icstan a tr<,vi.s de los medios de comunicación, so- 
bre todo los de masas, conio puede ser la Televisión. 
Como este capitulo de la Televisión Española es gratis, 
entiendo que seria necesario, a los electos de c\,itar la 
hipoteca financiera de muchos partidos políticos que to- 

davia arrastran secuelas de anteriores lracasos clcctora- 
les, que limitásemos los gastos; es decir, en ve/. de rnulti- 
plicar, conio dice el artículo 174.2. por 40 pesetas el nú- 
mero de habitantes correspondientes a la población de 
derecho de las circunscripciones de que se ti'atc. se rnul- 
tipliquc por. 30, y quc.la adición de 20 niilloncs de pese- 
tas por cada dircunwripción se r c d u ~ a ' c i  10. Entiendo 
que &te es u n  volumcn económico de gastos ~sulicicrite 
por parte de u11 partido politico en cada cii~curisci~ipción, 
en la medida en que sc \,¡cric s e d a n d o  por los cspcrios 
la cada W L  menos utilidad de aspectos de la canipaña 
electoral que suponen. graves c importantes gastos para 
sus arcas \ '  que, conlo decía, t ienen cscasisinia iiicidcn- 

por c.jcmplo. carteles: campanas publicitarias eii \ 'a- 
I l a s ,  carai'anas, etci.tcra. Creo que por el bien de los par- 
tidos politicos, para c.ciiui. esa carrera alocada hacia 
unos  gastos excesivos que despucs repercuten en sus l i -  
n a n m s .  es aconsejable esta reducción, poi. lo que, aiiiniu- 
do con la accptacion de ' l a  anterior cnniicnda, cspciu 
1ambii.n rcccptividad para Csta por parte del Grupo Par- 
lamentario Socialista. 

El señor PRESIDENTE: G h p o  Parlanicntario Popular, 
enmiendas 639 a 642. 

EI  señor GARCIA-TIZON Y 'LOPEZ: oUc se i ' o t c l l ,  
nor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tqrno en contra de las cn-  
micndas mantenidas. Tiene la palabra el señor Martiii 
Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presidente, nic idci.i- 
ri. sólo obviamente a las enmiendas aquí defendidas; no  
me rcfcriri. ni a las retiradas ni .a aquellas que simple- 
mente han sido puestas a votación, pese a que el anibicn- 
te v la actitud de la mayoría en esta Comisión es de 
absoluta comprensión hacia todos los planteamientos 
que se están haciendo; es decir, se entienden y se com- 
prenden todos. Olra cosa es que puedan ser de accpta- 
ción por ser contradictorios o rw c m  las tesis que el 
Grupo Socialista está defendiendo en este provecto de 
lev. Sin  duda las enmiendas que  se refieren a este título 
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son seguramente las de más contradicción con el sistema 
electoral que se propone en el proyecto de ley. 

Refiriéndome a las enmiendas 54 y 5 5 ,  defendidas por 
el setior Rodriguez Sahagún, y a las enmiendas 331 y 
332, defendidas por el Grupo Vasco, he de decir, respecto 
a la número 54, que ha remitido el señor Rodriguez 
Sahagún a la posible aceptación de una fórmula que dé 
satisfacción a lo que se pretende en el fondo de la misma, 
aun cuando mantenga la tesis de lista para cada partido 
o coalición: es decir, que permita, en definitiva, que des- 
de los medios públicos, desde los poderes públicos se 
remitan todas las candidaturas, todas las papeletas elec- 
torales a todos los ciudadanos con derecho a voto, aco- 
giendo una transacción bien a la fórmula que él plantea, 
bien a la fórmula que planteaba en otro articulo anterior 
el Grupo Mixto a través de una enmienda del señor Vin- 
cens, que nuestro Grupo ha mantenido siempre en Po- 
nencia y ahora quiere reiterar en Comisibn que no es esa 
posición contradictoria ni antagónica con el proyecto de 
ley y que, en consecuencia, si bien ahora -los Diputados 
que avalan esas enmiendas son conscientes de ello- no 
podemos ofrecer una fórmula que resuelva el tema, si 
mantenemos nuestra disposición a seguir planteando la 
cuestión por si en trámite posterior, sea de Pleno en esta 
Cámara, sea en el Senado, es posible llegar a una fórmu- 
la que permita resolver lo que se plantea en el fondo, 
tanto con la enmienda que ahora ha defendido el señor 
Rodriguez Sahagún, como con la quc cn su momento 
defendió a articulo precedente el señor Vicens. 

Por lo que hace al terna planteado en las enmiendas 
55, del sctior Rodrigucz Sahagún. y 331, del Grupo Vas- 
co. creo que lo que pretenden es ir a un trato desigual o 
inicuo, toda vez que lo que hace es igualar en cantidad 
pero desigualar en tratamiento al Senado y al Congreso. 
No olviden que en el Congreso todos los candidatos clcgi- 
dos reciben el mismo número de votos, mientras que en 
el Senado cada uno recibe, aún cuando repitan partido, 
un número de votos similar, con lo cual las 20 pesetas de 
un partido mavoritario en una provincia se multiplican 
por tres normalmente, porquc al scr cleccion más tenida 
de carictcr mayoritario la del Senado, esos tres Senado- 
res recibirán las 20 pesetas multiplicadas por tres, por- 
que normalmente corresponden a una misma candidatu- 
ra los tres que salen, a la candidatura mayoritaria en 
aquella circunscripción, con lo cual el trato igualitario 
está en mantener la posición de 20 pesetas por Senador, 
por escaño en el Senado, y 60 pesctas por escano en el 
Congreso de los Diputados. 

Me parece que el razonamiento es matemáticamente, 
aunque yo tampoco sea un experto en matemáticas, sufi- 
cientemente claro como para que parezca oportuno man- 
tener la situación de proporción que se establece en el 
proyecto y en el informe de la Ponencia de 60 pesetas por 
cada uno de los votos conseguidos por cada candidatura, 
que no por diputado, para el Congreso de los Diputados, 
y 20 pesetas por cada uno de los votos conseguidos por 
cada candidato, ya no candidatura, que hubiera obtenido 
escaño en el Senado. 

Finalmente, por lo que hace a la enmienda 332, el tema 
no es simplemente matemático ni de enteros ni decima- 
les, sino que en este caso es de diferente valoración, segu- 
ramente porque el Grupo Parlamentario Vasco hace una 
valoración de los gastos electorales correspondientes -y 
no quiere ser peyorativo este juicio de valor- circunscri- 
ta a lo que es normalmente su ámbito de presentación a 
las elecciones, es decir, las provincias o territorios histó- 
ricos que integran el Pais Vasco. Sabe el señor Vizcaya, y 
ha sido así explicitado en el precedente trámite de Po- 
nencia, que la valoración economica resultante del limite 
de gastos integrado en el conjunto del proyecto de ley, y 
muy particularmente en este número 2 del articulo 174, 
viene a suponer, en términos aproximados, una reduc- 
ción, respecto de lo que ha sido tradicionalmente gasto 
electoral en este país en unas elecciones generales, de 
aproximadamente un 40 o un 45 por ciento. Por tanto, 
existe va una rcducción importante de ese gasto electo- 
ral, que se conecta con esa actitud del provecto de ley, 
seguramente enfatizada en trámite de Ponencia, de que 
las elecciones conviene que sean, para entendernos, más 
civilizadas y más europeas, con menos carteles en las 
paredes de las viviendas de los ciudadanos del país. Cier- 
tamente eso ya existe; pero, además, la valoración que se 
hace no sblo tiene en cuenta un ámbito electoral reduci- 
do, sino las dos posibilidades: Se ha tenido en cuenta, y 
cstadisticamente así se aportó en Ponencia creo recordar, 
que tanto el partido político o la coalición electoral que 
se presente a unas elecciones generales en un ámbito 
reducido del País. en el ámbito de una nacionalidad de 
región, como el que se presente en el conjunto de las 
provincias espatiolas. de las circunscripciones españolas, 
podría, con este jucgo de las 40 pesetas por el número de 
habitantes correspondientes a la población de derecho, 
más en su caso los 20 millones por cada circunscripción 
donde aquellos presenten sus candidaturas, llegar a un 
nivel de gasto electoral, que siendo en su totalidad redu- 
cido en un 40 o un 45 por ciento respecto a las cifra% 
anteriores de otras elecciones, Ic permitiria una campaña 
electoral adecuada en uno y otro supuestos. 

Es por eso, y no por otras razones de matemáticas, por 
lo que entendemos que no podemos dar satisfacción en 
este caso a la enmienda del Grupo Parlamentario Vasco. 

El señor PRESIDENTE: El señor Rodriguez Sahagún 
tiene la palabra. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
en relación con la argumentación cxpuesta por el porta- 
voz del Grupo Socialista respecto a mi enmienda número 
%.al articulo 174. yo no esperaba la aceptación de la 
enmienda, porque al fin y al cabo se viene demostrando 
reiteradamente la falta de sensibilidad que el Grupo So- 
cialista está teniendo hacia las posiciones de las mino- 
rías, quizá porque se ve obligado a ello por el pacto que 
tiene hecho, como se ha dicho va esta mañana y en otras 
sesiones, con la derecha conservadora respecto a esta ley, 
y en lugar de consensuarla, como pensamos que debiera 
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haber hecho, con un esfuerzo, con todas las fuerzas poli- 
ticas, parece que ha bastado con consensuarla exclusiva- 
mente, en esa especie de intento de implantar un esque- 
ma bipartidista absolutamente ficticio que. po se corres- 
ponde con la realidad politica española. Lo que si espera- 
ba es que el portavoz al menos se refiriera 9 lo que yo he 
dicho y a lo que dice mi enmienda. Pero com.o no es asi, v 
lo que ha hecho ha sido asimilarta a una enmienda del 
Partido Nacionalista Vasco, cuando le consta que no va 
por ese camino, simplemente para matizar.,para que se- 
pa de qué va la enmienda v para ,que todos la conozcari 
de cara a la argumentación que ha hFchp, cn,rclación con 
el primer apartado, respecto de lzj posibilidad de consi- 
deración en ulteriores trámites parlamentarios, me voy a 
permitir aclararla. 

Yo no pido que esas pesetas, 60 por cada uno de los 
votos conseguidos por cada partido: fcdcracibn, coalición 
o agrupación cuando hubieran obtenido al menos un es- 
caño dc Diputado en cualquiera & ,las circungcripcioncs, 
se concedan tarnbien, para el Sqr)ado, /o  pido para el 
Congreso. Si le parece más claro. ystaria d i spypto  a aña- 
dir en mi enmienda, en el articulo 174 lo siguiente: ((se- 
senta pesetas por cada uno de los ,votos conseguidos por 
cada partido, federación, coalición o agrupaciún en las 
elecciones al Congreso...». Es decir, lo que y o  pido no es 
que se asimile a Diputados y Scnadorcs, sino que en 
aquellas provincias en que se hayan obtenido los votos 
pero no se haya conseguido el escaño, la minoria no se 
vea castigada financieramente, Jcspui.s del castigo que 
va ticnc en la representación, por e l  hecho de que n o  Ic 
sean reembolsados esos gastos. Por eso proponíamos ((un 
escaño en cualquiera de las circunscripcioncs)), Como íór- 
mula que nos parece absolutamente válida y que pcrmi- 
tiria la remuneración de esos gastos, cosa quc.adcmás 
representa muy poco dinero pqra el cpnjunto nacional. 
Como decia en la presentación de la enmienda, k i  se hu- 
biera hecho esto en las elecciones dcl año 1982, apenas 
habría sido un 5 ,  un 6, un 7 o un 8 por ciento más el 
coste de la subvención. Es decir, 00 es, dinero. Yo n o  pido 
la igualación de Diputados y ,ScnadVrcs. Yo lo que Ic 
pediria al señor portavoz es que considerara el  que se 
remuneraran todos los votos,  siempre que se hubiera ob- 
tenido un escaño en cualquiera de las circunscripciones y 
n o  en la provincia de referencia, cosa que me parcqc que 
está plenamente justificada v que demostraría a l  menos 
un mínimo hacia una parte, ya que evidentemente esta 
ley está configurada con la intención de que las minorias 
sigan siendo siempre minorías; puesto que ni en c l  accc- 
so a los medios de comunicación se les da la oportunidad 
adecuada para dciai. de serlo ni quizá en los restantes 
preceptos de la l e \ ,  al menos,que cuando hayan sido 
castigadas como consecuencia de este planteamiento le- 
gislativo, puedan recuperar los ípndos v sobrevivir des- 
pués de las elecciones, en la esperanza de  que algún dia 
haya una sensibilidad mayor para con estas minorias de 
cara a una futura nueva Ley Electoral, que sin ninguna 
duda, si ésta sale como sale, en contra, por tanto, de la 
opinión de  muchos de los que aquí estamos, algún dia 
tendrá que ser modificada de nuevo. 

El señor PRESIDENTE: El senor Martín Tova1 tiene la 
palabra. 

El señor' MARTIN TOVAL: Quisiera haces gracia de las 
manifestaciones laterales del señor Rodrigucz Sahagún 
sobre el terna. 

Yo creo que ni esta Icv ni ningu'na Icv electoral impi- 
den que las minorias dejen de ser minorias para convcr- 
tirse en mavoria, s ino que es  el voto de los ciudadanos, 
pero son apreciaciones scguramcnte dcmasiado realistas 
para un trámitc de Comisión como &te. 

En todo caso, indicar al señor Rodrígucz Sahagún que 
tenia razón. Ciertamente yo he integrado su enmienda 
número 55 con la 331, del Grupo Vasco, cuando cicrta- 
mente son diferenciadas. y Cl  sabe que conozco el  tema 
en profundidad. 

La cpclación a que justamente en este momento y en 
las enmiendas que estamos viendo existe un  acuerdo en- 
tre la mayoría y el grupo mayoritario de la oposición 
sobre esta ley, este c's e l  momento más inadecuado para 
plantearla, porque, como saben SS. SS., el sistema clec- 
toral en el Senado, con una tendencia mayoritaria im- 
portante, si que expresa de forma clara y m i s  perlccta 
que la imper.fccción del Congreso de los Diputados un 
bipartidismo. En consecuencia, mayoría y minoría 
mayoritaria sc bcncliciarian de que al  Senador se le pa- 
guen 60 pesetas en vez de 20, no otros; mayoría y mino- 
ria mayoritaria scrian los que se bcncí'iciarian normal- 
mente de esas 40 pesetas más para el Senado. Pero como 
&a no es la enmienda dcl señor Rodrígucz Sahagún, 
quiero rclcrirmc mas puntualmente a ella para decirle 
que ciertamente no  es un problema económico lo que se 
plantea, que hechos los cálculos no  difieren sustancial- 
mente de los que C I  ha expresado. Por tanto, no es un 
mayor gasto importante para las arcas del Estado una 
subvención generalizada o ampliada en la l ima de lo que 
i.1 propone en su enmienda. N o  es tampoco un problema 
de falta de sensibilidad por parte de las minorias lo que 
aquí se plantea, porquc justamente n o  sólo las minorias 
«strictu sensu» sino 1ambii.n las minorias mayoritarias 
tendrían acceso a esa ampliación. El problcrna cstá en 

que la tesis de la ley es quc lo que se paga son votos 
obtenidos para conseguir un escaño, uno, dos o tres esca- 
ños; y lo que cstá claro tambith,  como S S .  SS. por lo 
demás critican. cosa que sólo puede salvarse con un resto 
nacional o con una única circunscripción, es que hay 
votos que recibe una coalicibn o partido a nivel nacional 
en cualquiera de las circunscripciones que no dan lugar a 
escaño. Y la tesis de la ley -rcitcr* debe ser coherente 
en todo el provecto legislativo, porquc si no, podríamos 
entrar en problemas de dudosa constitucionalidad al 
atribuir pesetas a votos que no dan lugar directamente a 
escaño y no dar  también pesetas a votos que n o  dan e n  
absuluto lugar a escaño, para entendernos, aquellos par- 
tidos o coaliciones electorales que habiendo obtenido vo- 
tos en cualquiera de las circunscripciones n o  hubiesen 
obtenido ningún escaño, seria que los votos que no dan 
lugar a escaño no darían lugar a retribución económica 
por parte del Estado, en este caso partidos cxtraparla- 
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mentarios. para entendernos, y los votos que n o  dan lu- 
gar a escaño, cuando se trate de partidos que en otra 
circunscripción sí hubiesen obtenido escaño, si darian 
lugar a retribución. Es ah i  donde se produciría, cierta- 
mente, el posible trato desigual o discriminatorio que 
podria ser contestado constitucionalmente. 

N o  habiendo ningún problema de sensibilidad hacia 
las minorías, no habiendo ningún problema cconomico, 
porque se trata, señorías, de muy poco dinero, pero poco 
dinero para todo, 1ambii.n para compensar gastos clccto- 
ralcs de esas minorias que lo pretenden, creemos que no  
es bueno i n t i d u c i r  un elemento de duda en la constitu- 
cionalidad de esta ley por un trato discriminatorio que 
pueda dar lugar a algún recurso ante cl Tribunal Consti- 
tucional por lucrza política que, n o  habiendo obtenido 
escaños en ninguna circunscripción, hubiese obtenido 
votos. y que scvcria tratada dcsfavorablcmcntc respecto 
a otras lucrzas politicas, que habiendo obtenido. por 
cjcmplo. u n  escaño en  una circunscripcion, acumularían 
sub\,cnción para todos los votos obtenidos. incluso en 
circunscripciones que n o  le hubiesen dado lugar a esca- 
ño, 

Esta es la raAóri lundaniental. N o  c5 un problcnia, por 
tanto, de sensibilidad ni  tanipoco cconómico, es siiriplc- 
nicntc un problema, eso si, de sensibilidad constitiicio- 
nal. scnoi- Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el señor Ro- 
di.iguc1 Sahagún. 

El scnor RODRIGUEZ SAHAGUN: Con perdón del Prc- 
sidente, de la Mesa y de todos los compañeros, siinplc- 
mente para decir, puesto que ahora es cuando se nic da 
la argumentación. quc y o  no comparto esa dudosa cons- 
titucionalidad. Creo que es el mismo caso que la atribu- 
ción del escaño de provincia. Pero. e n  cualquier circunb- 

tancia. si quiere quitarse toda duda. yo estoy dispuesto a 
suprimir la condicióri dc un  escaño a nii.cl nacional; es 
decir, 60 pesetas por cada voto para todos. Esa me parc- 
ccria una fórmula fenomenal. estupenda. ideal \ ,  dcsde 
luego, la suscribiría dcsdc este mismo momento o i-cduci- 
ria mi enmienda a eso si el Partido Socialista cstu\,icra 
dispuesto a aceptarla e n  estos tcrrninos. 

El scnor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
las enmiendas mantenidas a estos Cüpitulos JV,  V 1, VI. 

En primer lugar, las enmiendas del señor Carrillo nú- 
meros 433 a 437. 

E / k i i í u d u  lu iioiucicjri, dio el sigiiieriie re.wliudo: Voios u 
tulsor, Lirio; err coriiru, 22; ubsieticiories. dos. 

El scñor PRESIDENTE: Quedan rcchaLadas. 
Votamos las enmiendas 54 y 55 ,  del señor RodripucL 

Sa hagún. 

Efeciuudu lu voiaciórl, dio el sigiiietiie resirliado: Vol05 u 
f u i w ,  m o ;  err cottrru. 21; ab.srettciories. cifürro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rcchazadas. 
Sometemos a votación las enmiendas 18 y 19, del se- 

nor Bandrbs. 

Efeciiiudu la voiucióti, dio el sigiiieriie resirliado: Voios a 
fuiwr, Lirio; eri cotiiru, 25. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rcchazadas. 
Sometemos a votación las enmiendas 331 y 332, del 

Grupo Parlamentario Vasco. al articulo 174. fE1 serior 
Gurciu Tizóii pide Iu puluhru.) 

Ticnc la palabra el scnor Garcia-Tizón. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Solicitamos vota- 
ción separada de ambas enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: En primer lugar, pues, vota- 
mos, la enmienda 331, del Grupo Parlamentario Vasco, a 
la letra c) del articulo 174.1, subvención al Senado. 

Efeciirudu k i  luiucióti, dio el sigirirtiie re.siiliado: Voios a 
fuiwr, riireir; eri curitru, 16; uhstericiories, dos. 

El scnor PRESIDENTE: Queda iwhamda .  
Sometemos a votación la cnmicnda 332, a l  número 2 

del articulo 174. referida al incremento por circunscrip- 
ción dc 20 rnilloncs dc pesetas. 

Ef¿~ciiiuda la iuiucióri. dio el sigirieiiie resitliudo: Voios u 
/ u i ~ ~ ,  t m . s ;  t')i cotiiru, 16; ahsiericiorie.s oclio. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Sometemos a votación las enmiendas 639 a 642, del 

Grupo Parlamcntario Popular. 

Eíectuada la wtación.  dio cl siguiente resultado: Votos 
a favor. ocho: cn contra. 19. 

El scnoi- PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Vamos a someter a votación los textos de los preceptos. 

según el  informe de la Poncncia. saltu que se solicite 
iutación separada de algún articulo. (€1  seiior Gurcíu- 
Tizóri pide Ir puluhru.) 

Ticnc la palabra el scnor Garcia-Tizón. 

El scnor GARCIA-TJZON Y LOPEZ: Soliciiamos vota- 
ción separada del articulo 174, número 1 ,  letra c), y nú- 
mero 2. 

El scnor PRESIDENTE: ¿Estos dos preceptos juntos o 
iambien separados? 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Esos dos pueden 
votarse juntos. 

El señor PRESIDENTE: Sometcmos, pues, a votación, 
los artículos 166 a 174, número 1 ,  letras a)  y b) y número 
3. Es decir. todos los preceptos se someten a votación 
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excepto la letra c) del articulo 174 y el número 2 de este 
mismo articulo. 

Efkriiada la ~~otacióri. dio el sigirieiite resiiltado: Voios a 
 fui^)^, .26; absrrticioiies, uria. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados dichos ar- 

Sometemos a votación ahora la letra c) del número 1 y 
tículos. 

el número 2 del artículo 174. 

Efectuada la votación. dio el sigitierire resiiltado: Voios a 
favor, 16; en contra. siere; absrericiories, ires. 

El senor PRESIDENTE: Quedan aprobadas la letra c )  
del número 1 del artículo 174 v el número 2 de este 
mismo articulo. 

Entramos en el debate del Titulo 111, ((Diposiciones es- 
peciales para las elecciones municipales., que comprcn- 
de los artículos 175 a 197, ambos inclusive. 

Sobre este Título 111 penden las siguientes enmiendas: 
Del senor Carrillo, las enmiendas 438 y 440; del scnor 
Vicens, las enmiendas 40 a 42: del señor BandrCs, las 
enmiendas 20 a 25: del senor Rodríguez Sahagún. la cn- 
mienda 56; del Grupo Parlamentario Vasco, PNV, las cn- 
miendas 333, 338, 340 a 347, 349 a 351 y la 352. Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana, enmiendas 527 a 532. y 
la 534. Grupo Parlamentario Popular, enmienda 643. 

Las enmiendas del señor Carrillo se somctcrán a vota- 
ción, conforme ha indicado. 

Tiene la palabra el señor Viccns. 

El senor VICENS 1 GIRALT: Quería, como ya han  hc- 
cho los senorcs Carrillo y Rodrigucd Sahagún, rogar a la 
Presidencia que de por defendidas y ponga a votación 
mis enmiendas a este titulo y todas las que sigan hasta el 
final de este provecto de ley electoral. Y esto no sólo 
porque tal como ha recordado el scnor Presidente el es- 

fuerzo inútil conduce a la melancolia, lo cual parece que 
es un axioma aceptado por todos los grupos parlamcnta- 
rios de esta Cámara, sino porque, como el scnor Carrillo, 
yo también tcngo serias dudas de ser escuchado en esta 
Comisión. Naturalmente, estoy seguro de que el señor 
Presidente me escucha, tambikn veo que soy escuchado 
por el señor Marcet. que responde tan amablemente a 
rnis argumentos, pero debo recordar que durante mi i n -  
tervención anterior sobre la cuestión del sistema clccto- 
ral, artículos 161 y 162 del proyecto, el rumor producido 
por las conversaciones de algunas senorías ha llegado a 
tal volumen que yo mismo tenía dificultad en oírme. Y 
debo recordar tambien y agradecer al señor Residente 
que me haya interrumpido para llamar la atención a los 
conversadores. 

Prefiero reservar mi esfuerzo, por tanto, para el Pleno. 
donde es probable que otros Diputados tengan interess 
en escuchar mis argumentos y donde, desde luego. tam- 
bién tendré la oportunidad, como el senor Carrillo, de 
dar  a conmer rnis puntos de vista a los electores que 
asistan desde las tribunas de público. 

El senor PRESIDENTE: Lo segundo si sera posible, en 
todo caso; lo primero será probable pero a lo mejor no es 

posible; no se lo puedo garantizar. Lo que si le puedo 
garantizar aqui es que por lo menos la Mesa y la Presi- 
dencia mantendrán, un cierto orden para ser escuchados 
mu tuamen te todos. 

Someteremos a votación, igualmente, las enmiendas 
del senor BandrCs, de la 20 a la 25, y la enmienda 56 del 
scnor Rodrigucz Sahagún. 

Tiene la palabra el señor Vizcaya cn relación con sus 
enmiendas. 

El scnor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, le co- 
munico que solamente mantengo, a efectos de votacion y 
por tanto de defensa las enmiendas 346, 347 y 348, consi- 
derándose todas las demás aceptadas o rctiradas. 

La enmienda 346, scnor Presidente, intenta incrcmcn- 
tar la subvención del Estado por cada coiicc,jal electo. Si 
el articulo 190 scnala una subvención de l5.000 pesetas 
por cada concejal electo. mi Grupo solicita que sean 
45.000 pesetas, siendo la subvención por cada voto igual. 
es decir, de veinte pesetas. 

La enmienda 347 al articulo 190.1 b) scnala sesenta 
pesetas por ada u n o  dc los votos obtenidos. Mi Grupo si 
hubiese un iiici.etiic*iiIo de la cantidad por coricc,jal ckc- 
to, accptaria. como !icd>ci de mencionar, la subvención 
de veinte pcsctas por cada voto en  vez de proponer las 
sesenta que acabo de scnalar. 

En la enmienda 348 tambic!n solicita mi Grupo Parla- 
mentario una reducción en el limite de los gastos clecto- 
ralcs, siendo cl factor a multiplicar el de treinta pesetas 
por el número de habitantes correspondientes a la pobla- 
ción, en  vez de veinte pesetas como scnala el proyecto. 
DcspuCs, un incremento de otros diez millones de pesetas 
por cada una dc las provincias que cumpla la rclci.ida 
condición. 

Como ya este tema de las subvenciones ha sido trata- 
do, aunque sea a otro nivel. e n  las elecciones a Diputados 

Senadores, entiendo que no  merece la pena incidir más 
en esos argumentos. Están claras las posiciones de los 
grupos y,  por tanto, ahorro a SS. S S .  mayor perdida de 
tiempo. 

El scnor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana. tiene la palabra el señor Lópcz de Lcr- 
ma. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: La enmienda 
527 trata de dar  mavor movilidad, a la vez que eficacia, 
v facilitar el cumplimiento de posibles pactos electorales 
que hubieran dado lugar a coaliciones cuando se produz- 
can renurcias que podrían ser. si se aceptase nuestra 
enmienda. temporales, manteniendo el derecho de los 
candidatos a posteriores sucesiones. 

La enmienda 528 es al artículo 182. Este artículo trata 
de la convocatoria electoral que hace el Gobierno a pro- 
puesta de los Ministerios del Interior y Administración 
Territorial. Nuestra enmienda sugiere que sea hecho una 
vez oídas las Comunidades AutOnomas que tengan com- 
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petencia en materia de régimen electoral o respecto, pre- 
cisamente, a esas competencias y a esas Comunidades 
Autónomas. 

Retiro en este momento, señor Presidente, la enmienda 
529, que lo es al artículo 183.5. 

Al artículo 185 mantenemos la enmienda 530, y a un 
artículo 185 bis nuevo, sería la enmienda 531, que trata 
de  incorporar una regulación específica de espacios gra- 
tuitos en medios de difusión de titularidad municipal de 
los partidos o agrupaciones, federaciones, coaliciones 
electorales, etcétera, que la mantengo a los solos efectos 
de la votación, en espera de ver cómo queda definitiva- 
mente el artículo 63 de este mismo provecto de ley. 

La enmienda 532 al artículo 187.2, la retiro en este 
momento, señor Presidente. 

Por último, la enmienda 534 trata de incorporar un 
nuevo artículo, que sería el 197 bis. Es una enmienda, y o  
diría, cautelar, a la espera de lo que ocurra con el articu- 
lo 207 de este mismo provecto de ley, y trata de provcc- 
tar la naturaleza básica del rkgimcn local común al rcigi- 
men electoral de las corporaciones locales, de acuerdo, 
precisamente, con la sentencia del Tribunal Constitucio- 
nal de 14 de junio de 1984, en la que se define un conteni- 
do esencial en la ley electoral. Es, como digo, una cn- 
mienda cautelar a favor de las Competencias de las Co- 
munidades Autónomas que tengan reconocida una espc- 
cial forma de organización territorial local. por ejemplo 
la catalana en comarcas y veguerías, por la cual podrían 
acomodar a aquella las disposiciones dc este proyecto de 
lev. 

El señor PRESIDENTE: Grupo Parlamentario Popular, 

Tiene la palabra el señor Aznar. 
enmienda 643. 

El señor AZNAR LOPEZ: La argumentacibn, señor Prc- 
sidente, se hizo con anterioridad, por lo que ruego sea 
sometida a votación. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra de las en- 

Tiene la palabra el señor Martín Toval. 
miendas mantenidas? (Pausa.) 

El señor MARTIN TOVAL: He creído entender que el 
Grupo Parlamentario Vasco mantiene en este trámite las 
enmiendas 346 y 347, y he creído entender tambikn al 
final de su intervención, que la enmienda 348 la daba 
por decaída a la vista de la argumentación va producida 
en un supuesto similar para Congreso v Senado. 

El señor PRESIDENTE: No ,  la enmienda 348 se rcf' 1 iere 
a gastos electorales y la argumentación es la misma, pero 
la mantiene. 

El señor MARTIN TOVAL: Pues bien, empezaré por 
contradecir esa enmienda, señor Presidente, porque creo 
que la argumentación no puede ser la misma, toda vez 
que en este caso no ya pretende reducir, sino también 
aumentar por lo que hace a las 30 pesetas en vez de 20 

por número de habitantes, y reducir los 20 millones de 
cada una de las provincias a 10 millones. Por tanto, au- 
menta y reduce, y no simplemente reduce, como en el 
otro caso. De cualquier manera, la argumentación con- 
tradictoria ha de ser la misma. El sistema creemos que 
está suficientemente equilibrado pensando no  sólo en el 
ámbito nacional, para el supuesto de partidos o coalicio- 
nes que se presenten en el conjunto o en la gran mavoría 
del ámbito municipal del territorio español, sino para 
aquellos partidos que sólo se presenten en municipios 
correspondientes a ámbitos territoriales de región o de 
nacionalidad del Estado. 

En cite sentido, señor Presidente, entendemos que los 
razonamientos están dados y ,  por tanto, no los reitero. 

Por lo que hace al incremento de la subvención por 
concejal electo y por voto obtenido por cada candidatu- 
ra, reitero que todos estos números suponen un proyecto 
de gasto electoral ajustado a lo que son las previsiones de 
propaganda electoral previstas en esta Ley, y ,  por consi- 
guiente, reduciendo como hc indicado anteriormente, las 
cuantías hasta ahora relativamente descontroladas de 
gastos electorales existentes en prcccdcntcs acontcci- 
micntos electorales. y supone tambien las subvención co- 
rrespondiente a los mismos, subvención que. por otro 
lado, y en otro apartado de esta ley, se indica que tendrá 
el límite de los gastos efectivamente rcalizados, con lo 
cual siempre nos encontraríamos con que, si los gastos 
no s81o están controlados, sino que además se pretenden 
reducir por el Grupo Parlamentario Vasco, habria una 
contradicción en los propios tbrminos de sus enmiendas 
ya que unas pretenden incrcmcntar la subvención y otras 
al reducir el límite de gastos harian, de hecho, imposible 
la percepción de esa mayor subvención, toda vez que bsta 
tiene el límite final de los gastos electorales rcalizados. 

De cualquier forma, reitero que, el equilibrio de sub- 
vención por escaño - e n  este caso concejal clcct- y de 
votos para conseguir ese escaño -para conseguir con- 
cejales cada candidatura-, así como los límitcs de gas- 
tos electorales, señor Presidente, forman un equilibrio en 
la lev que no conviene que sea distorsionado en uno u 
otro sentido. Por ello, votaremos en contra de esas en- 
miendas que mantienen en este trámite el Grupo Parla- 
mentario Vasco. 

Por lo que atañe a Minoría Catalana, creo entender que 
ha defendido sus enmiendas 527, 530, 531 y 534. En rcla- 
ción a la 527, la novedad importante -porque la prcvi- 
sión contenida en ese artículo 180, inciso inicial de su 
enmienda, es una previsión que está en la ley, en esos en 
otros terminos- que pretende introducir es que las rc- 
nuncias al escaño - e n  este caso de concejal- puedan 
ser temporales, en cuyo caso se mantendrá el derecho del 
candidato a posteriores sucesiones, lo cual crca,cierta- 
mente. una distorsión que rompe la seguridad jurídica, 
tanto del elegido como del elector. El elector elige, pero 
deja a disposición el cargo de  aquel que es elegido, de 
manera que puede renunciar temporalmente, luego vol-  
ver, presentarse a alcalde o no en el momento que crea 
oportuno; es decir, pedir excedencia, en definitiva, del 
cargo 7dI.a el que ha sido elegido. Esto insisto en que 
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rompe el principio de seguridad de forma importante 
que ha de regir todo proceso electoral, y muy concreta- 
mente el derecho a elegir y ,los deberes correspondientes 
a aquel que ha sido elegido. 

Por consiguiente, votaremos en contra de la enmienda 
527. 

Otro tanto hemos de hacer respecto a las enmiendas 
530 y 531, aunque sólo sea porque el Diputado que las ha 
defendido ha remitido su posición última en relación al 
tema a cómo quede el articulo 63 del proyecto de ley,  
articulo 63 que ya ha sido votado en esta Comisión, cuvo 
dictamen parece a este Grupo Parlamentario Socialista 
sumaincntc favorable. no  sólo para las posiciones que 
hemos ido delendiendo dcsdc el proyecto de ley hasta el 
conjunto de sus enmiendas y en el trámite de Ponencia y 
Comisión, sino que tambien entendemos que para Mino- 
ría Catalana, dadas las enmiendas que ha ido mantcnicn- 
do y el c'nfasis que en  ellas ha ido poniendo. El articulo 
63 resuelve, ciertamente. los problemas lundamcntalcs 
que Minoria Catalana venía planteando al respecto. En 
todo caso. el articulo 63 es el marco al que se remite el 
precepto correspondiente +-n este caso  el  artículo 185 
que estamos d c b a t i c n d w  y ,  por tanto. la clave dcl tema 
que sc plantea n o  cstri en el articulo 185. sino en el arti- 
culo 63,  reitero que de conformidad plena del Grupo So- 
c i ,  l' ista . 

conlorniidad. tairibic'n bastante plena, de Minoria Cata- 
lana. 

En i.clacióii a la enmienda 534, scnor Presidente, puede 
tener sentido la dclcnsa que ha realizado el ponente del 
Grupo Parlamcritario Minoria Catalana si sólo se hace 
mciicióii al apartado tercero de dicha enmienda, donde, 
en dclinitiva, se hace idcrcncia a la posibilidad de rcgi- 
iiienes de organización local diíercntcs a los generales cri 
dctcrminadas Comunidades Autónomas, a cuyo clccto se 
prctciidc validar por esta ley que dichos regirnenes de 
organilación territorial local dilcrcnciados tengan un r ~ ' -  
gimen clccioral propio, regulado por legislación de la 
Comunidad Autónoma correspondiente. Esa ha sido su 
argumentación básica, pero ese es el parcado tcrccro de 
su enmienda. Los apartados primero y segundo n o  son, 
en absoluto, de recibo iustamcntc por la lectura, a nues- 
tro cntcndcr más correcta. que debe hacerse de la scntcn- 
cia del Tribunal Constitucional por el indicada, toda vez 
que es regimen electoral general el rc'gimcn electoral lo- 
cal. según aquella sentencia. 

S in  duda el señor Diputado está pensando. y y o  tam- 
bien, en el regimen electoral consecuente a una posible 
organización coniarcal en Cataluna. lo que seria una cs- 
pccialidad de un regimen electoral general. regimen clcc- 
toral local general que se regula en esta Icv y que no es 
básico, sino que es de aplicación directa. Otra cosa es la 
regulación de las elecciones a unas corporaciones que 
puedan crearse, por tener competencia para ello, por la 
Comunidad Autónoma correspondiente +-n este caso la 
Generalidad de Cataluna-, corporaciones locales de ám- 
bito comarcal,en cuvo caso no es preciso que este lev 
valide, porque va se valida por sí misma, que la Comuni- 
dad Autónoma tiene competencia plena para legislar, en 

y creemos cntcndcr, pese a lo que se diga, que de 

el marco de las disposiciones básicas de esta ley, el régi- 
men electoral de dichas posibles corporaciones locales de 
ámbito comarcal, si es que se crearan. 

Por tanto, porque es innecesario para su apartado ter- 
cero v porque es improcedente para los apartados prime- 
ro y segundo tampoco podemos votar su enmienda, señor 
Presidente. 

Respecto a posiciones de mi Grupo, finalmente y si me 
lo permite el scnor Presidente, hemos remitido a la Mesa, 
y ya ha sido puesto a disposicibn de todos los Grupos 
Parlamentarios, unas propuestas de enmiendas transac- 
cionales; una,  a l  articulo 187.2,  que lo que pretende es 
que se cnvic un sobre de votación junto con las candida- 
turas proclamadas en el municipio, así como tambitin se 
mande un sobre en el que figure la dirección de la mesa 
electoral, porque era un vacío que había en este apartado 
y que tc'cnicamcntc es preciso corregir. 

Al  artículo 184, señor Presidente, hay una enmienda 
quc quiere ser, de hecho, transacción con enmiendas va 
existentes a este precepto, de otros Grupos Parlamenta- 
rios. creo recordar que de Minoria Catalana. Fue un tema 
discutido en Ponencia \' que qucdi, pendiente de dársclc 
una solución adecuada que pcrmiticra un mayor rcalis- 
mo en los porcentajes de firmas exigibles en relación al 
número de habitantes para la presentación de agrupacio- 
nes de electores que puedan concurrir a elecciones muni- 
cipales en cada uno de los municipios. Esta es la razón 
de ser de esta cnniicnda transaccional, que creemos que 
puede ser de aceptación de todos los Grupos Parlamenta- 
rios. 

El scnor PRESIDENTE: El scnor Aznar. del Grupo Par- 
lamentario Popular, tiene la palabra. 

El señor AZNAR LOPEZ: Señor Presidente, simple- 
mente, para indicar a la Mesa que al articulo 194 habia 
la enmienda número 1 ,  del señor de la Vallina, sobre la 
cual quiero manifestar que dejamos viva lo que se refiere 
al apartado número 4, entendiendo que lo demás puede 
considerarse. más o menos, asumido el cspiritu por el 
texto de la Ponencia. 

El scnor PRESIDENTE: Estaba parcialniente acepta- 
da ,  pero no en su totalidad. 

Vamos a someter a votación las distintas enmiendas 
presentadas. Tienen todos ustedes los textos de las cn-  
micndas producidas ahora por cl Grupo Parlamentario 
Socialista a los artículos 184.3 y 187.2. 

En primer lugar. enmiendas 438 y 440 del scnor Carri- 
llo a este Título 111, relativo a las elecciones municipales. 

Efectiradu la i~otucióti, dio el sigitierite resirltado: Votos u 
failor, irrio; eti cotitru, 16; ubstericioties, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas estas en- 

Enmiendas del senor Vicens a este Titulo 111. 
miendas. 



- 
COMISIONES 

9058 - 
10 DE ABRIL DE 1985.-NUM. 292 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 17; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas 20 a 25, del señor Bandrés. 
miendas. 

Efectuada la voiación, dio el sigiiierite resiiltado: Votos u 
favor, uno; en contra, 23; absteticiones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmienda número 56. del señor Rodriguez Sahagún. 
miendas. 

Efectuada la votrtcióii. dio el siguiente resiiltado: Votos a 
favor, uno; en contra, 22: abstemioties, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Enmiendas número 346, 347 y 348 del Grupo Parla- 

El señor Aznar tiene la palabra. 

da. 

mentario Vasco. (El  seiior Aziiar pide lu palahra.) 

. 

tado 1 b). 
El señor AZNAR LOPEZ: Por separado la 347 al apar- 

El señor PRESIDENTE: Sometemos, pues. a votación 
las enmiendas 346 y 348, del Grupo Parlamentario Vas- 
co. 

Efectuada la iiotucióri, dio el sigiiierite resiiltado: Votos u 
failor, tres; en coritra, 16; abstemioties, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas cn- 
micndas. 

Sometemos a votación la enmienda 347, al apartado I 
b) del articulo 190. referida al aumento de las 20 pesetas 
por los votos obtenidos por cada candidatura. 

Efectiiada la ilotacióti. dio el siguiente resiiltaúo: Votos u 
favor, 12: en cotitra, 17. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Someternos a votación las enmiendas del Grupo Parla- 
347. 

mentario Minoria Catalana. 

El señor MARTIN TOVAL: N o  es que mi Grupo tenga 
especial interés en el tema, pero creo entender que de la 
347 hay una parte sin votar. que es la ieliwntc al aparta- 
do  dos. 

El señor PRESIDENTE: Se ha votado todo lo referente 
a las letras a )  y b), el aumento de  la subvención de  15 a 
45.000 pesetas por cada concejal electo, v de 20 a 30 
pesetas. 

Sometemos a votación las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Minoría Catalana, números 527,528, 530, 531 y 
534. 

Efectuada la voracióri. dio el sigiiienie resriltado: Votos a 
favor. cinco; en coritra. 17;  abstencioties, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas. 

Sometemos a votación la enmienda número 643 del 
Grupo Parlamentario Popular al artículo 190.1 e )  rcfcri- 
da  tambitin al tema de las subvenciones. 

Efectuada h iutaciott. dio el sigiiierite resiiltudo: Voto.s u 
favor, nueve; en coritra, 17; ahsiericiories, iirtu. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 
mienda. 

Sometemos a votación la enmienda número I del se- 
ñor De la Vallina, que hace referencia al articulo 194.4 

Efectiiuda la ipooiacióii, dio el sigiiierite irsiiltuúo: Votos u 
favor, siete; e11 corrtru, 17; ahsteiiciories, ciiutro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 
mienda. 

Sometemos a votación la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Socialista al articulo 184.3, tcndcntc a modifi- 
car el número dc firmas rcqucrido por la ley para prcscn- 
tar candidatura e n  las elecciones municipales las dcno- 
minadas agrupaciones de electores, a partir de los muni- 
i p i o s  comprendidos entre 10.000 habitantes y supcrio- 
‘CS. 

Efectiiudu la iutacióri, fiie uprobuda pvr iiriuiiiiiiidud. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
al articulo 184. 

La siguiente enmienda se refiere al articulo 187.2, para 
prever que se cnvic el sobre dc votación junto con las 
candidaturas y el sobre en el que figure la dirección de la 
Mesa electoral, lo que se debe a un olvido del tcxto del 
informe de la Ponencia. 

Ef2ctiiada la i~otuciciii. tire aprobada por. iiiiuiiiinidud. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
al articulo 187. 

%metemos ahora a votación todos los artículos de este 
Titulo 111. salvo que SS. SS. soliciten votación separada. 
Irian desde el articulo 175 al 197. ambos inclusive. 

El señor VIZCAYA RETANA: El 190 aparte. señor Prc- 
sidentc. 

El señor AZNAR LOPEZ: Los artículos 190 y 195 por 
separado. por favor. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna solicitud más? íPari- 
sa.) 

Sometemos a votación todos los prcccptos, menos el 
artículo 190 y el articulo 195. El 190 referido a subvcn- 
ciones y el 195 relativo al supuesto de vacante en la al- 
caldía. 
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electoral q u e  existe para  la elección de alcalde en las 
corporaciones municipales dc los ayuntamientos .  Es de- 
cir, q u e  sea proclamado presidente del cabildo electo 
aquel de aquellos c6nSCjcros q u e  obtenga la m a y r i a  ab-  
soluta de los votos. En caso de q u e  no obtuviera esta 
mayoria absoluta ,  pasará  a ser prcsidentc el candidato 
de la lista m á s  votada, q u e  ya lo q u e  contempla este 
apar tado  tres del proyecto de ley. 

Nosotros mantenemos csta enmienda porque no se nos 
alcanzan e n  este momento las razones q u e  puedan justi- 
í'icar csta dispar idad en la elección del presidente del 
Cabildo insular  en comparación con la del alcalde. Pro- 
ponemos q u e  se haga con la misma sistemática que  se 

usa para  la elección del alcalde del Ayuntamiento. Nada 
más. 

E/~c t i iudu  lu i~otucióri, dio el ~ i g i i i e i i t e  re.siiltudu: Votos u 
/uiur, 27; uhstrriciorie.~, i i i i u .  

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados dichos prc- 

Sometemos a votación el articulo 190, referido. a las 
ccptos. 

subvenciones electorales. 

El scnor PRESIDENTE: Uucda aprobado cl articulo 

Se somcntc a votacibn cI articulo 193 según el testo 
190 según el inlormc de la Poriciicia. 

del iiilormc de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Queda ap iubado cI testo del 

Entramos en los Titulos IV y V del prowcto de le!,, 
a *O6 disposiciones especiales para la elección de cabildos in- 

sular-es canarios  y disposiciones especiales para la clcc- 
ción de Diputados pro\,incialcs. Compixxidcii los articu- 
los I Y X  a 206, anibos inclusive. 

sus  articulos maniicncn cnniicn- 

Par lamentar io  Centrista, scnoi. Mardones, la 362; el G i u -  
po Parlamentar io  Vasco, PNV, la 333; cI Grupo Parla- 
mentar io  Minoria Catalana In 335, \ el Giupo Parlamcn- 
tar io  Popular, de la 644 ;I la 6 5 5 .  

Las cnniicndas del  señor Carrillo, se somcicráii a vota- 
ción conl6rnic ha solicitado. 

Ticnc la pa1abi.a el scnor Vizcaw.  dcl Gi~i ipo  Pailnmcii- 
tario Vasco. PNV. para dclbndcr su cnmicnds 353. 

ar t iculo 195. 
Articulas 

A estos dos Titulos 
das el scnor Carrillo, la 111 y la 413 a 448; el Grupo 

El scnor VIZCAYA RETANA: L'iiicariieiitc prcicridcmos 
con csta ciimicnda que el articulo 206. en cuanto que 
supone una csccpcionalidad a cstc Titulo. q u e  se rclicrc a 
las elecciones de Diputados pro\.iricialcs. sril\.ando los re- 
gimcncs especiales autonómicos y lLi.alcs, se I lc\,c a utia 
disposición adicional de este proyecto de Ic!. Sólo pcdi- 
mos cstc cambio  de ubicacibn. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el señor Mar- 
dones, del Grupo Parlamentar io  Ccriii'istri. para dclcndci. 
su enmienda 362. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias señor 
Presidente. 

La enmienda 362 que he presentado propone una nio- 
dilicacihn del a p a r t a d o  3 del artículo 198 del texto de la 
Ponencia, que dice: ((Será Presidente del Cabildo Insular 
el candidato pr imero de la lisia más votada en la cir- 
cunscripción insular.. Pues bien, nosotros proponemos 
una nueva rcdaccihn quc e n  síntesis, para no Iccr todo el 
texto de la enmienda que  prcscntamos en sus tres apar ia -  
dos, pretende apl icar  el mismo sistema o procedimiento 

El scnor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el señor Ló- 
pez de Lcrnia, del Grupo Parlamentario Minoria Catala- 
na. 

El scnor LOPEZ DE LERMA Y LOPEZ: Simplemente 
para solicitar q u e  sea puesta a \,otación la enmienda en 
sus piupios tGrniinos. 

El bcnui. PRESIDENTE: Ticnc la palabra e l  scñoi. Es- 
cudcr, del Giupu Pai.lanicniai.io Populai-. 

El scnor ESCCDER CROFT: Ouicro hacer constar- que 
i.ciii.anios la ctiniicnda 614 cti cstc niomcnio. 

Con respecto a la enmienda 651, rcl'ciida al ai'iiculu 
198, nus da la irnprcsi6n de que se van a i.cpciii. u11 poco 
los arguiiicntos que se dieron e n  la discusión de la Ley de 
Bascs de Kcginicii Local. N o  se cnticndc por quc en  la 
clccc.ih de los presidentes \ .  cmse,jcros de los Cabildos 
Insulai.cs el Giupo Socialista no acepta una mayor clari- 
dad y detalle cri cuanto al procedimiento, en cuanto a la 
duracioii dcl niaiidaio, ctcGtci.a, al igual que 1igui.a para 
las elecciones de coiiccjalcs en las Diputaciones Pro\,in- 
cialcs. Sin embargo.  cuando hablanios de los Cabildos 
Insulares, se queda en una nebulosa total. Aqui no se 

sabe cuál es el procedimiento para ccsar a un p i u i d c n t c  
de Cabildo, no se hace ninguna rclci.cncia, a lo largo de 
toda la le!., a cual es la duración del niandaio de los 
consc,icros de dichos cabildos. Por ello. defendemos la 
cnmiciida 651 que rccogc los mismos conceptos que  ri- 
gen para  los concc,ialcs de Ayunianiicntos, referidos con- 
cretamente a los consc,jcros de los Cabildos y a la clcc- 
ción del prcsidciitc. 

Por otro lado. no parccc lógico q u e  no ligurc en el 
contesto de la Icy e l  proccdimicnto de ccsc o dc \'oto de 
censura de los prcsidcntcs dc los repetidos Cabildos, 
niicntras se acepta para los alcaldes o presidentes de 
Diputaciones. 

Nada m i s  \ muchas gracias, señor Pi-csidcntc. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, ticric 
la palabra el señor Marcct, del Grupo Parlamentario So-  
:¡alista. 



- 
COMISIONES 

9060 - 
I O  DE ABRIL DE 1985.-NUM. 292 

El señor MARCET 1 MORERA: No voy a extenderme 
tampoco demasiado en argumentar en contra porque, co- 
mo señalaba el señor Escuder, sería repetir argumentos 
que ya se explicaron en su momento, cuando se discutió 
la reforma de la Lev Electoral Local en el año 1983. Por 
tanto, me remito a nuestros argumentos de aquel mo- 
mento, y señalo que entendemos que los Cabildos Insula- 
res no son asimilables a los Avuntamientos ni a las Dipu- 
taciones; es una situación peculiar intermedia de las Is- 
las Canarias y entendemos que tal como está regulado en 
el presente informe de la Ponencia es ya una regulación 
suficiente y adecuada. 

El senor PRESIDENTE: ;Alguna replica) íPuirsu.) 
Tiene la palabra el señor Mardoncs. 

El señor MARDONES SEVILLA: Oido lo que ha dicho 
el portavoz del Grupo Socialista me queda la duda de si 
se me han dado o no razones objetivas para permitirse 
rechazar mi enmienda. 

Ha dicho fundamentalmente, y me acojo a su frase, 
que los Cabildos Insulares n o  son órganos o corporacio- 
nes asimilables a los Avuntamicntos. Muy bien, scñorias. 
No son órganos asimilables a los Avuntamicntos en su 
competencia, que en eso estamos todos de acuerdo. pero 
si en su organigrama, porque si no expliquesenos aqui 
como en el articulo 198, de sus cuatro apartados tres son 
verdaderos calcos, por decirlo de alguna manera. lunda- 
mentalmente el 2 v el 4 de sistemas que sc' siguen en las 
corporaciones municipales y en los Ayuntamientos. 

El apartado número 1 ,  es una variación puramente 
aritmktica de la proporción de consejeros que se asignan 
por censo de habitantes, pero es tecnicamcntc cquipara- 
ble a la de concejales en los Ayuntamientos. ;Que decir 
del apartado 2 v del 4, donde se homologa la elección de 
consejeros al mismo procedimiento de la elección de 
Concejales, donde todo lo que se refiere a candidaturas. 
sistemas de votación y atribución de puestos y subvcn- 
ciones electorales se hace igual que en la elección de 
concejales? ;Cómo 5c pucdc decir aqui, con suficiente 
razonamiento dialbctico, quc los Cabildos no son asimi- 
lablcs . %  los Ayuntamientos? Precisamente el articulo 198 
los está haciendo totalmente asimilables. 

Lo único que pide nuestra enmienda es  que haya la 
misma relación de congruencia entre Cabildos y Ayunta- 
mientos, dando introducción en el apartado 3 al punto en 
que sea proclamado presidente el que obtenga la mayo- 
ría absoluta de los votos de los consejeros. ¿Por quk? 
Porque esto ya es homologar perfectamente el sistema de 
elección del Cabildo con el Ayuntamiento. Si no,  no se 
entiende y parece razonable esta congruencia positiva. 
No se me alcanzan tampoco las razones. porque no las 

ha dicho el portavoz socialista, de por qué se oponen a 
eso. ¿Es que es malo, pregunto aqui, que el presidente 
del cabildo Insular obtenga en el mejor en el más, lícito, 
legítimo, dinámico y vivaz juego político posiciones de 
pacto, posiciones de negociación de otras fuerzas políti- 
cas presentes en esa corporación insular que puedan dar- 
le los votos al candidato de esa otra lista o agrupación 

política para que alcance la mayoría absoluta? ¿No con- 
scguiriamos una Corporación insular con mucho mejor 
sentido de  adhcsióii política entre las distintas fuerzas 
componentes y de iiic'jor gobcrnabilidad? 

Podriamos encontrarnos, precisamente por este distaii- 
ciamicnto de la figura que se ha seguido para obtener el 
nombramiento de alcalde (que aqui si se da cabida a lo 
que propone nuestra enmienda para las Corporaciones 
de los cabildos insulares), a propiciar ese consenso, esc 
pacto de nombramiento, con las transacciones que haya 
que hacer y que eso enriquece el propio .juego politico. 
porque podríamos encontranos, scñorias, que con este 
procedimiento muchos cabildos insulares canarios van a 
ser ingobernablcs. La prolifcracicin de distintas fuerzas 
políticas en el archipielago canario, en este caso, no sola- 
mente los partidos de impiantúiión nacional estatal, co- 
mo estamos aqui, sino la presencia de partidos n o  ya 
solamente de ámbito regional o provincial, sino partidos 
de estricto ámbitri insular, pueden hacer, señorias, que si 
n o  se da  entrada a lo que proponemos con el mejor scnti- 
do de razonamiento político, haya Corporaciones insula- 
res que con este precepto del punto 3 e n  la ley electoral. 
sean prácticamente ingobcrnablcs, porque las fuerzas po- 
liticas que podían haber dado por transacción, pacto o 
coalición su voto a la lista mas \rotada, incluso en este 
caso, o a otra cualquiera que hubiera sumado la mayoría 
absoluta de votos. no  se van a ver comprometidos con 
ningún consenso ni ningún pacto de legislatura, y por eso 
nosotros pretendemos Con esta cnmicnda racionalimr el 
procedimiento y garantizar la gobcinabilidad de los ca- 
bildos insulares canarios. 

El señor PRESIDENTE: El señor Escudcr tiene la pala- 
bra. 

El señor ESCUDER CROFT: N o  cabe duda de que los 
pocos argumentos que ha expuesto el señor Marcct hon- 
radamente son muy pobres, porque yo quisiera que mc 
aclarara el Grupo Pai.lamcntario Socialista cómo se va a 
elegir y cómo se va a destituir, si es preciso, al Presidente 
dc los cabildos insulares. Yo quisiera, al mismo ticmpo, 
que me dijera exactamente cuáles van a ser las incompa- 
tibilidades, los derechos de sufragio activo y pasivo y las 
incompatibilidades que se preven para los Concejales en 
los artículos 199 y 200 y por quc no se hace referencia a 
ellos en el caso de los cabildos. En este caso, me estoy 
refiriendo a nuestras enmiendas 650 y 649. 

Miren, scnorcs socialistas, el error con respecto a los 
cabildos llcga a tal categoría que vo quisiera que consi- 
deraran simplemente un pequeño detalle. En el artículo 
190 cuando se ha hablado anteriormente de las subven- 
ciones a los partidos políticos con motivo de las cleccio- 
nes de Concejales, se han olvidado de que en urnas scpa- 
radas y en otra elección totalmente diferenciada están 
las elecciones de los Consejeros de cabildos, y no figuran 
en la ley electoral subvenciones a las elecciones de Con- 
sejeros de cabildos. Hasta ahí se está llegando con res- 
pecto a los cabildos. 

Seriores socialistas, estamos tratando de mejorar el 
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texto de la Ley dentro de sus ideas, y les pediría que 
reconsideraran su posición de aquí a la celebración del 
Pleno y que buscáramos una solucion más adecuada. 

El señor PRESIDENTE: El señor Marcct tiene la pala- 
bra. 

El señor MARCET I MORERA: Escuchadas las argu- 
mentaciones de los dos Grupos cnmcndantcs, lo que me 
resta por decir es que dentro de lo razonable de algunas 
de sus posiciones nuestro Grupo va a intentar reflexionar 
en los trámites posteriores que esta Icy aún debe sufrir 
para intentar llegar a un acuerdo o a una mayor prcci- 
sión en este Título referente a la elección de cabildos 
insulares canarios. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a somcter a wtación 
las cnmicndas mantenidas a los Titulos IV y V del 
proyecto de le!. 

En primer lugar. enmiendas del señor Cariillo, númc- 
l.os 441 y 443 a 448. 

El scnor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas cn-  
micndas. 

Sometemo5 i i  votación la enmienda 353, del Grupo 
Parlamentario Vasco, que proponc la conwrsión del arii- 
culo 206 e n  una disposición adicional nuc\.a. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rcchaLada esta cnniicii- 
da .  

Sometemos ;I votación la enmienda del scnor Mardo- 
ncs, número 362, al articulo 198.3, sobre la Presidencia 
del cabildo insular. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la cnmicnda 

Enmienda 535, del Grupo Parlamentario de la Minoría 
362. 

Catalana, que proponc un articulo 206 bis nuci'o. 

Et&tiiudu /u iutucióri, dio el s ig i i i e i i t r  resiiltudo: Votos a 
f u i w ,  4; eri c*oii/ru. 22. 

El scnor PRESIDENTE: Queda IcchaLada dicha cn- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. números 
micnda. 

645 a 655. 

E/>c/iiuda la iwrucióir, dio el sigitieiitc rwi l tudo:  Votos u 
f u i a r ,  riiieiv; eri coiirru, 16; uhsrericiories, i i r iu .  

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas. 

Sometemos a votación el texto dc los artículos 198 al 
206, salvo que soliciten SS. SS. alguna votación separa- 
da. 

El señor MARDOhES SEVILLA: Votación separada 
del  artículo 198, scnor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: ¿Alguna más? íPaitsu.) 
Sometemos, pues, a votación, en primer lugar, el Títu- 

lo IV, disposiciones especiales para la elección de cabil- 
dos insulares canarios, que tiene un único articulo, el 
198. 

Efectuada la wtación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor. 17; en contra, 10. 

El sctior PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
198, dc conformidad con el informe de la Ponencia. 

Sonictcmos a wtación el  Título V completo, disposi- 
ciones especiales para la elección de Diputados provin- 
ciales. ;Alguna \utación separada de estos artículos 199 
a 206? 

El scnor A Z N A R  LOPEZ: Los artículos 201 y 202 por 
separado, señor Presidente. 

El scnor PRESIDENTE: Sometemos, pues, a wtación, 
los articulos 199, 200, 203, 204. 205 y 206. 

El scnor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Sometemos a votación los articulos 201 y 202, de con- 

lorniidad con el informe de la Ponencia. 

E/rc/iiudu lu iutucichi, dio el sigiiiri itr rrsirltudo: Votos u 
fu iw r .  16; eri coriiru, sicte; uhstericiorirs, i i i i u .  

El scnor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los 201 y 202. de conformidad con el  informe de la po- 
nencia. 

Vamos a debatir cl antiguo Titulo VI y la disposición Dicposici6n 

adicional primera conjuntamente. es decir, CI articulo 
207, disposiciones especiales para la elección de las 
asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas, y 
la disposición adicional primera en todas sus letras. La 
Comisión ha tomado el acuerdo de que este articulo 207 
pase a ser disposición adicional sin modificar su  texto. 
N o  se votó el texto, se votó que pasara a ser disposición 
adicional. Por tanto, vamos a debatir esta nueva disposi- 
ción adicional junto con la que figura como disposición 
adicional primera. 

Sobre e l  texto, no sobre el  cambio de lugar, penden las 
enmiendas 449 y 450,  del scnor Carrillo; 45,  del señor 
Viccns; 354 a 359, del Grupo Parlamentario Vasco, PNV, 
y 536, 537 y 538, del Grupo Parlamentario de Minoría 
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mo ha recordado muy bien el senor Presidente. Esta cn- 
micnda se basa en una interpretación diferente de una 
sentencia del Tribunal Constitucional va referida, la nú- 
mero 38 de 1983, de 16 de mavo, recaida en un recurso 
previo de inconstitucionalidad número 132 del mismo 
ano, promovida precisamente contra la Lcv Orgánica de 
modificación de determinados articulos de la Ley 39/78, 
sobre elecciones locales. Intuyo que nuestra interprcta- 
ción es distinta a la que Ic da el Gobierno y, por ahora, el 
Grupo Parlamentario que le da  sosten en esta Cámara, v 
que a ambos nos lleva a un enfoque de redacción distinto 
del articulo 207, hoy disposición adicional. asi como a un 
contenido tambidn diícrcntc. Es decir iqui. artículos de 
este proyecto de ley son orgánicos? ;Oud articulos de este 
proyecto de Icy son básicos? Y iqud articulos en razón o 
no ser orgánicos ni básicos pucdcn ser desarrollados, mo- 
dilicados o n o  posteriormente g o r  leyes electorales de 
Comunidades Autónomas con competencias plenas en cs- 
ta materia y ,  por supuesto, referidas a las elecciones pro- 
pias, a las elecciones de los respectivos parlamentos au- 
tonómicos y ,  en el  caso de Cataluna, como me he referido 
anteriormente. a elecciones de aquellas circunscripcio- 
nes. de aquellas zonas geográficas que el día de mañana 
lormen un sistema administrativo distinto y a la vez pro- 
pio de Cataluna? 

N o  voy a hacer ninguna otra manitcstación sobre este 
particular, señor Presidente. Simplemente me ratifico en 
lo dicho: que nuestra interpretación de la sentencia del 
Tribunal Constitucional 38183 es distinta. y por tanto 
mantenemos esta enmienda con su contenido dispar. dis- 
t i n to  iil que prc\.C el iníormc de la ponencia para esta 
nuc\ ;I iIi4pohición adicional. 

ciiiiiiciidas iiumcros 537 v 538 son de supresión y 
se iii;iiiiic*iicii por coherencia y a la vez como consccuen- 
cia de la ciimicnda presentada al articulo 1 .I* en su númc- 
ro 2 que ya íuc dclcndida y votada, recuerdo, sin dxito, el 
primer dia de trabajo de esta Comisión. 

Nada más. scnor Presidente. 

Catalana. Las enmiendas del scnor Carrillo se someterán 
a votacibn, conforme ha solicitado al igual que la cn- 
micnda del senor Viccns. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco tiene la palabra el 
scnor Vizcaya. 

El scnor VIZCAYA RETANA: Scnor Presidente, voy a 
dcfcndcr y mantener las enmiendas 354, 355, 356, 358, 
359 y 361. 

Las enmiendas 354 y 355, rclati\,as ambas al articulo 
207, ya I'ucron defendidas en cuanto se rcficrc a su liloso- 
lia al tratar los artículos 1  .I. y 2:. del proyecto de ley. Por 
tanto. ahorro a csta Comisión la reiteración de los argu- 
nicntos expuestos en aquella ocasión. 

La presentación de la enmienda 356 tambidn trae cau- 
sa de nuestra posicicin en materia de censo, es decir, de 
las competencias que nosotros crccnios que corrcspon- 
den a las Comunidades Autónomas en lo que se rcficrc al 
censo. Pero como toda esta materia quedó pendiente -y 
mi Grupo as¡ lo entendió y lo respeta- de la lutura 
sentencia del Tribunal Constitucional en cuanto que esta 
posible competencia de las Comunidades Autónomas e n  
materia de censo está <(sub júdicc)), mi Grupo únicamcn- 
tc la mantiene a electos de votación. 

En cambio si tengo intcrCs en  dclcndcr la enmienda 
359. Dicha enmienda contempla como disposición adi- 
cional sexta la s a l i q y a r d a  de las competencias o facul- 
tades que corresponden a los territorios históricos de la 
Comunidad Autónoma Vasca cn materia de rdpimcn clcc- 
toral municipal. Sus srnorias saben que en los artículos 
10.3 y 37.3 del Estatuto de Autonomía del Pais Vasco se 
atribuye a los territorios históricos, tambidn llamadas 
proviiicias, de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava la compctcn- 
cia exclusiva en materia de rdgimcn electoral municipal. 

Pues bien, en la medida en que las elecciones munici- 
pales ya han sido tratadas al discutir el Titulo IV,  mi 
Grupo cntcndia necesario cstc recordatorio, esta salva- 
guarda que supone esta disposición adicional a los clcc- 
tos de considerar como cspccilicamcnte lora1 y ,  por tan- 
to, propia de los territorios históricos esta atribución de 
competencias con caractcr cxclusi\.o e n  el rdgimen clcc- 
toral municipal. Evidentemente. scnorías, esta compc- 
tcncia ha de figurar en el marco y respetando las normas 
básicas que esta Icy contempla en la medida en que vcni- 
mos aceptando que son un desarrollo del articulo 149.1 
de la Constitución. Pero no cabe duda +bs necesario sc- 
nalarl- que esta competencia exclusiva en materia de 
rdgimcn electoral municipal atribuida a los territorios 
históricos en  los Estatutos de Autonomía. en concreto en 
el Estatuto de Autonomía del País Vasco. debe de tener 
rcllcjo y protcccibn en el marco de esta ley. 

El senor PRESIDENTE: Por cl Grupo Parlamentario 
dc la Minoria Catalana el scnor Lópcz de Lerma tiene la 
palabra. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Muchas gracias, 
senor Presidente. la enmienda 536 se presento al antiguo 
articulo 207 v ahora a la nueva disposición adicional co- 

El scnor PRESIDENTE: iTurno en contra de estas cn-  
micndas? íParr.sa.l El scnor Martin Toval, por cl Grupo 
Parlamentario Socialista. tiene la palabra. 

El scnor MARTIN TOVAL: Scnor Presidente, cicrta- 
mcntc cstc es un tema que, en los prolegómenos de los 
debates e ,  incluso, e n  los momentos de cxplicitación de 
pareceres de los diversos Grupos Parlamentarios sobre el 
proyecto de ley que remitió el Gobierno. habiendo aparc- 
cido como uno de los temas que podían ser como más 
conflictivos. mi Grupo cree cntcndcr que los debates pos- 
teriores y muy particularmente el de ponencia e. incluso, 
esta modificacibn a la que ya ha hecho referencia el sc- 
nor Presidente en cuanto a la metodología del tratamien- 
to del tema, integrando el articulo 207 y la disposición 
adicional primera en una unica disposicibn adicional, al 
propio tiempo que el cambio de contenidos de artículos 
que, no  siendo de los sustituibles o modificables por las 
Comunidades Autónomas de acuerdo con la versión ac- 
tual del número 2 del articulo 207 se han modificado dc 
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manera que las Comunidades Autónomas sin duda están 
presentes en el contenido de esos preceptos cuando tcn- 
gan competencias, obviamente, para legislar en materia 
electoral, por todas estas razones, digo, mi Grupo cnticn- 
de que el tema ha dejado de ser fundamentalmente con- 
11 ict ivo.  

Pero es que. además, las cuestiones que plantean ahora 
SS.SS.. las scnorias cnmcndantcs o ponentes de esos 
Grupos en sus enmiendas, son cuestione4 que una lectura 
atenta del texto, que ya hemos ido aprobando, reitero. en 
aquellos artículos que no aparecen en el número 2 del 
artículo 207,  que por tanto. n o  son modil'icablcs ni sus- 
iituiblcs por las Comunidades Autónomas, esas modifica- 
cioncs y el  hecho de que iiliui-ii \.ii\amos no a un Titulo VI 
con La denominación que se iiidica en cI proyecto y en cI 
informe dc la Ponencia, sino a una disposición adicional 
primera que tcndria tres apartados, el primero el sc- 
gundo. los que lo son del articulo 207 del informe de la 
Ponencia; y el tercero. constituido por el texto actual de 
la disposición adicional primera, una lectura atenta. rc i -  
tcro, de aquellos testos ya modificados en este trámite 
de este mismo deja bien claro que la ley orgánica csplici- 
ta en el Irontispicio, si se permite, de esa nueva disposi- 
ción adicional que trata de este tema que lo dispuesto en 
esta Ley se entiende sin pcrjuicio del ejercicio de las 
competencias reconocidas, dentro del respeto a la Consti- 
tución y a la presente Ley Orgánica, a las Comunidades 
Autónomas por sus respectivos Estatutos. Esto dc.ja bien 
claro que es ocioso hacer referencia, aqui \ '  ahora, al 
elenco posible de competencias que en esta materia puc- 
dan tener las Comunidades Autónomas. Es obvio que ha? 
unos preceptos del Estatuto vasco. citados por el scnor 
Vizcaya, que dan una competencia a la Comunidad Autó- 
noma, en su versión territorios históricos, en materia de 
rt'gimen electoral municipal. Es evidente, como ya hc- 
mos tenido ocasión de debatir en esta Comisión, que la 
Lev de Bases de Rt'gimcn Local permite, por lo demás el 
Estatuto de Cataluna en su artículo 5:. y por lo demás la 
propia Constitución, que haya un regimen específico de 
organización local en determinados ámbitos de naciona- 
lidad o región, y muy concretamente en Cataluña, por la 
disposición adicional correspondiente de la Lcv de Bases 
de Régimen Local va vigente. Y es evidente que ese régi- 
men orgánico local diferenciado ha de tener. si mantenc- 
mos el principio de elección democrática de todos los 
órganos de los poderes públicos, un rkgirncn electoral, 
que ese régimen electoral es especial, y que sin duda está 
así en el Estatuto de Autonomía catalán y ,  consecurnte- 
mente, es ocioso reiterar aqui una competencia que ya 
existe en el ordenamiento jurídico vigente. Basta con esa 
referencia genérica que hace la ley en el número I de  lo 
que será su disposición adicional primera al respeto a las 
competencias que las Comunidades Autónomas tengan 
asumidas por sus respectivos Estatutos, dentro, natural- 
mente, se reitera, del respeto a la Constitución y a la 
presente Ley Orgánica. 

Por tanto, entendemos que lo que ya creíamos bastante 
desconflictivizado en el proceso queda ahora claramente 
zanjado, queda resuelto tanto con la lectura comparada, 

reitero, de aquellos preceptos que no se pueden modifi- 
car por las Comunidades Autónomas, según lo que aqui 
se prcvi. y ya hemos m o d i k a d o  en el curso de estos dc- 
bates, como con la construcción de una disposición adi- 
cional que se encabeza justamente por ese apartado. Na- 
turalmente. cii  el apartado 2 se seguirá indicíindo cuáles 
son los preceptos que pueden modificar o sustituir las 
Comunidades Autbnomas en el uso de sus  potestad legis- 
lativa y ,  finalmcntc. se seguirá indicando cn el número 3 
lo que ya muy corrcctanicntc la Ponencia. modificando 
la disposición adicional primera del proyecto del Gobicr- 
no ,  csplicita que ha de ser la intcrpretacióii de aquellos 
p iuxptos  que siendo niudilicabl'~~ o sustituiblcs por las 
Comunidades Autóriornas, Cstas I I O  Iiagan uso de su dicha 
sustitución o iiioditicacióii. toda, \'cx que su aplicacibn 
supletoiia rcquici.c de iiiodilicacjoncs que son las que SC 

csplicitaii en lo que será ese apartado 3 del articulo 207.  
Por tanto, scnor Presidente, reitero, no es que cstcnioh 

en contra de lo que se está plantcaiido; es que ciitciidc- 
nios qe todo lo que se ha l'winulado en los discursos de 
los ponentes de las enmiendas, presentadas en este caso 
por Minoria Catalana y por el Grupo Parlamentario Vas- 
co, está resuelto en la contemplación armónica \ '  conjun-  
ta de la Le\ y, particularniente, en lo que scr i  esta clispo- 
sicibn adicional iiuc\'a. 

El señor PRESIDENTE: ;Alpuna rcctilicacioii? í P a i r -  
.\u.) Tiene la palabra el wnor Lópci de Leima. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Scnor Prcsidcii- 
te, quiiá lo haya cntcndido mal por cuestiones propias, 
personales, pero ¿a qui. apartado 3 de esta disposicibii 
adicional sc refiere el portavoi socialista? 

El scnor PRESIDENTE: No, es que la actual disposi- 
ción adicional primera, la que figura como tal en el texto 
del informe de la Ponencia, se convertiría en un número 
3 de una disposición adicional que está precedida por el 
artículo 207.  Es decir. la nueva disposición adicional ten- 
dria tres números: el número 1 seria el numero I del 
artículo 207 antiguo; el número 2 seria el número 2 del 
mismo articulo 207 antiguo; y el numero 3, seria la ac- 
tual disposición adicional primera.' Todo ello seria dispo- 
sición adicional primera. (€1  setío,- Lbpez de L e m u  i Lópe: 
pide la paluhru.) 

Tiene la palabra el señor Lópcz de Lcrma. 

El señor LOPEZ DE LERMA I LOPEZ: Gracias, scnor 
Presidente, por su aclaración, pero, en todo caso, quizá la 
redafción del número 3 debería ser modificaca, porque 
habla de artículos que a continuacion se citan, cuando va 
han sido citados. (El señor Riiiz  Gullardón pide la palu- 
bra.) 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Ruiz 
Gallardón. 

El señor RUIZ GALLARDON: Para aclaracibn, señor 
Presidente, entonces, idesapareceria el Titulo VI? 
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El señor PRESIDENTE: Si, desaparece, no existe Titu- 
lo VI. 

El señor RUIZ CALLARDON: Tambikn para aclara- 
ción, j n o  seria conveniente -pregunt-, que al trans- 
formarse el articulo 207 en la disposición adicional pri- 
mera, se incluvera como titulo de tal disposición la que 
hov es denominación del Titulo VI? 

El señor PRESIDENTE: No,  porque la costumbre le- 
gislativa es que las disposiciones adicionales, transito- 
rias, derogatorias o finales no lleven titulos; los artículos 
pueden llevarlos, pero las disposiciones no suelen llevar 
título, ésa es la norma legislativa española tradicional. 

Les hago observar. por otra parte, que en el elenco de 
artículos que aparecen en el número 2 de lo que será 
disposición adicional primera. hay que suprimir la refe- 
rencia al artículo 102, número 3,  puesto que tisc ya fue 
suprimido en el texto del provecto de ley. en base a en- 
miendas presentadas por diversos Grupos Parlarnenta- 
rios. Cuando dice el texto ((En el ámbito de las facultades 
y competencias determinadas por sus respectivos Estatu- 
tos, las Comunidades Autónomas podrán modií'icar o sus- 
tituir los siguientes artículos de esta Ley)), no  se debe 
citar entre dichos artículos el 102, número 3, quc ya no 
existe en el informe de la Ponencia. Lo mismo dcbc ha- 
cerse con la cita de dicho articulo, en la lctra a).  dc la 
disposición adicional primera, número 3, la que era anti- 
guamente única disposición adicional primera, puesto 
que ese precepto está suprimido. ( € 1  seiior Murtiii T o i d  
pide la paluhra.) 

¿Señor Martín Toval? 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presidente, es en la 
misma línea de correcciones tbcnicas. Aparte de que se- 
guramente habrá que hacer la adecuación numbrica co- 
rrespondiente, el texto que en el proyecto del Gobierno 
era apartado 3 del articulo 102, y que no existe ya ahora, 
ciertamente ese apartado en el informe de la Ponencia ni 
en el dictamen que estamos haciendo, ese texto fue susti- 
tuido por otro e incluido en otro precepto, con lo cual, si 
ese precepto no está incluido cn la relación, habrá que 
incluirlo. Ese es un tema en todo caso tbcnico para el que 
solicitaría el auxilio de los servicios tticnicos de la Cáma- 
ra . 

El señor LETRADO: Creo que no hav que incluirlo por- 
que no es un precepto relativo a organismos estatales 
que haya que adaptar,  sino que en la modificación están 
va expresamente contempladas las Comunidades Autó- 
nomas como sufragáneas, digamos. 

El señor MARTIN TOVAL: Por eso pregunto a qut! tex-  
to ha ido a parar. 

El señor PRESIDENTE: El informe de la Ponencia su- 
primió el número 3 del articulo 102, diciendo lo siguien- 
te: «La Ponencia mantiene la redacción de los dos primc- 
ros apartados y ,  en cambio, propone la supresión del 

apartado 3 por entender que no hace sino repetir algo 
que está ya previsto en el artículo 26; de este modo, que- 
da  sin encaje la enmienda 92, del Grupo Socialista)). Y el 
articulo 26 no aparece entre los citados en el número 2 ,  
no es necesario incluirlo. 

EI señor LETRADO: El texto del articulo 26, que pasó 
a articulo 13. tal como quedó. tiene una adición que dice: 
en el caso de elecciones a la Asamblea legislativa de Co- 
munidad Autónoma, las referidas obligaciones serán 
tambien competencia del Consejo de Gobierno de la Co- 
munidad Autónoma. O sea, yo creo que no hay que citar- 
lo aquí, porque está ya. 

El señor PRESIDENTE: Someternos, pues, a votacibn, 
en primer lugar, las enmiendas, que se mantienen a esta 
disposición adicional primera. 

Enmiendas 449 y 450. del señor Carrillo. 

Etkctiiudu ku iutacióii, dio el sigiiiriite resiiltuúo: Voto.\ u 
fuiur. itiio; eii coiitru. 21 ;  uhsteiiciuiies, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rcchamdas. 
Votamos la enmienda iIuiiiero 45. del señor Vicciis. 

Efic[irudu ku iwucióii, dio el sigitieit[e ~-esirltudo: Votos u 
Fulgor-. iiiio; C I I  coiitru, 1 7; uhsteiicioiies, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la cnrnicnda 

Se someten a \rotación las enmiendas 354, 355. 356, 
número 45, dcl señor Vicens. 

358, 359 >' 361, del Grupo Parlamentario Vasco. 

E/l~ctiiudu lu iwrucióii. dio el sigitierite r.e.siiltudo: Votos U 

/u iur- .  tres; e11 coiilru, 15;  uh.\teiicioiies. ciiico. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rcchamdas estas cn-  

Sometemos a votación las enmiendas 536, 537 y 538 
micndas. 

del Grupo Parlamentario Minoria Catalana. 

E/k t i iudu  lu iwtucióii, dio el sigitieiitc resiiltudo: Votos ri 

fuiwr, tres; eit cuiitru, 15; ahsrericioiies. ciiico. 

El scnor PRESIDENTE: Quedan rechamdas dichas en- 
miendas. 

Somctcmos a votación el texto de la disposición adicio- 
nal primera, que contendrá tres números, con la correc- 
ción tecnica de la supresión de la referencia al articulo 
102.3. 

Efectitadu lu i~otacióri, dio el sigiiietite resiilrado: Votos u 
favor,  15; eiz coiztru, dos; ubsteticioties. seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto de la 
disposición adicional primera. 

La disposición adicional segunda no tiene enmiendas. 
A la disposición transitoria segunda quedaba, en princi- 
pio la enmienda 360, del Grupo Parlamentario Vasco, 
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que está retirada, y la enmienda 361, en lo que hacia 
rclcrcncia a la disposición derogatoria. 

El scnor VIZCAYA RETANA: Se  niaiiticnc para  vota- 
ción. señor Presidente. 

El scnor PRESIDENTE: Sometemos pues a voiacióri la 
disposición adicional segunda y las disposiciones trarisi- 
iorias prinicra, scgunta y tercera que no t ienen cnmicn- 
das, según el  texto del inlormc de la Ponencia. 

El scnor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Se somctc a votación la enmienda 361, del Grupo Par.- 

larncntario Vasco, cii lo que hace rclcrcncia a la disposi- 
ción derogatoria. 

El scnoi- PRESIDENTE: Queda i.cchuLada lii criiiiicnda 
361, del Gi-upo Pai.laiiicntai.io Vasco. 

Sonic t e iiios a vot ;ic ión la cl i spos ic ion dc-i.ogii toii a c n 
los tcixiiiios del iiilornic de l i i  Poiiciicia. 

El sciioi. PRESIDENTE: Queda ap iubada  la disposi- 

Sonictcnios ;I voiacion la disposicion l inal.  clc c~iitratla 
ción clci'oga torin. 

CI1 \.igcrlcia de l a  ley .  

El scnoi. PRESIDENTE: Qucdu iipiubada la disposi- 
ción lirial. 

N o s  queda por debat i r  la piupucsta ii.aiisiccioriaI que 
tenia relación con el a i ~ i c u l o  31 . 1  \ '  que pi.cwsi:i la posibi- 
lidad de una disposición adicioiial o traiisitoiia nuc\.a. 
Por indicación de los Grupos Paikinicntaiws que transi- 
gen o que pretenden transigir, dcbaiircmos s d o  esa cucs- 
iión esta tarde al principio de la sesión. 

A continuación, comenzaremos el debate de la Le\ de 
cstran.jcria. de derechos y libci.tadcs de lo5 cxtixnjcius.  a 

las cuatro y media de la tarde. 
Se suspcndc la sesión hasta las c u a t ~ u  \ iiicclia de esta 

tarde. 

Era la i i i i u  yiiirice riiirirrios tlc la tiiaiiaiiu. 

Sr rraiiirda la sesión a las ciia/ro y trriiira \ '  ciiico v ~ i i ~ i i -  

1 0 s  de la [arde. 

El scnor PRESIDENTE: Vamos a comcnxar la sesión. 
Quedaba por debat i r  el  articulo 31.1 del proyecto de 

¿Existe a lguna propuesta de redacción del articulo 
ley.  

31.1 o de alguna otra  disposición para  modificar el texto? 
fPa1tsa.) 

Ticnc la palabra el scnor Martín Tova1 por el Grupo 
Parlamentario Socialista. 

El scnor MARTIN TOVAL: Scnor Presidente, el Grupo 
Socialista quiere mantener  el texto del informe de la Po- 
ricncia en este tema. 

El scnor PRESIDENTE: ;Alguna observación cntonccs 
al articulo 31.1? 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Scnor 
Presidente. h a y  una serie de ciimicndas acumuladas a 
cstc momento procesal. 

El scnor PRESIDENTE: La única enmienda que se 
mantiene a este articulo es la 550 del G r ~ i p o  Pai.lanicnta- 
i,io Populai.. Es la Ciiiica ciiniiciida que se niaiiticiic al 
numero 1 ,  del antiguo articulo Y., del proyecto. hoy arti- 
culo 31. 

Ticnc la palabra el sciiui- t1C.i-i-ciu R o d r i p u c ~  de M i n o n  

El scíioi. HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Scrioi. 
P i u i d c n t c ,  ciiticiido que esta cnniiciida es cori.clati\.a de 
otras prescritadas a otius cxti'cnios de la Le! \' cuyo dc- 
bate  tanibicn cii su mornciito se ob\.ió, en espera de la 

Scnor Presidente, cumo Poi.ta\,u/. del Grupo Parlarncri- 
tario Populai. entiendo que  la Ley que estamos dcbatieri- 
clo es una ley i.clci.ciitc :I las reglas del juego dcniociiti- 
co. Y culllo le\. i.elci-eiiic, IIU a1 cuiitciiidu del  jucgo, IIU a 

la  pai.tida que se ha cle juga r ,  sino a las piupias reglas del 
juego. es una le\, idonca para el  consenso, como lo luc la 
Coiistitucióri y el  bloque constitucional; coiiscmo, a mi 
juicio, suscitado dcsdc los p r i n i c i u  pasos que esta Ley 
i.ccori.ió cii el triiiiiitc pdainciitario, consenso que dcbc 
ser piduiidiLado > q u e  cstS siendo \ '  tia sido projuiidiLa- 
do poi' una aprosiiiiación de las posiciones de las diver- 
sas luci./.as politicas >' por una laboi. de iritcgiacióii de 
numciusiis enmiendas de las que da Ic el propio tcstu 

que sale de la Ponencia. Este contesto de integración \ '  

de consenso ha de ser cont inuado a tra\,cs de la aplica- 
ción de lo que nic atravcria a dciioniinai. piincipio de 
buena l e  e n  el  resto de los tramites parlamentarios que 
restan hasta q u c  esta Ley pueda \'er la luz como t a l  nor- 
ma reguladora de nuestra práctica electoral. 

de 
integración conducente al consenso que se ha llevado a 
cabo  en l a  Ponencia, quedan cstrcmos pcndiciitcs que 
pucdcn \ dcbcn ser susceptibles de solución en los res- 
tantes trámites parlamentarios \ no sólo en  esta Comi- 
sión, s ino  tambicn muy especialmente, en el debate en el 
Pleno de esta Cámara que próximamcntc tendrá lugar. 

Uno de los principales extremos es el del c o n t i d  de la 
pureza del censo electoral, ins t rumento clave para la rcc- 
ta aplicación del derecho de sufragio y la IimpicLa de la 
democracia .  Limpieza de la democracia que cn un país 
cuya tradición democrática no era ejemplar  cn cstc tenia 

api~osiniaciori ;I este articulo 31. 

S in  duda. pcsc a toda la labor de aproximación 



- 9066 - 
COMISIONES 10 DE ABRIL DE 1985.-NUM. 292 

ni en otros en &pocas anteriores. creo que ha tenido una 
mejora sustancial muy importante y que dejará un hito 
en nuestra historia de la libertad democrática en las elec- 
ciones habidas dcsdc 1977. 

Sin duda el tema del control del censo, señor Prcsiden- 
te, es, por las razones que digo, de máxima importancia. 
Clarificar al máximo los controles que el censo debe go- 
zar para garantía de todos, de todas las fuerzas politicas 
y de todos los ciudadanos, ofrece importantes dificulta- 
des de índole tbcnica, que no política, que son succpti- 
blcs de una superación tambikn tkcnica para la que sin 
duda no falta voluntad pli t ica.  

Por ello, señor Presidente, nosotros vamos a mantener 
a este articulo y a los quc con 61 concuerdan nuestras 
enmiendas. de la misma manera que la Ponencia. con el 
apoyo del GrGpo Socialista, mantiene el texto de la Po- 
nencia, teniendo todos la intención de superar las evcn- 
tualcs dificultades que pueda haber hasta llegar; a una 
solucibn en los restantes trámites parlamentarios y cspc- 
cialmcnic en el Pleno del Congreso, que garanticen, sobre 
la base de una voluntad política común, los instrumentos 
tbcnicos adecuados para que el censo sea, en las circuns- 
tancias politicas en que nos movemos y somos, suficicn- 
tcmcntc limpio, suficientemente seguro para que la libcr- 
tad democrática encuentre un canal de expresión y unas 
suficientes garantías de pureza y de eficacia. 

Por estas razones. señor Presidente. mantenemos para 
su eventual debate en Pleno y sometemos dcsdc ahora a 
votación nuestras enmiendas a este y a los artículos con- 
cordan tcs. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para tu rw  en contra de la 
enmienda 550, el señor Martin Tova1 tiene la palabra. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presidente, es turno 
en contra de las enmiendas, en tanto que nuestra posi- 
c i h  es contraria al tcxto de las enmiendas, si bien no lo 
es. o al menos no lo es en la misma medida, al discurso 
pronunciado en este acto por el representante del Grupo 
Popular al defenderlas. Al defenderlas y mas que al de- 
íendcrlas, según yo he creído entender. al defender su 
puesta a votacibn ahora y la posibilidad de que sean 
tramitadas en Pleno, con el fin (por lo demás coincidente 
con nuestra pretcnsiini) de que efectivamente sea posible 
encontrar una salida técnica a algo que es politicamente 
asumido por todos, y sdbre la base de afirmar, como por 
lo,demás 61 ha afirmado, quc el censo electoral español 
hoy vigente y que ha servido de hecho para las elecciones 
producidas desde el advenimiento de la democracia has- 
ta ahora, ha sido un ccnso no problemático, no conflicti- 
v o  en lo esencial, no  susceptible de avalar reclamaciones 
básicas en los acontecimientos electorales que hemos te- 
nido en Espana. Sobre esa base hay que intentar profun- 
dizar aún más en la garantía que el censo electoral signi- 
fica para el sufragio activo en nuestro país. 

En este sentido nuestro voto será contrario a esas en- 
miendas, pero en la idea de avalar, sin duda, una alterna- 
tiva, si es que podemos encontrarla entre todos, que per- 

mita asegurar tccnicamente lo que políticamente sin du- 
da también es asumido por todos y desde luego por el 
Grupo Socialista. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter entonces a 
votación la enmienda 550. Esta enmienda tiene relación 
con la 552. que se refiere al mismo tema. al artículo 
siguiente, pero las restantes enmiendas ya fueron vota- 
das y se mantienen. Naturalmente, queremos decir las 
que se refieren al Capitulo sobre el censo. Quedaba sólo 
por votar la enmienda 550 que propone la exigencia o la 
adición de que conste en la inscripción censal el número 
del documento nacional de identidad de cada uno de los 
ciudadanos inscritos. 

Sometemos. pues, a votación, dicha cnmicnda 550, del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Efectriudu iu iwucióri, dio el sigriierire resirltudo: Votos u 
/uvor, ocho; eri coritru, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
550. 

Sometemos a votación el articulo 31, párrafo 1 ,  sin la 
adición propuesta por el Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 13; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto del 
articulo 3 l .  

Nos queda someter a votación la cxposicion de motivos 
del proyecto con la obscrvacibn de que las referencias 
que se hacen al Gobierno serán suprimidas por los Servi- 
cios de la Cámara, si ustedes lo estiman asi, dcspcrsona- 
lizando el proyecto y haciendo referencia a la Ley en 
lugar de hacer referencia al Gobierno. 

Sometemos, pues. a votación la exposición de motivos 
del proyecto de ley, según el informe de la Ponencia. 

Etectiradu la iwtuciori, dio el sigriierite resultado: Votos a 
/aiwr, 14; abstericiories. tiiieve. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la exposición 
de motivos del proyecto de ley. Y con esto concluido el 
debate y dictaminado el proyecto de ley de 'Régimen 
Electoral General. 

Como saben sus señorías, está previsto que este 
proyecto de ley se debata la próxima semana en el Pleno 
del Congreso. por lo que les ruego que a la mavor breve- 
dad hagan llegar a los Servicios de la Cámara las en- 
miendas que mantienen para su defensa en el Pleno. El 
plazo para presentar dicho escrito concluye el próximo 
viernes a las ocho de la tarde. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA DE DERECHOS Y LI- 
BERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPANA 

El señor PRESIDENTE: Vamos a comenzar el debate 
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del proyecto de ley sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España. 

En primer lugar. vamos a debatir el Titulo Preliminar, 
que comprende 10s articuios I :* a 3:* del proyecto de ley 
con el Titulo «Disposiciones Generales)). 

A este Titulo Preliminar se mantienen vivas las cn- 
micndas número 70, del Grupo Parlamentario Centrista, 
y números 38, 39 y 40, del Grupo Parlamentario Popular. 
Tambii.n subsiste la enmienda. en la parte no aceptada, 
del señor PCrci. Royo,  enmienda número 1 ,  que se somc- 
tcra directamente a wtacion. 

Por el Grupo Parlamentario Centrista. para defender la 
enmienda número 70, ticnc la palabra el señor Cisncros. 

Articulos 
a 3.0 

El señor CISNEROS LABORDA: La enmienda número 
70 queda retirada en este acto. hcnor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Popular ticnc la palabra el señor Durán. 

El scnoi. DURAN CORSANEGO: Voy a cmpcLar, muy 
brc\.cnicntc, con la enmienda numero 38, al articulo 1 .", 
porquc más que una enmienda es una sugerencia, por si 
puede mejorar la redacción de este articulo y,  sobre todo, 
concoidarlo con una expresión similar que consta en los 
articulos 4;, y 29 dcspuCs de aceptada la enmienda nú- 
mero 26. Consiste en  que e n  \'e% de decir: .Se considera 
extranjeros. a los clcctos de aplicaci8n de la presente 
Ley, a quienes caiczcan de la nacionalidad cspanola~~. se 
diga: ((Son cstimjeros quienes no gocen de la nacionali- 
dad española.. El verbo ((go/.ar» es el que se emplea en 
los articulos 4:. y 29. Por una  r a h n  de concordancia dc- 
seariamos que la enmienda nuestra fuera aceptada. 

En cuanto a la enmienda 39, que esti aceptada en par- 
te, trataba de incluir la expresión de .internacional o 
intcrgubcrnamcntül~~, pero al haber sido aceptada sus- 
tancialmcnte la enmienda número 1 ,  del señor Pi.rcz 
Royo, damos la nuestra por asumida. 

Queriamos hacer una observación. si lo permite la Prc- 
sidcncia, e n  relación con el apartado c) dcl articulo i:* y 
la enmienda número l .  del señor Pi.rc/ Royo, que por 
cierto crco que no consta recogida en el informe de la 
Ponencia en el sentido de que fue aceptada. que es tiasla- 
dar la frase .as¡ corno sus familiares» al articulo 2.-, 2 ,  c),  
y decir: «Los íuncionarios y sus familiares, destinados en 
Organizaciones internacionales intergubcrnamentalcs 
con sede e n  España, asi como sus farniliares.,.n, y pro- 
pondriamos que continúe la redacción de la enmienda 
número l .  del señor Pi.rcz Royo. que habla de los Trata- 
dos en los que España sea parte. Asi se concuerda con 
otros articulos en los que se habla de que España sea 
parte, no se habla de la mera suscripción del Tratado. 

Por tanto. nosotros no tcndriamos inconveniente en rc- 
tirar nuestras enmiendas 40. 45 y 46 si se entiende que 
por ser parte en un Tratado internacional se asume la 
totalidad de  derechos v obligaciones, va que al expresar 
que se es parte, ya se entiende que ha sido ratificado 
cuando este requisito es necesario. Y propondtjamos que 
se acepte la redacc ih  de  la enmienda del sciior Peret 

Royo en su totalidad y que se hable de Tratados en los 
que sea parte España, por la concordancia con los de- 
más, porquc los Tratados suscritos por España pueden 
no comportar obligaciones para nuestro país si no han 
sido ratificados cuando este requisito es necesario. Las 
enmiendas se rctirarian por entender que. al ser parte 
España en un Tratado, ya Ic obliga. 

Con esto crco que quedan defendidas nuestras cnmien- 
das a estos articulos. Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Durán. 
Por el Grupo Parlamentario Socialista, para turno en 

contra. ticnc la palabra el señor Planas. 

El señor PLANAS PUCHADES: Gracias. señor Prcsi- 
dcnte. senorias. en relación con la enmienda número 38 y 
con la misma brevedad con que el señor Duran ha dcfcn- 
dido la misma, queremos indicar que este articulo, en 
nuestra opinión, lo que trata de delimitar es el sujeto a 
quien es aplicablc cl contenido de la presente Ley. Por 
tanto, no csiamos tratando de definir, ni regular lo que 
es la  nacionalidad, sino tan s d o  de definir lo que es el 
estraiijero. Lo que de acuerdo con un concepto mayorita- 
rianicntc aceptado por la doctrina ci\:ilista se aplica y se ' 

interpreta negativamente, es decir, se considera cxtranjc- 
ro a quien carece de la nacionalidad española, que es lo 
que define el articulo 1;' del proyecto de ley. 

Por tanto. entendemos que la referencia a los articulos 
4:. y 29 por parte del señor Durán no es aplicable. por 
cuanto la espresión del tc'rmino .gozar», en relación con 
los articulos mencionados, se refiere al goce de derechos 
y libertades concretos, pero, en  ningún caso, a la nacio- 
nalidad, tal como aparece recogida en el articulo l:', ya 
que \ a  decimos que esta no es una l e \  de nacionalidad, 
sino una le!. de cxtranjcria. 

En relación con la cnmicnda número 39, la observa- 
ción lormulada por el señor Duran nos parece correcta. 
Es decir, efectivamente en la Ponencia, y no aparece re- 
cogido en el informe impreso de la misma, estuvimos de 
acuerdo en modificar el testo en el sentido que ha indica- 
do y. en todo caso. hacer referencia a los Tratados en los 
que sea parte España utilizando una expresión que en el 
proyccto de ley vicnc ya recogida en el articulo 3:- del 
mismo. 

En rclacibn con la enmienda número 40, como mc pa- 
rece que ha sido retirada', señor Presidente, no formulare 
turno en contra. Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Ticric l a  palabra el señor Du. 
rán. 

El señor DURAN CORSANEGO: En relación con la en. 
mienda al articulo 1:' yo qucria decir que la expresión, 
acarezcanv en idioma español significa privación de al- 
go, es negativo. Según el Diccionario de Casares, que 
tuve la curiosidad de leer esta tarde, es uestar falto de 
alguna cosa-. Decir que son extranjeros quienes carezcan 
de nacionalidad española, parece querer decir que lo na- 
tural sería que los extranjeros fueran de nacionalidad 
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española v que al carecer de ello se Ics reputa cxtranjc- 
ros. Es decir, el verbo (<carecer)> me parece de un  uso 
muy poco afortunado en cstc articulo. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra cl señor Pla- 
nas. 

El scnor PLANAS PUCHADES: Con la misma brcvc- 
dad, señor Presidente. para indicarle al scnor Durári que, 
como antes he indicado, esta es una expresión utiliLada 
comúnmente por la doctrina cri relación con la cstratijc- 
ria. Por tanto, siendo de uso común critcridcnios oportu- 
na su inclusión en el  proyecto de le\.. Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Vamos a someter ii votacibri, 
en primer lugar, la enmienda núniciu 1 ,  del scnor PC;i.c/. 
Royo, en lo que n o  ha sido aceptado por el  iiiloimc de la 
Ponencia, que sc' rcficrc al articulo 1:  

El señor PRESIDENTE: Queda r.ccha/.ad;i. 
Sometemos a votación las enmiendas núriicius 38 \ '  39, 

2 :  del Grupo Parlamentario Popular a los articulos I ." 
del proyccto de le\ .  

El señor PRESIDENTE: Quedan rccha/.ndas. 
Sometemos a votacibn, si no la pidcii separada, 

con.juntamerite los artículos I ;' a 3:. con l a s  dos c o t ~ c c -  

cioncs que han observado y c s t i n  de acuerdo los poncn- 
tcs, es decir, en la letra c )  del articulo 2:. en \ ' c ~  de decir 
N I O S  tratados suscritos por España,), dirá <<y a quienes l os  
tratados en los que sea parte España csinian de las obli- 
gaciones ... )), ctctitcra. 

En la letra b) se dirá «Los iqrcscntantcs y dc lcg~ i -  
dos...». El termino ~ ~ l a m i l i a r c s ~ ~ .  ;iría asi como csti  o 
detrás. señor Planas? 

El señor PLANAS PUCHADES: La enmienda del señor 
Percz Royo se rcficrc en su integridad a la letra c )  del 
artículo 2, , , ,  y si el señor Presidente me lo permite podría 
dar lectura a la misma. Realmente, lo que hemos hecho 
ha sido aceptar en su integridad prácticamente la cn- 
micnda número l .  Es decir. n o  estábamos de acuerdo c n  
votar la letra i )  y en colocar una coma tras el termino 
<<familiares», en relación con la enmienda. Esto es única- 
mente lo que hemos votado en  contra. Por esto n o  podia- 
mos asumirla en su totalidad. 

El señor PRESIDENTE: O sea que se maiiticnc la letra 
c) tal como está. excepto la cxprcsión «los tratados sus- 
critos por Espana)), y dirá «los tratatos en los que sea 
parte Espana.. 

El señor PLANAS PUCHADES: N o  señor Presidente. 

Aceptaríamos intcgramcntc la enmienda número 1 del 
señor PCrcz Rovo a salvo ... 

El scnor PRESIDENTE: ;La pucdc leer.? 

El señor PLANAS PUCHADES: Sí, señor Presidente. La 
redacción que en principio acodamos  en Poncncia y que 
no ha sido posteriormente recogida era la siguiente: <(Los 
luncionarios destinados en OrganiLacioncs intcrgubcrnn- 
mentales con scdc en Espana, así como sus lamiliarcs. a 
quienes los tratados en los que sea parte Espana cxinian 
de las obligaciones mencionadas en el párialo a )  de cstc 
ar t i cu  lo >). 

El scnor PRESIDENTE: Se nianticnc cl  termino « i n -  
tcinacionalcs». De acuerdo. ((Oi.gaiii/.aciorics intci'nacio- 
nalcs iiitcrgubcrnamcntalcs~~. Diría: (1 Los luncionaiios 
destinados en organizaciones internacionales in  tcrgubci-- 
nanicntalcs coii sede cri Espana. a s í  como sus lamiliai.cs, 
a quictics los ti.atados e11 los  que scii pni-te Espana csi- 
man de las obligaciones mencionadas cii el  pái.ralo a )  de 
este  artículo^^. 

Sometemos a wtación el  testo de los :irticulos 1 .", 2 : .  y 

Ticnc la palabra el  señor Duiiti. 
3:. del proyccto de l e \ .  

El scñoi' D U R A N  CORSANEGO: Pido \'otacióii scpiii'ii- 
da del articulo 1 :' y e l  2:, y 3.,, pucdcii i r  juntos. 

El scnor PRESIDENTE: Votanios piinicixniciitc c1 ar- 
ticulo I ." del proyecto de ley. según cI iiiloi.nic de In Po- 
nencia. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado cl articulo 1 . '  
Sonictcinos ;i \utacibii los articulos 2 :  \ '  3 . , ,  scguii el 

inloimc de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Por unaniniidad qucdnn api.0- 
bados los articulos 2:. y 3.,. 

Pasamos a debatir el  Título 1,  derechos y libertades de A ~ ~ ~ C U I O S  
4 O  al 10 los extranjeros, que comprende los articulos 4:. al 10, 

a m  bos inclusi ve. 
Sobre este Título 1 penden las enmiendas números 2 a 

5 y 7 a 10. del señor PercL Royo. Del señor Bandrcs, la  
enmienda número 63. Del Grupo Parlamcntai.io Ccntris- 
ta, las enmiendas números 72 y 73. Y del Grupo Parla- 
mentario Popular, las enmiendas números 41. 42 y 43. 

Ticnc la palabra el scnor Cisncros. 

El señor CISNEKOS LABORDA: Señor Presidente, 
aceptada la cnmicnda número 71 a cstc Título y retirada 
en este acto la 73,  sólo voy a defender, muy somcramcntc 
para solicitar su votación, la enmienda númcro 72, por- 
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que efectivamente entiende nuestro Grupo que la cxpre- 
sión «que impliquen c.jcrcicio de autoridad. en la dcs- 
cripción de los supuestos de cxtran,jcros a los que se for- 
mulan limitaciones del derecho, no es normativamcntc 
nada  sustant iva.  no añade  demasiado y ,  sin embargo.  
como todas las enumeraciones. que no pretenden ser cx- 
haustivas. corren el riesgo en la práctica de ser causa o 
íucntc de coníusión. 

De hecho. en la Ponencia, cuando debatinios cstc tenia, 
n o  fue I'áciI aportar ejemplos de aqucllos cargos que  im- 
plicasen c,jcrcicio de autoridad sin q u e  lucscn al mismo 
tiempo cargos públicos o sin que se hubiera accedido a 
los mismos en  vir tud del dct.cch<i de sufragio pasivo, que 
son los dos supuestos que  apnrcccn yri recogidos en los 
dos primeros clcnicntos de la descripción del articulo 5 : , ,  
párrafo 1 y sin embargo ,  podían rccogcrsc supuestos de 
una autoridad pur;iiiicntc en iimbitos cii.ilcs. en ámbitos  
sociales, cni ámbitos  coniuiiitarios, q u e  no lucsc real- 
iiicntc la prctcnsion del proyecto el c s c l u i i h .  

En este sent ido,  la pretensión de nuestro Giupo es que  
se suprima el último clcmcnio dc. la cnumcraci¿m, «que 
iiiipliqucn ejercicio de autoridad),. y en tal sentido pcdi- 
tiios que sc sonicta a \utaciUri csii propuesta. 

El scñoi' PRESIDENTE: Por el Gi-upo Pai.lanicntario 
Populnr, cI sciioi' D~ii.;iii Coiwiicgo ticnc la pn1nbi.a. 

El scnor DURAN CORSANECO: Gracias, scñoi. Prcsi- 
clciitc. La enmienda iiúmciu 41 pi.ctcnelc sustituii' en el 
párix l6  pi.iniciu del nunicixi 2 del :irticulo 5 : .  la csprc- 
sión de ~ p a i s c s  de origen de ; iqucl los~~.  por la <(de paises 
c u u  nacionalidad aquellos ostcritcril). poi. ciitcndci. que 
el pais de oiigcii de un csti.arijcro pucdc ser ii.i.clc\.antc. 
sobre todo, cuando se trata de aplicar ciitcikis de t u ¡ -  

piucidad. como reconoce y i.ccogc este iiiisnio nuniciu 2 
del articulo 5. ' , ,  porque el país de origen pucdc haber  sido 
perdido a ti.a\.I!s de unii o dos adquisiciones de n i í c i a  
ii;iciorialidaclca. Por eso cI'Cclllos que la i.ccipi~ocidacl dc- 
bc aplicarse iciiicrido e11 cuctiiii 110  la Icy del pais de 
origen, sino la Icy del  pais cuya nacionalidad ostente el 
estran,jci .~ .  porque e s  niás Iácil de reconocer iniiicdiat:i- 
nicntc su nacionalidad, ya que,  de otra manera ,  habria 
que hacer una inicstigación de cuál lucra la iiacionali- 
dad de oripcri. Pretendemos sustituii.lo pw' la iiacionali- 
dad actual .  diganios. de csc momcnio.  

Tan1bii.n prctcndcnios incluir un  piii~i~alo scyiítido a cs- 
te número  2 del niisnio articulo 5.,, que dice: ( (En las 
elecciones a delegados de p c i w n a l  y coiiiitI!s de cnipicsa, 
los extranjeros podrán elegir y sct elegidos s iempre que 
reúnan las mismas condiciones que la ley csigc a los 
traba.iadorcs cspanolcs~). 

Esto no persigue más  linalidad que la de recoger un 
texto que ya está cxplicitanicntc proclamado en el arti- 
culo 69 del  Estatuto de los Traba,jadorcs. asi como la 
posibilidad de que los cstranjcros  sean. dentro de las 
condiciones exigidas para los cspanolcs. electorales y clc- 
giblcs e n  los tI!rminos que establece la lcpislación cspa- 
ñola. La enmienda número 42, al final del párrafo primc- 
1.0 del articulo 6.". una vez añadido «con carácter indivi- 

dual)) por la aceptación de una  enmienda lo que prctcndc 
cs l imitar  que estas  medidas solamente puedan ser adop- 
tadas respecto a las personas de los extranjeros y nunca 
respecto a sus bienes. 

Se t ra ta .  por c.jcmplo. de p r c s c n t a c i h  periódica ante 
autor idades,  alc,jamicnto de fronteras o núcleos de pobla- 
ción concrctados o residencia obligatoria en dctcrmina-  
do lugai'. Asi  como la letra c )  relativa a la residencia 
obligatoria se refiere indudablemente a las personas, en 
los otros dos casos cabr ia ,  por tratarse de clcmcntos 
objetivos o de bienes, tomar  alguna nicdirla. Lo que pcr- 
seguimos con esta enmienda núniciu 42 es que  estas mc- 
didas se podrán tomar  siempre e11 lo rclLrcntc a las pcr- 
sonas de los extranjeros y nunca a sus bienes. 

Termino con l a  defensa de estas dos enmiendas,  por- 
que  de la enmienda número 43 se hace cargo el señor 
Montcsdcoca. 

El scnor PRESIDENTE: Ticnc la palabra cI scnor Mon-  
icsdcoca. 

El scñoi. MONTESDEOCA SANCHEZ: La eninicnda 
i iúniciu 43, prcsciitada pot- cl Grupo Popular al p á i n l o  
segundo del riúnicro 2 del ar t icu lo  8.' de cstc proyecto de 
le!., iiciic como I'irialidad la de facultar al juez para, si lo 
cstinia iicccsario dadas las gra\'cs causas q u e  coiicuri.cn 
e11 la pic~tcrisióii de disolucion de la asociacioii pi-omo\,i- 
da o iiitcprada por cstranjctus ,  acordai., como nicdida 
cautclai., la suspcnsion de las actividades de la asocia- 
ciOii i i i i c i i i r ; i s  4c susíaiicic el opor tuno  ,juicio o i d i r i a r i o  

dc nicnot' cuant ia  tcndcntc a disol\,cr l a s  asociaciones a 
q ~ i c  se i.cl'ici.c dicho p n i n l o  segundo. 

El piirr;iIo s c g ~ i n d o  del número  2 del articulo 8.': del 
pi.o\.ccto de le!. establece: « L a  disolucion, en sil caso. 
coi.t.cspoiidcrá acoidar la  a la Autoridad Judicial, por Icis 
triinii tcs del juiciu oidi t i i i r iu  de n i c ~ i o r  c u a i i t i a ~ ~ ,  'Nuestra 
cniiiiciida aiiadc: ( (El  i L l C l  podrá acoi.dai~, cOII1<1 n1cdida 
cautclar,  la slispciisitiii clc l a s  ¿icti\.idadcs de estas asocia- 
ciolles». P c q u c  cri~ctidctiios que puedeti darse los su- 
puestos de que  se apotc el plam de seis meses que  pcrnii- 
te cl pro\-ccto dc Icy para que el Conac,jo de Minis t ros ,  il 
propuesta del Ministro del Interior y con i n l w m c  del de 
Asuntos Esicriorcs, acuerde la suspcnsion clc las acti1.i- 
dndcs de l a s  asociaciones que  dcsarrollcn acti\,idadcs 
que atenten gix\.c'nicntc contra la seguridad o los intcrc- 
scs nacionales, e1 ordcii público, la salud o la moral pú- 
blica o los clcrcchos 1. l ibertades de los cspariolcs y ,  cn-  
tonccs. ngoiado el pla/.o de seis tncscs y ciicoiitrándosc 
posiblcrncritc en tianiitación el procedimiento de nicnor 
cuant ia  e n  los supuestos de que se prctciida la disolución 
de estas asociaciones, durante  c l  desarrollo de dicho pro- 
ceso, incluyendo los posibles rccu~'sos que se pueden in- 
terponer contra la sentencia hasta q u e  la misma adquic- 
ra l i rmcza,  pucdc dar lugar a que estas asociaciones puc- 
d a n  de n u c w .  una \'cz agotado ese p l a ~ o  de seis nicscs en 
que se encuentra  suspendida. reanudar de nuevo sus ac-  
tividades. De ahi  el que nuestra enmienda tienda a Iacul- 
lar al  ,juez conocedor del procedimiento declarativo de 
menor cuant ia  pata que, como medida cautclar  y de ma-  
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nera discrecional, pueda acordar la suspensión hasta que 
adquiera firmeza la sentencia en el juicio en el que se 
pretenda la disolución. 

El seiior PRESIDENTE: ¿Turno en contra de las cn- 

El señor Planas ticnc la palabra. 
miendas mantenidas? fPa1tsu.j 

El scnor PLANAS PUCHADES: En relación con la cn-  
mienda núnicro 41 del Grupo Popular debemos indicar, 
respecto del párraío primero de la misma, que en el nú- 
mero 2 del articulo 5: ,  del proyecto, tal y como quedó e n  
el informe de la Ponencia, es c\.idente que la rcfcrcncia a 
N I O S  españoles residentes e n  los paises de origen de aqu& 
I losn  lo es. no al origcn geogralico de los mismos, sino. 
evidentemente. a la provcnicncia originaria en sentido 
juridico. Por tanto, el temor expresado por el Grupo Po- 
pular no tiene fundamento alguno. 

En cuanto al párrafo segundo de este número 2 dcl 
articulo 5.-, tal como aparccc e n  la enmienda numero 41 
del Grupo Popular, nos sorprende. Nos sorprende, sincc- 
ramcntc, el que e n  este tramite y respecto de un articulo 
que, como el conjunto del Titulo que estamos discuticn- 
do, tiene aturaleza de ley oiyáiiicri, pretenda el Grupo 
Popular introducir cl que las elecciones a delegados de 
personal y comites dc empresa sean reguladas con tal 
carácter. Queda claro que el articulo 69 de la Ley 32, 
1984. de 2 de agosto, reguló el tema e n  el sentido de que 
los trabajadores extranjeros podrán ser clcclurcs y clcgi- 
blcs cuando reúnan las mismas condiciones a que se rc- 
ficre el  párrafo anterior, que se remite a la edad y a la 
antigüedad en la empresa. Entendemos que esto es matc- 
ria de ley ordinaria que regule aquello cuanto se refiere a 
la acción sindical, entendida como la elección de dclcga- 
dos de personal y miembros de cornites de empresa cn el 
seno de las mismas, pero en ningún caso pucdc insertarse 
en un Titulo como &te, en el que. con naturaleza orgáni- 
ca,  tratamos de limitar cuáles son los derechos y libcrta- 
des de los cstranjcros en España. 

A mayor abundamicnto, cvidentcmcntc no estamos 
tratando de hacer en esta ley un autCntico código de cx- 
tranjeria. Por tanto, seria ilógico qiic pi.cicndii.ramos in- 
cluir todas aquellas referencias quc en diversas y varia- 
das disposiciones se incluyen, respecto de los.ciudadanos 
extranjeros en nuestro pais. 

La referencia de la enmienda número 42 del Grupo 
Popular a las personas, entendemos que cs absolutamcn- 
te innecesaria, porque nos parece ciertamente dificil que 
respecto de los bienes, tal como nos indicaban hace un 
momento, pudiera disponerse presentación periódica an- 
te autoridades, o alejamiento de fronteras, o residencia 
obligatoria de bienes. Es evidente que cuando se dispone 
en el articulo 6." que las medidas sólo podrán adoptarse 
con carácter individual se está refiriendo a los cxtranjc- 
ros, por tanto, a ciudadanos extranjeros en territorio na- 
cional. 

Finalmente -siguiendo con el bloque de enmiendas 
del Grupo Popular-, respecto a la enmienda número 43, 
debemos indicar que nuestro Grupo está en este trámite 

en dispoición de presentar una cnmicnda transaccional a 
la presentada por el Grupo Popular en el sentido siguicn- 
te. El último párrafo del númcrq 2 del articulo S?, tal 
como aparccc en e l  informe de la Ponencia dcsaparecc- 
ria, y, en su lugar, desdoblariamos su contenido en un 
tercer apartado del articulo 8; , ,  cuyo tenor literal seria: 
<l La disolución de las asociaciones corresponderá acor- 
darla, en su caso, a la autoridad judicial por los trámites 
del juicio ordinario de menor cuantia. Asimismo, el juez 
podrá acordar. como medida cautclar, la suspensión de 
las actividades de las mismas)). Entendemos que de esta 
forma queda plcnamcntc recogido el espíritu de la cn- 
mienda del Grupo Popular. 

Finalmente. respecto de la enmienda número 72 del 
Grupo Centrista, debemos indicar que. en nuestra opi- 
nión, no es esta una enmienda en modo alguno nccc,saria. 
porque la rcfcrcncia al cjcrcicio de autoridad. tal como 
aparece en el articulo 5:,. es una csprcsión comúnmente 
utilizada en algunas normas. Yo qucrria hacer rcícrcn- 
cia, por ejemplo, a las disposiciones del Tratado de Ro- 
ma, en relación con la libre circulación de trabajadores, 
Es, por tanto, una csprcsión que, aunque no recogida dc 
forma literal en iiucstra Constitución, si que aparccc en 
normas juridicas de rango sin duda importante. Creemos 
que la csprcsión no es un clcmcnto dc conlusión respecto 
del contenido propio de la limitación quc aqui se cstablc- 
ce, sino que. por el contrario. y por cI juego conjunto de 
los articulos 13 y 23 de nuestra Consiitución, no hace 
sino aclarar el contenido de la misma. No podemos, por 
tanto. aceptar. desde et Grupo Socialista. la pretensión 
que el Grupo Centrista nos lormula. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Du- 
rán. 

El scnor DURAN CORSANEGO: Muy brevemente. pa- 
ra decir que si la acliiración que hace el scnoi' Planas 
fuera urianimcmcntc interpretada ahora y en el l u iu i~o .  
hablando de nacionalidad yo n o  tendria incon\,criiciiic 
alguno en retirar la enmienda 41, pero me parece que en 
este caso seria mas lógico y mas claro que en vez de 
hablar de paises de origen de aquellos, se hablara de 
paises de procedencia de aqudlos, con lo cual se cstaria 
admitiendo la procedencia inmediata y n o  el origen. por- 
que el pais de origen es la nacionalidad de origen, aquc- 
Ila primaria que sc' ha tenido. 

En cuanto al segundo párralo. rclcrcntc a las clcccio- 
ncs de delegados de personal, efectivamente aqui parece 
que cs muy frecuente ponerlo, pero en este mismo 
proyecto dc ley pucdcn cxistir otros lugares para esta 

norma. como pucdc ser por ejemplo el articulo 17, agrc- 
gando un número 4:*, porque no estará de más proclamar 
esto, aunque efectivamente está en otros textos legales, 
pero tambith está en otros textos legales tal vez el dere- 
cho de sindicación y sin embargo se recoge aqui. Para 
obligar al extranjero no cstaria de más que por lo menos 
supiera los derechos que tiene en un texto que se trata de 
concretar y de ordenar, sin hacerle consultar otros tex- 
tos. 
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Nada más, scnor Prcsidcntc. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ;Alguna rectificación más de 
los cnmcndantcs en relación con estas enmiendas? ffuir- 
su.) 

El Grupo Parlamentario Socialista ha presentado una 
enmienda transaccional en relación con la número 43, 
del Grupo Parlamentario Popular, que supone la intro- 
ducción de un número 3 en el articulo 8:,, quc tcndria el 
texto del último párrafo del número 2 más la enmienda 
del Grupo Parlamentario Popular. ;Se considera el Gru- 
po Parlamentario cnmcndantc satislccho? (A.seiiii1)tieiiio.l 

Entonces n o  votariamos la enmienda 43, que se considc- 
ra asumida por la transaccional, y en su momento some- 
teremos a votación la enmienda transaccional del Grupo 
Parlamentario Socialista, que leeremos antes de votar. 

;Alguna obscixxión en  relación con la inicr\,cnción 
del señor Durán? (El  serior. P1uiiu.s Piicliude.s pide lu pulu- 
/mi.) El señor Planas iicnc la palabra. 

El señor PLANAS PUCHADES: Señor Presidenic. intcr- 
vengo por mera coricsia. Respecto de la obscrvacion fui-- 
niulada por el scnor Duiin en  cuanio a la posibilidad de 
incluir el contenido de este apartado de la enmienda en 
otro precepto de la ley, ya he indicado con anterioridad 
que. c\,identcmcntc, n o  estarnos tratando de elaborar un 
código de cstran.jcria y ,  por tanto, seria ilógico rcpciir 
aqui una Icy ordinaria e n  el contenido de cstc proyecto 
de ley. Scria igualmente ilógico incluir disposiciones so- 
bre arrendamientos urbanos para cstranjeros o incluir 
normas en niaiciia de in\,crsioncs extranjeras en icrritu- 
i-io patrio. 

Por tanto, cntcndcnios que no puede aceptarse la sugc- 
i.cricia loiniulada por el scñoi. Durlin. 

Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Vamos a sonictci'. pues, a \u- 
tación las enmiendas mantenidas a este Titulo 1 del 
pioyccto de ley, «Derechos y libertades dc los cstranjc- 
ros)>, articulos 4;. al 10. 

En prinicr lugai., votamos las cnniiciidüs del scnoi- Pc'- 
re/ Royo, números 2 a 5 7 a 10. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rcchamdas dichas cn- 

Sometemos a votación la enmienda 63, dcl scnor Ban- 
micndas. 

d r k .  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Sometemos a votación la enmienda 72,  dcl Grupo Par- 
63.  

lamcntario Centrista. al número I del articulo 5:m 

Efictirudu lu iuiuciott, dio el siguielite residtudo: Votos u 
fu iu r ,  dos; eri cotitru, 15; uhsteiicioties, ciuiro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 

Sometemos a votación las enmiendas 41 y 42,  del Gru- 
mienda. 

po Parlamentario Popular. 

Ef~ctirudu la iwiucióli, dio el sigiiiei~ie resiiliudo: Vvios u 
fuiwr, ciiuiro; e11 coiitru, 16; uhsieiiciories, dos. 

El scnor PRESIDENTE: Quedan rechazadas estas cn- 
micndas. 

Sometemos a votación la enmienda transaccional del 
Grupo Parlamentario Socialista de supresión del último 
parralo del número 2 del articulo 8:.. a partir de «La 
disolución. en su caso. corresponderá». y de adición de 
u n  número 3 que tcndria el siguiente tcnur: ((La disolu- 
ción de las asociaciones corresponderá acordarla, cn su 
caso, a la autoridad judicial por los trámites del juicio 
ordinario de menor cuantia. Asimismo, cl Juez podrá 
acordar como'nicdida cautclar la suspensión de las acti- 
\,idades de las mismass. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 
dad la enmienda transaccional del Grupo Parlamcniario 
Socia I i st a .  

Sometemos a votación el testo de los articulos 4:. a 10: 
sal\.o que soliciten SS. SS. iutación separada de algún 
articulo o apariado. 

El sc.ñor MONTESDEOCA SANCHEZ: Solicitamos \u- 
iación separada de los articulos 5 . ' ,  2 \ del 8:, 2; los 
deniris pucdcn votarse conjuntarncntc, 

El scnor PRESIDENTE: Gracias. ;Alguna solicitud 
niris? í fu i i so . )  

Sonictcnios. pues. a iutación todos los articulos del 4; 
al 10, con csccpción del articulo 5:,. 2 ,  y del articulo 8:,. 
7 &. 

El scnoi. PRESIDENTE: Quedan aprobados por unani- 
midad los articulos de rclercncia según el inlormc de la 
Ponencia. 

Sometemos a iuiación el número 2 del articulo 5;. \ el 
número 2 del articulo 8;,, que ya tienen la corrección que 
hemos aprobado con anterioridad, es decir. la suprcsión 
del último inciso. 

El scnor MONTESDEOCA SANCHEZ: El articulo ha 
sido modificado por la transaccional, señor Prcsidcntc. 

El señor PRESIDENTE: Entonces votamos el número 
2 del articulo 5:. 
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Eticriiada Iu iwacióri, dio el sigirieri~e re.sitlrado: Votos a 
fuipor, 18; ahstericiories. seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el número 2 
del articulo 5 . , ,  

Sometemos a votación, por último, el número 2 del 
articulo 8:. con la corrección ya aprobada con antcriori- 
dad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad queda apro- 
bado dicho apartado. 

Articuios Vamos a comenzar el debate del Titulo 11, .RCgimcn 
" Y ' 2  de entrada y situaciones de 10s extran,jeros)). y en primer 

lugar su Capitulo 1. «Ri.gimcn de entrada,), ai-ticulos 1 I y 
12 del proyecto de ley. 

Sobre estos articulos penden las enmiendas I 1 ,  12 y 13, 
del scnor Pi.rcz Royo; 74, 75 y 76, del Grupo Parlamenta- 
rio Centrista. y 44 a 48. del Grupo Parlamentario Popu- 
lar. 

Por el Grupo Parlamentario Centrista, tiene la palabra 
el señor Cisneros. 

El señor CISNEROS LABORDA: 0bsci.w en primer 
termino, scnor Presidente. que ya en la disposición mcto- 
dolópica del debate ha venido S.  S .  a suplir lo que puede 
ser un error u omisión tanto del proyecto de ley como del 
informe de la Ponencia. porque electivaniente aparece un 
Capitulo 11 referente a situaciones. sin que cn ningún 
caso haya aparecido el epígrafe correspondiente al Capi- 
tulo 1, que debería ser el de los articulos I I y 12, cnticn- 
do, pero no aparece ... 

El señor PRESIDENTE: Ya esta corregido e n  el infor- 
me de la Ponencia: n o  lo corrigió el Presidente. sino que 
lo corrigieron SS. SS. en la Ponencia con mayor intcli- 
gcncia que la del Presidente. 

El sctior CISNEROS LABORDA: Las enmiendas númc- 
ros 74 y 76 quedan retiradas. Se mantiene. s in  embargo, 
la 75 por entender quc e n  lo que tiene de alcance norma- 
tivo propio está ya suficientemente implicito en la prcs- 
cripción del párrafo del apartado 1 del propio articulo 
1 1 .  En lo que no es as¡, tiene un carácter meramente 
reglamentario y viene de algún modo a hacer muv cxpli- 
cito, muv visible, ese perfil en exceso restrictivo, incluso 
odioso, en ocasiones, que en conjunto tiene esta norma, 
al regular esa exigencia de puestos determinados, que, 
insistimos, no creemos que su regulación debiera tener 
carácter legal, porque, en todo caso, una entrada produ- 
cida fuera de estos puntos señalados tendría naturaleza 
irregular, al amparo de la propia previsión general del 
apartado 1 .  

El setior PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Popu- 
lar tiene la palabra para la defensa de sus enmiendas 44 
a 48. El señor Durán tiene la palabra. 

El señor DURAN CORSANEGO: La enmienda número 
45 está retirada. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas 44 y 46 a 48.  La 45 
se da por retirada. Ticnc la palabra el scnor Montcsdco- 
ca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Voy a defender 
las enmiendas 44 y 47.  Estas enmiendas, tanto la 4 4  co- 
mo la 47,  que se refieren los articulos 1 1 . 1  y 12.2 del 
proyecto de ley,  lo que pretenden es precisar el texto; e n  
lo que se refiere al artículo I I , I ,  diciendo: (<Sin perjuicio 
dc lo dispuesto en la Ley que regula los estados de alar- 
ma,  excepción \ sitio. los extranjeros podrán entrar en 
territorio cspanol siempre que no cs1i.n su,ictos a prohibi- 
ción expresa y se hallen provistos de la documentación 
requerida y de medios económicos suficientes en los tCr- 
minos previstos en el reglamento de ejecución de esta 
Ley)), puesto que en el texto del proyecto de ley se hace 
rclcrcncia a « e n  los tcrminos previstos rcglamcntaria- 
mente», lo que puede dar lugar a que continuemos en la 
misma situación en que nos encontramos actualmente y 
que precisamente ha sido una de las razones que han 
dado lugar a este proyecto de ley,  y asi el propio Ministro 
del Interior, en la sesión plenaria para presentar este 
proyecto de ley a la Cámara. manilcstó que una de las 
razones que habia tenido el Gobierno para la redacción 
de este proyccio de ley luc el evitar la prolilcración de 
normas, muchas de ellas dc rango reglamentario, en  oca- 
siones contradictorias, y el lograr en un solo texto una 
scric de normas básicas en donde se estableciera un 
con.iunto de principios para regular el tema de la cx- 
t ra njcrí a.  

si en los articulos que estamos en estos momentos dc- 
batiendo, y a los que se refieren las dos enmiendas que 
estoy defendiendo, la 44 y la 47.  el proyecto de ley sigue 
rclirii.ndose a (<en los tc'rminos previstos rcglamcntaria- 
mente» puede esto dar lugar a que, como ocurre en la 
actualidad, distintos Departamentos ministeriales, como 
puede ser e l  de Interior, el de Trabajo o el de Asuntos 
Exteriores, dicten normas reglamentarias, y entonces 
continuemos con la misma proliferación de normas y,  en 
algunos casos. normas de carácter contradictorio. De ahí 
que nuestras enmiendas tiendan a que se sustituya la 
expresión «en los thminos  previstos rcglamcntariamcn- 
te» por «en los ti.rminos previstos en el reglamento de 
ejecución de  esta Lev., porque consideramos que de esta 
manera se concreta y se precisa mucho más lo que se 
pretende en la propia finalidad de este provecto de lev. 

El senor PRESIDENTE: Quedan todavía las enmien- 
das 46 v 48.  Tiene la palabra el señor Durán. 

El señor DURAN CORSANEGO: Scnor Presidente, la 
enmienda 46, que habla de los tratados ratificados por 
España, se ha retirado. La enmienda 48 persigue nada 
más que una mejora en la r edacc ih ,  puesto que el núme- 
ro 3 del artículo 12 está disponiendo una'serie de cosas 
que quedan condicionadas, v precisamente el texto de la 
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condición está perdido en medio de la frase, que es: 
((siempre que medie causa suficiente.. 

Por eso, nuestra propuesta con esta enmienda 48 es 
comenzar precisamente con este hecho, que supedita el 
resto del párrafo, diciendo que «siempre que medie cau- 
sa suficiente, el Ministerio del Interior podrá autorizar la 
entrada, el tránsito o permanencia...», ctcctcra. No persi- 
gue más que eso: mejora en la redacción gramatical. 

El sctior PRESIDENTE: ;Turno en contra de las cii- 
micndas mantenidas? (Paiisu.) El señor Del Pozo tiene la 
palabra. 

El señor DEL POZO 1 ALVAREZ: En primer lugar, doy 
contestación a la enmienda número 75 ,  del  Grupo Ccn- 
trista, que entiendo que tiene como elemento relevante el 
suprimir la expresión c( rechazar la entrada)), expresión 
que puede parecer. gramatical o linguisticamcntc, fuerte, 
pero que es habitual en todas las legislaciones de es- 
tranjcria y que alectan a pasos de [rontcix. Nosotros cn- 
tendemos que es bueno que se mantenga e n  el  texto la 
cxplicitación de prohibir la entrada, como un electo cjc- 
cutivo de lo que pretende el articulado de la Ley y como 
autorización expresa al funcioiiario para que pueda pro- 
ceder, sin ningún tipo de duda, al acto misnio de no 
aceptar que entre la persona que no reúna las condicio- 
nes que nuestra legislación le exige. 

Por lo que se refiere a las enmiendas del Grupo Popu- 
lar, que se centran fundamentalmente en la sustitución 
de la expresión  reglamentariam mente^^ por « e l  rcglamcn- 
to de ejecución de esta Ley. debo decir que. en primer 
lugar, como ellos misnios dicen. recordando las palabras 
del Ministro en la presentación de la Ley. en la Lcy se 

ordena todo el  tema de cxtranjcria, muy disperso en nor- 
mas de distinto rango y ,  a veces. incluso contradictorias, 
se recoge muy armónicamente dentro de ella \ ' ,  poi- si 
fuera poco, en la disposición final primera se ordena al 
Gobierno que elabore un reglamento de ejecución de esta 

Lcv, con esta expresión exacta, por lo cual nos parccc 
innecesario hacer el cambio terminológico, s in  ninguna 
relevancia, que se produciría e n  el articulado, tal como 
ellos proponen. 

Queda pendiente la contestación a una enmienda pura- 
mente de redacción, la número 48, que nos parece una 
mejora discutible, y por ello n o  la vamos a aceptar, por- 
que nos parece gramaticalmente mejor que se empiece el  
artículo con la oración principal y n o  con la subordina- 
da; v especialmente nos parece que debe mantenerse el 
texto del informe de la Ponencia, porque hay una rcfercn- 
cia gramatical que es la siguiente: «pudiendosc adoptar 
en tal supuesto». La referencia al ((tal. quedaría muy 
alejada del supuesto al que se refiere, que es el ([siempre 
que medie causa suficicnte., pudiendo crear una ligera 
confusión, por lo cual no accedemos a la modificación 
gramatical. 

Senor Presidente, la ausencia del enmcndante, senor 
Pérez Royo, ha hecho que me olvidara de contestar a sus 
enmiendas, lo que no seria procedente. He de decir que 
nuestro Grupo tenía la voluntad de presentar alguna 

transacción con referencia a ellas. Sabemos que, como es 
costumbre, en Comisión no es necesario que se retiren 
las enmiendas sobre las cuales se hace la transacción, 
por lo que n o  afectarían al intcrcs del señor Pcrcz Rovo, 
pero tal vez fuera interesante que llegara ya al Pleno la 
incorporación, si asi se vota, de nuestra propuesta tran- 
saccional. 

El señor PRESIDENTE: Adelante, pues. 

El señor DEL POZO 1 ALVAREZ: Seria relerente al 
articulo 12 .  que se modifica en un sentido muy concreto. 
Voy a hacer una pequeña dclcnsa, si se quiere. de nuestra 
intención, quc es regular mejor el  tema del visado. Y \'oy 
a pedir pcidón a la Mesa y a los coniisioiiados porque 
esta primera enmienda no es sobre una del señor PC;i.cz 
Royo, s ino que seria sobre una del Grupo Popular -a 
reservadequeenellosquieranono retirarla, porsupucstw,  
que encontraría su fundamento en la expresión -que 
intentaba corregir otra del proyecto originar¡<+ «cuan-  
do proceda>> -dccinn e n  su enmienda número 47-. <( los 

pasaportes y titulos de \ iaje de los cxtranjcius que pre- 
tendan entrar en territorio nacional, dcbciiiii i r  pim,istos 
del  correspondiente \.isado». El proyecto no dccia <(cuan- 
do proceda)). sino ((según lo previsto cii los tratados \ '  

convenios intcrriacioiialcs)). 
Nosotros entendemos que en esta ley vale la pena regu- 

lar el visado, que no encuentra regulación en ningún otro 
tcxto Icgislati\,o, por lo cual niantcridriamos igual el 
apartado I del art iculo 12,  c introduciriamos una ligera 
modilicación e11 el apartado 2 -y lo leo para mayor 
claridad-, que diria así:  <(Los pasaportes y t i tulos de 
\ia.jc de los extranjeros que pivtcndan entrar e n  tcrrito- 
rio españoel debcriin ir provistos del correspondiente \i- 
sado, sal1.o lo dispuesto c n  leyes internas o en tratados 
intcrnacionalcs en que España sea parte.)) La novedad 
aquí es la rclcrcncia a Icycs internas. 

El número 3 seria un  nuevo apartado cri el que se dcs- 
glosaria la mininia regulación del visado que tiabia e11 el 
tcxto del proyecto y e n  el inlormc de la Ponencia, \ '  diiia 
así: "3.  El visado será expedido por las reprcseritacioiics 
diplomaticas y oficinas consulares de Espana y habilita- 
ra al extran,jero para presentarse en un  puesto lrontcrizo 
cspanol y solicitar su entrada. Para la concesión del  visa- 
do se atenderá el intcrcs del  Estado español y de sus 
nacionales, en los terminos previstos reglamcntarianicn- 
te.  La denegación no necesitará ser motivada.)) Es aquí 
donde se produce la mayor novedad de nuestra enmien- 
da transaccional. La expresión se podria suponer, pero 
nos parece que vale la pena cxplicitar para quC; habilita 
el visado y las condiciones mínimas para la concesión dc 
ese visado. 

El número 4 recibiría 1ambii.n una pcqucna modilica- 
ción, v lo leo integramente: «El Ministerio del Interior 
podrá autorizar la entrada, tránsito o permanencia en 
territorio cspanol a los extranjeros con documentación 
defectuosa o incluso sin ella o que no hubicrcn entrado 
por los puestos habilitados a tal efecto, siempre que me- 
die causa suficiente. pudikndose adoptar en tales supucs- 
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tos las medidas cautelares precisas. También podrá 
adoptarse en el caso de los extranjeros en tránsito, aun 
cuando posean documentación regular.. Este es el 
conjunto de la enmienda transaccional que deseamos 
presentar. 

Referente ya a las enmiendas del señor Pérez Rovo, 
nuestra transacción al artículo 13, número l .  letra b) ... 

El señor PRESIDENTE: No hemos llegado todavía; he- 
mos quedado en el artículo 12 inclusive. 

Sólo existe, pues, una enmienda transaccional de re- 
dacción del artículo 12, completa. ante las enmiendas 
planteadas por el Grupo Parlamentario Popular. No hay 
inconveniente en la admisión; no es precisa la retirada 
de las enmiendas de los grupos parlamentarios cnmcn- 
dantes ni unanimidad para admitir a trámite las enmien- 
das transaccionales en Comisión. Por tanto, en principio, 
jel Grupo Parlamentario Popular desea seguir mante- 
niendo sus enmiendas o considera que alguna de las en- 
miendas puede entenderse afectada o incorporada a este 
texto? 

Tiene la palabra el señor Montesdeoca. 

El señor MOTESDEOCA SANCHEZ: Nuestro Grupo 
acepta la enmienda transaccional en casi todo el conteni- 
do de la misma, a excepción del numero 3, que hacc 
referencia a la frase «previsto reglamentariamentc~~, por- 
que estamos en la insistencia de que tenemos la preocu- 
pación de que la situación de evasión legislativa y de 
confusión legislativa va a continuar si seguimos con la 
determinación de uprevisto reglamentaria mente^, y no 
como nosotros estamos pretendiendo -en el reglamento 
de ejecución de esta Levn,  pues la situación continuaria 
propiciando que distintos Ministerios dicten sus normas 
reglamentarias en materia de extranjería, va que en la 
extranjería confluvcn departamentos ministeriales como 
pueden ser Asuntos Exteriores, Interior v Trabajo. Nues- 
tro Grupo aceptaría la enmienda transaccional en todos 
sus números, a excepción del número 3, a no ser que el 
Grupo Parlamentario Socialista modifique lo de eprevis- 
to reglamentariamenten por aprevisto en el reglamento 
de ejecución de esta LCYJB. 

El señor PRESIDENTE: Señor Del Pozo. este tema va 
fue debatido con anterioridad. Por tanto, el Grupo Parla- 
mentario Popular mantiene desde los artículos anteriores 
su enmienda, que se reproduciría a lo largo de los artícu- 
los en que la ley utiliza el término areglamentariamen- 
ten. La cuestión es si sus enmiendas 47 y 48, en lo que no 
hacen referencia al término areglamentariamenten, se 
entienden afectadas o no por el texto de la enmienda 
transaccional. 

El señor DURAN CORSANEGO: La 48 sí. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda 48 se retiraría en 
este acto, manteniéndose las enmiendas 44 y 47, además 
del intento de precisión del término a reglamentariamen- 
t e n .  

Vamos a someter, pues, a votación, las enmiendas que 

Votamos, en primer lugar, las enmiendas del señor Pé- 
se mantienen a los artículos 1 1  v 12. 

rez Rovo, números 1 1 ,  12 v 13. 

Efectuada la iiotacióti. dio el siguiente resitltado: Votos 
en cotitra, 21; abstemioties, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos la enmienda 75, del Grupo Parlamentario 
miendas. 

Centrista. 

Efecrrtada la iwtacióti, dio el s ipiet i te  resirliado: Votos a 
favor, cinco; eti contra, 17. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Votamos las enmiendas 44 y 47, del Grupo Parlamen- 
da. 

tario Popular. 

Efhctriada la iwtacioti, dio el sigiiieiite resirltado: Votos a 
fuiwr, citico; eti co)itra, 17 .  

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las cn- 
micndas. 

Votamos a continuación la enmienda transaccional del 
Grupo Parlamentario Socialista al artículo 12, que afecta 
a los números 1 ,  2 y 4, exceptuado el 3 ,  por la expresión 
[( reglamentariamcntcu. 

Efectrrada la iwtacióti, tire aprobada por irtiatiitriidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 
dad. Votamos ahora la enmienda transaccional del Gru- 
po Parlamentario Socialista en lo que hace referencia al 
número 3 del articulo 12. 

Efectuada la votacióti, dio el sigirierite resitltado: Votos a 
favor, i 7; eti contra, cuatro; absieticioiies. ittia. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
al numero 3 del artículo 12. 

Sometemos a votación el artículo I 1 ,  según el informe 
de la Ponencia, puesto que el 12 ha sido votado al votar 
la enmienda transaccional. 

Efectuada la votacidti. dio el siguiente resirliado: Votos a 
favor, 18; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 
1 1 .  

Pasamos a debatir el Capítulo 11, relativo a Situacio- Capituio~~ 

nes, artículos 13 y 14. En ellos se mantienen las enmien- ~~~'~ 
das números 14 y 15, del señor Pérez Royo; 77 v 78, del 
Grupo Parlamentario .Centrista, y 49 y 50, del Grupo Par- 
lamentario Popular. También existen enmiendas transac- 
cionales del Grupo Parlamentario Socialista a la letra b) 
del artículo 13.1 y al artículo 14, enmiendas que son 
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transacción con enmiendas del Grupo parlamentario 
Mixto,  señor Pi.rez Royo. 

Por el Grupo Parlamentario Centrista, tiene la palabra 
el senor Cisneros. 

El señor CISNEROS LABORDA: La enmienda número 
78 queda retirada, señor Presidente. 

La enmienda 77 queda, al menos, condicionada a oír la 
respuesta de los compañeros ponentes del Grupo Parla- 
mentario Socialista, porque este ponente estaba en el re- 
cuerdo de que de algún modo habia sido tornada en con- 
sideración, es decir, que la redacción que actualmente 
recoge el articulo 13. número 2 ,  aun habiendo sido modi- 
ficada en el curso de los traba.jos de Ponencia, sigue con- 
teniendo una formulación que, a nuestro juicio. es confu- 
sa o, al menos, defectuosa. Incluso en Ponencia se suscitó 
la posibilidad de que nos cncontraramos en presencia de 
una mera errata tipográfica, cuando se habla de que «Su 
validez estará condicionada. en todo caso, a la posesión 
de pasaporte o documento válido en vigor)), expresión 
que o es de una extrema sutileza tccnica o parece, en una 
primera lectura, redundante o, al menos, defectuosa. 

A la espera de csas aclaraciones por parte de quien 
haya de responderme, mantendría, en consecuencia la 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Grapo Parlamentario Popular, 

Tiene la palabra cl señor Durán Corsancgo. 
cnriiicndas 49 y 50. 

El scnor D U R A N  CORSANEGO: La enmienda número 
50, creo que ha sido asumida en Ponencia. IAseririrriietiro.) 
Por tanto, n o  tiene lugar su defensa. 

En cuanto a la enmienda número 19, al articulo 13, es 
únicamente anadir un párrafo. 

El scnor PRESIDENTE: Es una enmienda de adición. 

El señor DURAN CORSANEGO: S i ,  scnor Presidente. 
Comoquiera que habla de prórrogas del permiso de rcsi- 
dcncia e n  el punto 1 .  letra b), proponianios anadir algo 
para que se tenga en consideración a aqucbllos cspanoles 
que por razón de emigración se hayan i,isio'ol,ligados a 
perder la nacionalidad cspanola de origcii y hayan ad- 
quirido otra, lo cual pasa con relativa frecuencia en algu- 
nos países de emigración masiva, y que por el  mero hc- 
cho de haber sido españoles de origen. aunque hayan 
tenido otra nacionalidad, si justifican, en ese caso, que 
ha sido adquirida « a  fortiori)), para poder ejercer alguna 
actividad profesional, laboral, comercial, ctcc'tera, se les 
reconozca un derecho a la prórroga prevista en la letra b) 
de este articulo. N o  se trata más que de una considera- 
ción de tipo afectivo para aquellos que, habiendo sido 
españoles de origen, que probablemente han seguido 
considerándose v siendo españoles y que sólo íorrnalmen- 
te han dejado de serlo. tengan derecho a la prórroga pre- 
vista en la letra b) del punto 1 de este articulo 13. 

El senor PRESIDENTE: ¿Turno en contra de las cn- 

El senor Del Pozo, por el Grupo Parlamentario Socia- 
miendas? 

lista, tiene la palabra. 

El señor DEL POZO I ALVAREZ: Con referencia a la 
enmienda número 77, del Grupo Parlamentario Ccntris- 
ta, hemos reflexionado sobre la expresión, efectivamente 
sutil en extremo y aparentemente redundante, pero nos 
mantenemos en la rcdaccibn del informe de la Ponencia 
porque encontramos un fundamento o una coherencia en 
el articulo 12, punto 1 ,  donde se expresa claramente que 
debe ser el pasaporte u otro documento que acredite su 
identidad y que se considere válido para dicho fin,  ade- 
más de que csti. en vigor; es decir, la vigencia, que afec- 
taría a la caducidad temporal o no del documento en 
cuestión, es algo que debe ser contemplado, por supucs- 
to; s in  embargo, además, debe contemplarse la validez 
especifica para el fin que se pretende, por lo que cntendc- 
mos que la expresión «documento válido en vigor)) no es 

redundante, porque, aunque ((válido» y ((en vigor. puc- 
dan parecer sinónimos, en este caso y ,  sobre todo, en 
relación con el articulo 12. punto 1 ,  queda claro que se 
trata de dos consideraciones distintas. 

Con referencia a la enmienda número 49. del Grupo 
Parlamentario Popular, el hecho de que vayamos a votar 
en contra no quiere decir que nosotros no mantengamos 
el mismo afecto que mantienen ellos respecto a las pcrso- 
nas a las que se han referido. Sin embargo, todavía no  
hemos visto - c o n  lo que quiere decir que, tal vez, en 
futuros trámites podamos ved- que deba incorporarse 
este derecho al texto de la ley.  

Entendemos que el derecho a la prórroga es un dere- 
cho general de todos los que han tenido inicialmente un 
permiso. y que n o  tiene una relevancia real, y ,  por su- 
puesto, ellos se refieren de niancra principal sólo al as- 
pecto afectivo, pero pensamos que no vale la pena modi- 
ficar la ley solamente por esta consideración, si no llega 
a producir un efecto o un derecho de gran intcrc's para 
los sujetos afectados. Por tanto, consideramos que, en 
todo caso, el tema afectaría a la materia de rccuperacion 
de la nacionalidad (seria un tema distinto al de esta ley) 
y ,  por el momento, no vemos que deba incorporarse al 
texto del proyecto. 

El scnor PRESIDENTE: Dari. lectura de las dos cn-  
miendas traw accionales que se proponen por el Grupo 
Par lamen t ario Socialista . 

En primer lugar. la enmienda que se refiere a la letra 
b) del punto 1 del artículo 13 que quedaría redactada del 
siguiente tenor: «Residencia, que supone la obtención de 
un permiso, prorrogable a petición del'interesado, si con- 
curren circunstancias análogas a las que motivaron su 
concesión. La validez máxima de los permisos y sus pró- 
rrogas no podrá exceder de cinco anos, salvo en supues- 
tos de arraigo especial, en las condiciones que se deter- 
minen rcglamentariamenteN. 

Ida otra enmienda transaccional hace referencia al artí- 
culo 14, que quedaría redactado todo él del siguiente 
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tenor: ((Los extranjeros con permiso de residencia ven- 
drán obligados a poner en conocimiento del Ministerio 
del interior los cambios de nacionalidad y de domicilio, 
asi como, cuando proceda, las alteraciones de su situa- 
ción laboral. Asimismo, y siempre que fueren requeridos 
por las autoridades competentes, deberán comunicar a 
estas las modificaciones de todas las circunstancias dc- 
terminantes de su situacibn, de acuerdo con lo dispuesto 
en las leves». 

En el articulo 14 parece que la nueva propuesta se 
invierte, v no es a iniciativa del extranjero, s ino a rcquc- 
rimiento de  la autoridad cuando deban comunicar todas 
las demás circunstancias que no sean los cambios de na- 
cionalidad, situación laboral o domicilio. 

El señor Del Pozo tiene la palabra. 

El scnor DEL POZO 1 ALVAREZ: Señor Presidente, 
solamente a efectos de pura cortesía, para comentar que 
la enmienda transaccional al articulo 13, punto 1 ,  letra 
b), no tiene más sentido y creemos que es positivo, según 
sugiere el cnmendantc, señor PCrez Royo, que asegurar 
que las prórrogas tengan tambiGn una validez amplia, 
máxima de cinco anos, pero, de forma especial -y esto 
creo que es un progreso importante en el proyecto de ley 
que merece resaltarse-. abrir la puerta a la considcra- 
cion de situaciones de cxtranjcria con gran arraigo en el 
pais que no deban ser sometidas a la molestia -aunque 
sea a la molestia razonable- de demostrar cada periodo 
de tiempo que se sigue en condiciones de merecer la con- 
fianza del permiso de residencia. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votacibn 

En primer lugar, votamos las enmiendas del señor PC- 
las enmiendas mantenidas a estos artículos 13 y 14. 

rez Rovo, números 14 y 15. 

Efictiiada la iwtacióiz, fiteron rec/za:adas por iirzarziriii- 
dUd. 

El señor PRESIDENTE: Qucdan rechazadas por unani- 

Sometemos a votación la enmienda número 77, del 
midad estas enmiendas. 

Grupo Parlamentario Centrista. 

Efectuada la votación, dio el sigitierzte resrrltado: Votos u 
favor, cinco; en contra, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da. 

Sometemos a votación la enmienda número 49, del 
Grupo Parlamentario Popular, de adición de un punto 4 
al articulo 13. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco; en coritra, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmicn- 

Sometemos a votación la enmienda transaccional, del 
da.  

Grupo Parlamentario Socialista, a la letra b), punto 1 ,  
del articulo 13, tal como ha sido leída con anterioridad. 

Efectuada la votución, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 14; en contra, citatro; abstenciorzes, itnü. 

El sefior PRESIDENTE: Queda aprobada esta nueva 
letra b) del número I del articulo 13. Naturalmente, al 
introducir el tkrmino «reglamentariamente'», el Grupo 
Parlamentario Popular mantendrá como voto particular, 
si asi lo desea, al igual que en el resto de los artículos, 
que se haga referencia al reglamento cspccilico previsto. 

El señor Montesdcoca tiene la palabra. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Con la venia, 
scñor Presidente. 

Nosotros hubikramos aceptado la enmienda transac- 
cional, pero no lo aceptamos porque la enmienda vuclvc 
otra \'ex a incidir e n  el rnismo defecto que nosotros consi- 
deramos, de determinar reglamentariamente. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
Sometemos a votación el resto del articulo 13 según el 

informe de la Ponencia, puesto que la enmienda número 
49, del Grupo Pai4ainciitario Popular, era de adición. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por unanimi- 
dad el articulo 13. 

El articulo 14 tcndra como rcdaccibn la propuesta por 
el Grupo Parlamentario Socialista, que ya conocen. de 
modificacibn del texto, para que sólo vengan obligados a 
poner en conocimiento del Ministerio del Interior cam- 
bios de nacionalidad. domicilio y situación laboral, y los 
demás cambios o circunstancias nuevas. siempre a re- 
querimiento de la autoridad competente. 

Votamos dicha propuesta al articulo 14. 

Efectuada la iwtucióiz, flie aprohudu por iitiurzinzidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por unanimi- 
dad el nuevo texto del artículo 14. 

Pasamos al Título 111, comprensivo de los articulos 15 Adiculos 

a 19 del provecto de Ley, .Trabajo y establecimiento,,. l 5  a' l9 
En estos artículos se mantienen las siguientes enmien- 
das: señor Pkrez Rovo, enmiendas 16 a 21; señor Ban- 
dr&, enmicnda 69; Grupo Parlamentario Centrista, cn- 
micnda 79 v 80; Grupo Parlamentario Popular, enmien- 
das 51, 52, 53 y 54. 

El señor Cisneros, por el Grupo Parlamentario Ccntris- 
ta. tiene la palabra. 

El señor CISNEROS LABORDA: Con la venia, señor 
Presidente. La enmienda número 80 ha quedado implici- 
tamente retirada al retirarse la número 70, porque era 
puramente de concordancia con aquélla. 

Respecto a la enmienda número 79, responde a un solo 
v sano principio de prudencia legislativa, puesto que, a 
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pesar de que se nos dice con reiteración que no nos en- 
contramos, efectivamente. en presencia de un código de 
extranjería, que el alcance de la ley es más limitado, de 
derechos y libertades de los extranjeros en España, sin 
embargo, la propia profusión del precepto, la circunstan- 
cia de que englobc muchas veces consideraciones de na- 
turaleza reglamentaria, las incertidumbres respecto al 
reglamento de ejecución o el posterior desarrollo lrag- 
mcntario por normas reglamentarias de esta lev, detcr- 
mina que cuando nos encontramos con un precepto como 
el artículo 16. concebido con cierta ambición, con una 
larga enumeración, que parece responder a una prctcn- 
sión de cxhaustividad, al senalar todos aquellos supucs- 
tos en los que quedan exceptuados los extranjeros de la 
ob l igac ih  de proveerse de permiso de trabajo, se nos 
suscitó en la Ponencia la preocupación, y creo que luc 
compartida sustancialmcntc por todos los miembros, de 
que esta enumeración, a pesar de su pretensión, no lucsc 
efectivamente exhaustiva v pudieran quedar fuera del 
elenco de los supuestos que enumera algunas hipótesis 
que,  sin embargo, en la práctica se considerasen dignas 
de tomarse en consideración y ,  en consecuencia, de ex- 
ceptuarse de esa obligación de provisión del permiso de 
trabajo. Pretcndia nuestra enmienda salir al paso de esta 
preocupación y contemplar la enumeración con una últi- 
ma letra h) de carácter residual, en la que se confiriera al 
departamento correspondiente la lacultad de calilicar 
otros supuestos como exceptuados a la vista de las cir- 
cunstancias concretas que en el mismo concurrieran. Es, 
insisto, una mera preocupación cautelosa de prudencia 
legislativa la que inspira la pretensión y ,  e n  tal sentido, 
sometemos su consideración a la Comisión. 

El scnor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Popular. el senor Durán tiene la palabra. 

El scnor DURAN CORSANEGO: Para la defensa de las 
enmiendas números 52 y 53. Lo que pretendemos con la 
enmienda 52, al articulo 16, es reducir mediante el ad- 
verbio «exclusivamente» la exención de la obligación dc 
provecrsc dcl permiso dc trabajo a los extranjeros quc se 

dediquen exclusivamente, dado quc la norma habla in- 
cluso de que quedan exceptuados del ejercicio de activi- 
dades que motivan la excepción. Remarcar que se trata 
de un ejercicio exclusivo. 

En el apartado a)  pretendemos añadir a estas cxencio- 
nes ((los tticnicos y científicos extranjeros invitados o 
contratados por el Estado)), la expresión ((o por las Co- 
munidades Autónomas)), por entender que cabe que estas 
Comunidades Autónomas realicen tambitin contratos con 
tticnicos y científicos extranjeros en las mismas condicio- 
nes que el Estado. 

En el apartado c),  al excluir también a funcionarios 
civiles o militares de las administraciones estatales ex- 
tranjeros, parece que el empleo de la palabra ((estatal» 
limita a todos aquellos que sean funcionarios de la Admi- 
nistración del Estado, pero no de otras Comunidades 
-pensemos en Estados federales, incluso, y también en re- 
ciprocidad, en la situación autonómica española-, y por 

eso proponemos que se sustituya ese apartado c), «fun- 
cionarios civiles o militares de las administraciones esta- 
tales extranjeras)) por ((administraciones públicas., con 
lo cual suprimíamos el límite restrictivo que supone el 
empleo del adjetivo ((estatal.. 

En el apartado 9). al hablar dc los artistas, prctende- 
mos que para que cstkn exentos de la obligatoriedad de 
obtener permiso de trabajo los artistas que vengan a Es- 
pana a realizar una actividad continuada, aunque sea 
concreta, se ponga un límite temporal, que nosotros po- 
nemos en treinta dias, pero que podía pensarse en otro. 
Creemos que seria interesante que se fijara u n  tope tem- 
poral al ejercicio de estas actividades continuadas. 

En cuanto a la enmienda 53, prctcndiamos añadir un 
apartado primero al articulo 18, que va es un artículo 
bastante largo, reconociendo la circunstancia de haber 
sido español de origen v por cmigracion haber perdido la 
nacionalidad, lo mismo que los descendientes de los que 
se encuentran e n  este caso, para que al regresar a Espana 
para fijar su residencia, más o menos definitivamente, 
tengan una circunstancia que se aprecie, no  de una ma- 
nera prioritaria -porque parece que el articulo l¿(  no 
supone un orden de prioridades, s ino que solamente cnu- 
mera circunstancias-, pero si que se tenga en cuenta. 

En el  número dos de este articulo 18 pretendemos sus- 
tituir la palabra ((proniovcr)). pero íuc aceptada ya en 
Ponencia. 

Agregamos lo de «scfardic5,, en el apartado e ) ,  que me 
parece que tambien ha sido asumido por la Ponencia. 

En el apartado e)  bis nuevo proporidrianios la supre- 
sión de la expresión «la ciudad), al aludir a Gibraltar, 
porque, desde nuestro punto de vista, bastaría con decir 
las personas originarias de Gibraltar, sin calificarla, por- 
que entendemos que es una colonia. 

Y sobre la marcha. propondriarnos la consideración de 
agregar dos apartados más a estas circunstancias que 
serían, una, la posibilidad de que sea renovado el pcrmi- 
so de trabajo a aquellos extran,jeros que habiendo estado 
traba,jando Icgalmcntc con permiso, se encuentren en 
una situación de paro y perciban subsidio e n  tal conccp- 
lo, porque en otro caso se vcrian obligados' a abandonar 
España. Y tambikn una circunstancia que dcbcria ser 
objeto de estudio a la hora de conceder y renovar el pcr- 
miso de trabajo, sería el reagrupamiento familiar, por- 
que puede darse el caso de que si al padre se le renueva 
el permiso de trabajo y al hijo no,  probablemente se cau- 
se una separación de miembros de una familia que en 
ningún caso creo que es deseada por nadie. 

El scnor PRESIDENTE: El senor Montesdeoca tiene la 
palabra para la defensa de las enmiendas 51 y 54. 

El senor MONTESDEOCA SANCHEZ: Las enmiendas 
números 51 v 54 las mantenemos, v como los propósitos 
y los argumentos de estas enmiendas son exactamente 
iguales que los mantenidos en las enmiendas anteriores, 
en las que se trata de sustituir lo que viene en el texto del 
proyecto de ley: .conforme se determine reglarncntaria- 
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mente» por «se determinara en el Reglamento de cjccu- 
ción de esta lev., damos estas enmiendas por defendidas. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra tiene 
la palabra el señor Planas, del Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

El señor PLANAS PUCHADES: Nos referiremos, en pri- 
mer lugar, a las enmiendas al artículo 16 de la ley. Yo 
querría iniciar mi intervención indicando que este es un 
articulo que cstablccc una excepción a la obligación gc- 
ncral de proveerse de permiso de trabajo para realizar 
una actividad laboral en España. siendo. por tanto. una 
excepción que se suma a las excepciones establecidas en 
el articulo 2:. del proyecto de ley, ya no sólo respecto del 
permiso de trabajo, sino 1ambii.n respecto al de rcsidcn- 
C i a .  Entendemos que los supuestos a que se refiere deben 
quedar claramente delimitados y en ningún caso pucdc 
entenderse de la enumeración de los mismos la posibili- 
dad de que supuestos no mencionados de íorma expresa 
scan motivo de exceptuación de esta obligación de carác- 
ter general. 

Este es el motivo, señorias, que nos lleva a rcchaLar el 
contenido de la propuesta de inclusión de un nuevo apar- 
tado h )  que nos l'ormula en su enmienda número 79 el 
Grupo Parlamentario Centrista, por cuanto que cntcndc- 
mos que aunque las razones de prudencia son en general 
y sin duda de recibo, no lo son en este supuesto concreto 
por las razones que he indicado. En cualquier caso, tam- 
bien me rcfcriria a la legislación -sin duda de rango 
reglamentario y n o  de rango de ley- que hasta ahora ha 
estado vigente sobre la materia. hasta que esta ley, cvi-  
dentemente, se publique en el NBolctin Ol'icial del Esta- 
do», que no ha establecido un precepto de este tenor. 

Con ello quiero indicar que c n  cualquier caso nos en -  
contramos ante una norma que prctcndc ser restrictiva 
en los supuestos, cs decir, delimitados claramente en su 
aplicación y que en ningún caso prctcndc su extensión a 
supuestos diferentes de los mencionados. 

Son razones que van tambith en esta misma linca de 
argumentación las que llevan al Grupo socialista a en- 
tender que la inclusión de los apartados a )  y c), dc la 
enmienda número 52,  del Grupo Popular, no es aceptable 
por nuestra parte. Por el contrario, la limitación que es- 
tablece el Grupo Popular en su apartado g), enmisnda 
número 32 ,  propuesta de nueva redacción, de la activi- 
dad continuada de los artistas. a 30 dias. supuesto que 
esta ley introduce con carácter nuevo en la legislación 
española, entendemos que n o  es aceptable por cuanto la 
actividad continuada no tiene por que ser forzosamente 
inlcrior a 30 dias. Yo tan sólo pondria un ejemplo que es 
suíicicntcmcnic demostrativo: la loable costumbre que, 
por parte de determinadas administraciones publicas, 
avuntarnicntos v Comunidades AutOnomas, existe en Es- 
pana de celebrar eventos culturales durante el verano, 
suponiendo ello la gira de artistas extranjeros en España 
que superan los 30 dias, actividades que, en cualquier 
caso, entendemos no deben estar sometidas a la limita- 

ción que se indica. Por tanto mantenemos la redacción 
del proyecto. 

En cuanto se refiere al artículo 18, entendemos que no 
procede la propuesta formulada en el apartado a), del 
punto 1 ,  enmienda número 53  del Grupo Popular. Mi 
compañero de Grupo, el señor Del Pozo, ha indicado va 
con anterioridad el interks que por parte de  nuestro Gru- 
po existe respecto a la situación de los emigrantes espa- 
ñoles o aquellos que, habiendo perdido su nacionalidad 
española de origen, regresen a España, pero entendemos 
que este no es ningún caso el apartado oportuno para 
incluir tal supuesto. Cuando se refiere el proyccto de lev 
a circunstancias. como puede verse claramente en el in- 
forme de la Ponencia, se está refiriendo a circunstancias 
de carácter objetivo, es decir, existencia de trabajadores 
españoles en paro, insuficiencia o escasez de mano de 
obra en la actividad o profcsibn y zona geográfica en que 
se pretenda trabajar, o bien. rcgimcn de reciprocidad en 
el país de origen del extranjero, pero en ningún caso a 
supuestos de carácter subjetivo. 

Con relación a las dos indicaciones del scnor Durán 
respecto a la inclusión de los scíardics, quiero recordarle 
que no era tal el sentido de su enmienda 53, sino que fue 
una enmienda del Grupo Socialista en la Ponencia, de la 
cual somos todos padres, porque se aceptó unánimcmcn- 
te la inclusión de los scfardics. 

Respecto de la mención a la ciudad de Gibraltar y de 
la propuesta del Grupo Popular de eliminar el tcrmino 
nciudad)), entendemos por el contrario, que es oportuna, 
dicha mención porque es la que reiteradamente ha vcni- 
do utilizando en los ulttmos tiempos la üiplomacia cspa- 
nola y,  en concreto, en la Declaración de Bruselas se in- 
cluyen tales terminos, por cuanto es evidente que de ello 
se derivan connotaciones politicas estrictas respecto del 
carácter que para nosotros tiene el Peñón de Gibraltar. 

Estas son las razones que llevan a nuestro Grupo a 
rechazar las enmienda planteadas. Respecto de las cn- 
micndas 51 y 54 del Grupo Popular, tan sólo añadire que 
nos remitimos a lo dicho antcriormcnrc en relación a las 
mismas. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra cl  señor Du- 
rán. 

El señor DURAN CORSANEGO: Para aclarar al señor 
Planas qus  si la circunstancia de tratarse de emigrantes 
no encuentra su acomodo en un parrafo dedicado a cir- 
cunstancias objetivas. podemos pasarlo al número 3 del 
mismo articulo. en donde se enumeran una scric de cir- 
cunstancias puramente subjetivas corno son que hayan 
nacido y se encuentren en España; que estdn casados, 
que tengan a su cargo ascendientes, ctcetcra. Si no tiene 
cabida por esas circunstancias, pasemuslo al número 3, y 
ahi si tiene perfectamente cabida. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el señor Pla- 
nas. 

El señor PLANAS PUCHADES: Por parte de nuestro 
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Grupo, ya lo he indicado con anterioridad. no existia tan 
sólo una razón de sistemática en nuestra oposición a la 
inclusión de  esta propuesta del Grupo Popular, sino que 
entendíamos que aun pudiendo ser razonable .in gene- 
ren, en concreto, en cuanto se refería a la propuesta que 
formulaban, no la encontrábamos coherente con el pro- 
pósito que pretendía. Por tanto, entendemos que lo dicho 
respecto del apartado 1 , vale también para el apartado 3, 
por lo cual en este trámite mantendremos nuestra oposi- 
ción a su inclusión en el provecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación las cn- 
miendas mantenidas al Título 111, artículos 15 a 19. En 
primer lugar las enmiendas del señor Pi.rcL Royo, 16 a 
21. 

Efictiiudu lu volucióti. fiteroti rechuxdus por 19 votos eti 
cotirru. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las cn- 

Votamos la enmienda 64, del señor Bandrc's. 
miendas. 

Efectituda lu ilotuciOri, lite recliuzulu por 19 iw~o.s eii 

cok1 I ru . 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha cn- 

Votamos la enmienda número 79,  del Grupo Parlamcn- 
mienda. 

tario Centrista. 

Efectituda la iwtucidti, dio e/ sigiiieiire resirltudo: Votos ci 

favor, lirio; eti coritru, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Sometemos a votación las enmiendas 5 1 ,  52, 53  y 54, 

del Grupo Parlamentario Popular. 

Efecticadu la voiucióti, dio el sigitierite resitirudo: Votos u 
favor, cuatro; eri cotitru, 13; absrericiories, i i t iu .  

El senor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas cn- 

Someternos a votación los artículos 15 al 19 del 

iAlguna solicitud de votación separada? ífuiisu.)  
El señor Montesdeoca tiene la palabra. 

miendas. 

proyecto de ley, según el informe de la Ponencia. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Quisii.ramos 
que se votara primero el artículo 15, luego el 16, v los 
demás artículos conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación en pri- 
mer lugar el artículo 15 del provecto de ley, segun el 
informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resuiiado: Votos a 
favor, 14: abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Sometemos a votación e l  artículo 16, según el informe 

Tiene la palabra el señor Durán. 

15. 

de la Ponencia. (Puiisu.) 

El señor DURAN CORSANEGO: Perdón, scnor Prcsi- 
dcntc, pedimos votación separada, tambicn, en el articu- 
lo 16, de los apartados a),  c) y g). 

El señor PRESIDENTE: Votamos cl artículo 16 sólo en 
sus apartados a) ,  c )  y 8) .  

Efecíitudu lu iwtucióri, dio el sigitietite rrsirltudo: Votos u 
t u i w ,  14; uh.steticioties, ciiutro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 16 

Sometemos a votación el resto del articulo 16, junto 
en  sus apartados a ) ,  c)  y g). 

con los artículos 17, 18 y 19. 

Ef&riiudu lu i-otucióti, fiieroii uprohaúos por iiriuiiitrii- 
dad. 

El scnor PRESIDENTE: Vamos a pasar a examinar los Articulas 

Titulos IV,  V y VI del proyecto de ley, rcleridos a .Sal¡- 2o a' ** 
das del Territorio español)), <, Regímenes especiales,, c 
«Inlraccioncs y sanciones.. Comprenden los artículos 20 
al 28 del proyecto de ley. 

Sobre los mismos penden las siguientes enmiendas, del 
señor Pc'rcz Royo, enmiendas 22. 23,  24 y 25; dcl señor 
Bandres, enmiendas 65, 66, 67 y 68; del Grupo Parlamcn- 
tario Centrista, enmiendas 81 y 82; del Grupo Parlanicn- 
tario Popular, enmiendas 55,  56, 57 y 58. 

Por el  Grupo Parlamentario Centrista, tiene la palabra 
el scnor Cisncros. 

El señor CISNEROS LABORDA: La enmienda 82, sc- 
ñor Presidente, con su venia, queda retirada. Respecto a 
la 81, como luc objeto de una acogida muy sensible por 
parte del segmento mayoritario de la Ponencia y en el 
propio informe se alude a su propósito de rcconsidcrar 
rcflcxivarncntc su contenido, de cara a este trámite de 
Comisión, esperamos su respuesta en la conlianza de que 
se nos ofrezca, al menos, una fórmula de transacción. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Popular, para la defensa de sus enmiendas 55, 56, 57 y 
58 ,  tiene la palabra el señor Montcsdcoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Voy a defender 
las enmiendas 55. 56 y 58. La enmienda 57 va a ser dc- 
rendida por mi compañcro don Emilio Durán. 

Las enmiendas 55 y 56 las doy por defendidas, porque 
se basan en los mismos argumentos que ya hemos aduci- 
do  anteriormente, en los términos de sustituir «previstos 
en el reglamento de ejecución de  esta lev» por ((previstos 
reglamentariamente.. 

La enmienda 58 hace referencia al artículo 26.1, apar- 
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tado 0 del provecto de  lev. El artículo 26 del proyecto de 
lev es tal vez uno de  los preceptos más importantes del 
mismo, puesto que se refiere a las medidas de  expulsión 
y a las causas que motivan estas medidas. Nuestro Gru- 
po ha presentado una enmienda al apartado 0 del núme- 
ro 1 de dicho precepto, con el fin de regular de una ma- 
nera precisa y concreta las conductas que puedan dar 
lugar a las medidas de expulsión de los extranjeros, pues- 
to que en el proyecto de lev se establecen unas conductas 
jurídicas indeterminadas. va que en el mismo se dice 
((carecer de medios licitos de vida, ejercer la mendicidad 
o desarrollar actividades o mantener conductas conside- 
radas socialmente como reprobablcs)). Nuestro Grupo 
pretende concretar v establecer una relación exacta de 
cuáles son las conductas, tipificándolas al propio tiempo. 
con el fin de evitar la falta de seguridad de los extranje- 
ros sometidos a expedientes de expulsión y,  al propio 
tiempo, la posible arbitrariedad que pueda tener la Ad- 
ministración al valorar cuáles son las conductas conside- 
radas socialmente como rcprobablcs. N o  quiere nuestro 
Grupo dejar de manera indeterminada esas conductas, 
sino precisarlas, y de ahi la finalidad de nuestra enmien- 
da,  que solicitamos sea así considerada por el resto de los 
miembros de  la Comisibn. 

El señor PRESIDENTE: En relación con la enmienda 
número 57, tiene la palabra el senor Durán. 

El señor DURAN CORSANEGO: N o  persigue esla en- 
mienda mas que sustituir la palabra ((amparar)) por la de 
«encubrir», porque entendemos que la conducta que de- 
be ser considerada como una infracción a la presente ley, 
aunque habla de acciones v omisiones, es la de aquellas 
personas o entidades que promuevan, medien o ampa- 
ren. Parece que lo de amparar puede suponer una cierta 
conducta pasiva que puede favorecer, en cambio, la in- 
fracción. De otra manera, el tkrmino «encubrir». que sig- 
nifica impedir que se llegue a saber o a conocer algo. es 
más amplio v puede ser más favorecedor a la defensa de 
los intereses nacionales que se trata de  proteger con esta 
ley. Por eso, la propuesta nuestra se limita a sustituir la 
palabra ((amparar. por ((encubrir)), o sea que con esta 
mera conducta, aunque sea pasiva, pueda originarse 
también alguna infracción, siempre y cuando lo que se 
trate d e  ocultar o impedir que se llegue a conocer sea 
una situación de infracción a la presente lev. 

El sefior PRESIDENTE: Para turno en contra de las 
enmiendas mantenidas, el señor Mir tiene la palabra. 

El señor MIR MAYOL: Yo voy a intervenir en las en- 
miendas que afectan a los artículos 2 I , 2 2 ,  23 y 24, dejan- 
do las restantes para el compañero señor Del Pozo. 

Respecto al artículo 2 l .  el Grupo Socialista va presen- 
tó una enmienda que de  alguna manera asumía la del 
Grupo Centrista, que ahora presentamos ya, una vez es- 
tudiada en toda su extensión, como enmienda transaccio- 
nal, introduciendo cuando la ley hablaba de delitos me- 
nos graves, la definición de lo que se debe entender por 

delito menos grave, que en este caso sería con pena igual 
o inferior a prisión menor. Tambien introducimos en 
nuestra enmienda transaccional, que ahora leer+, que la 
expulsión siempre debe limitarse a los supuestos del arti- 
culo 26.1. 

Por último, tambikn introduce nuestra enmienda tran- 
saccional que en caso de que el juez o tribunal acordara 
la expulsión del extranjero del tcrritorio nacional deberá 
asegurarse, en todo caso, la satistacción de las responsa- 
bilidades civiles a que hubicrc lugar. 

Diría nuestra enmienda transaccional al apartado 2 
del articulo 21: ((Cuando el extranjero se encuentre en- 
cartado cn un procedimiento por delitos menos graves, 
cntcndicndosc por tales los castigos en nuestro ordena- 
miento jurídico con pena igual o inferior a prisión nic- 
nor, el juez podrá autorizar, previa audiencia del liscal, 
su salida de Espana, siempre que se cumplan los requisi- 
tos establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, o 
su expulsión si está incluso en  alguno de los supuestos 
del articulo 26.1. Si el extranjero fucrc condenado por 
delito menos grave y en sentencia firme, el juez o tribu- 
nal podrá acordar, previa audiencia de aqui.1, su expul- 
sión del tcrritorio nacional cuino sustitutiva de las pcnas 
que Ic fucren aplicables, asegurando en todo caso la sa- 
tisfacción de las responsabilidades civiles a que hubicrc 
lugar, todo ello sin perjuicio de cumplir, si regresara a 
Espana. la pena que Ic lucrc impuesta.. 

En cuanto a las enmiendas números 55 y 56, en los 
mismos t h n i n o s  que han sido dclcndidas, las doy por 
rechazadas. 

Las enmiendas números 22 y 23 no han sido dclcndi- 
das y,  en todo caso, solo quedaria la cnniicnda 82,  del 
Grupo Centrista. 

El señor PRESIDENTE: Está retirada. 

El señor MIR MAYOL: Pues creo que están todas las 
enmiendas. 

El scñor PRESIDENTE: Queda cl turno en contra en 
relación con las enmiendas 57 y 58,  del Grupo Parlamen- 
tario Popular. El señor Del Pozo, del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, tiene la palabra. 

El señor DEL POZO 1 ALVAREZ: Con mucha breve- 
dad, para decir que nosotros entendemos que la enmien- 
da  número 57 se refiere a una cuestión puramente tcrmi- 
nológica, pero que, habiendo consultado el valor de los 
tkrminos .encubrir» y (<amparar)), nos parece mejor 
mantener el término .amparar)), por cuanto añade al 
concepto de encubrir el aspecto de una protección o favo- 
recimiento que nos permite decir que es más útil para 
prever situaciones presuntamente objeto de persecución 
por este artículo. Por ello, creemos que siendo todo encu- 
brimiento un amparo, pero no todo amparo un encubri- 
miento, es preferible mantener el tkrmino .amparar.. 

En relación con la enmienda 58, que afecta a un aspec- 
to de contenido del apartado 26.1 .O, hay presentada una 
enmienda del señor Bandrés que nos inclinaríamos a 
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aceptar v que posiblemente, o tal vez no,  satisfaga la 
voluntad de reforma que presenta el Grupo Popular en 
relación con las conductas socialmente rcprobables, tkr- 
mino en el que todos los ponentes coincidimos en que no 
habia mucha fortuna. 

Aceptamos la del señor BandrGs por parecernos más 
precisa o menos susceptible de error en el sentido si- 
guiente. El Grupo Popular propone concretarla en tres 
conductas dclictivas o paradclictivas, como seria el caso 
de la prostitución, y ello tiene el peligro de que la cnumc- 
ración puede no ser exhaustiva respecto a los intereses 
que pueda tener de hecho el legislador en este tema. 

Por ello vamos a aceptar la enmienda 66, del señor 
Bandrk ,  que elimina la expresión (( mantener conductas 
consideradas socialmente como rcprobablcs)> y aceptar 
la que propone i.1 como sustitución y que es simplemente 
añadir el termino ~~ilcgalcsi. al sustantivo “conductas». 

En rclcrcncia al articulo 26.2, vamos a presentar una 
enmienda transaccional a la númcro 68,  del señor Ban- 
dri.s, que propone que se comunique al ,juez de instruc- 
ción la detención del extranjero en un plam de veinticua- 
tro horas. Creemos que es positivo que se marque un 
plazo, aunque entendemos que es mc.jor que ese plazo 
sea suficiente como para que no obligue a prisas y a 
situacioncs de dificil superación. Por ello, aceptando la 
limitación, la ampliariamos hasta setenta y dos horas. 
Esta seria nuestra enmienda transaccional. 

Finalmente, señor Presidente, en la relación que ha hc- 
cho al inicio de este pequeño debate, S. S.  ha olvidado 
una enmienda del Grupo Socialista, que luc rechazada, 
contra toda previsión. por supuesto. Se trata de la cn -  
micnda númcro 95, que cntcndcmos que, s i n  ser trasccn- 
dcntc, es importante que pueda votarse ahora y según 
nuestra voluntad pueda ser incorporada para reproducir 
-de hecho es una reproducción- lo que se propone 
tambien en la enmienda iimsaccional presentada por el 
señor Mir que pretende aclarar lo que se entiende por 
delitos menos g r a \ u .  Se trata puramente de esta rcpro- 
ducción. 

El señor PRESIDENTE: La cnmicnda 95. dcl Grupo 
Parlamentario Socialista. ¿a quc articulo es? 

El señor DEL POZO 1 ALVAREZ: Es al articulo 26.3.  

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
Scnorias, en definitiva csistcn la enmienda transaccio- 

nal en relación con la enmienda 8 1 , del Grupo Parlamcn- 
tario Centrista ... (El setior Cisiieros Lahorúa pide la pala- 
hru.) 

Tiene la palabra el señor Cisneros. 

El señor CISNEROS LABORDA: Señor Presidente, por 
lo que hace rclcrcncia a la enmienda al articulo 21.2, 
nuestro Grupo considera absolutamente aceptable la 
transacción propuesta por el Grupo Socialista por boca 
del señor Mir. que recoge en sustancia. desde luego, 
nuestra pretensión contenida en la enmienda 81. 

En consecuencia, rclirariamos esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: La segunda enmienda transac- 
cional hace referencia a la letra 0 del número 1 del artí- 
culo 26, que quedaría redactado del siguiente tenor: ((Ca- 
recer de medios lícitos de vida, ejercer la mendicidad o 
desarrollar actividades o mantener conductas ilegales)). 
(El serior Del Pozo i Alvarez pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Del Pozo. 

El señor DEL POZO I ALVAREZ: simplemente para 
un detalle técnico. 

En realidad no se trata de una transacción. Simple- 
mente accptamos las enmiendas 66 v 67, del señor Ban- 
dres. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Popu- 
lar a la vista de la accptacibn de las enmiendas 66 y 67, 
del señor Bandrtls. jconsidcraría su enmienda número 58 
accptada? 

Tiene la palabra el señor Montcsdcoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Aparte de por 
cuestión del sentido, consideramos que son mas cumple- 
tas las enmiendas del señor Bandrcs y asi han sido accp- 
tadas por el Grupo Socialista, y nosotros consideramos 
que con ello quedamos satislechos en cuanto al propósito 
de nuestra enmienda de que desapareciera del proyecto 
dc le! el cstablccimicnto de conceptos jurídicos indcter- 
minados que de esta lorma quedan suprimidos con las 
enmiendas aceptada5 dcl señor Bandrks. 

Por ello. retiramos la enmienda número 58. 

El scnor PRESIDENTE: Y ahora, y en tercer lugar, el 
Grupo Parlamentario Socialista presenta una enmienda 
transaccional a la 68, del señor Bandrbs, al número 2 del 
articulo 26 que diría: «La autoridad gubernativa que 
acuerde tal detención se dirigirá al juez de instrucción 
del lugar en que hubicrc sido detenido el extranjero en el 
plazo de setenta y dos horas interesando el internamien- 
to ...» y cl  testo continuaria tal como está. 

Por último. el Grupo Socialista desea que se someta a 
votación su cnmicnda número 95. que califica los delitos 
menos graves en el articulo 26 al igual que lo ha hecho la 
enmienda transaccional en el articulo 2 1 de conformidad 
con lo dicho por cl señor Mir Mayol. (El  serior Del Pozo i 
Aliwre: pids  Iu palahru.) 

Ticnc la palabra el señor Del Pozo. 

El señor DEL POZO 1 ALVAREZ: Señor Presidente, 
hemos constatado que al dar lectura el señor Presidente 
a la nueva rcdaccibn del articulo 26.0,  ha mantenido un 
pequeño inciso que de hecho dcsaparcceria al aceptar la 
enmienda y que es ([mantener conductas)). 

El señor PRESIDENTE: Es decir, se aceptan literal- 
mente las enmiendas 66 y 67, del señor Bandrks, y,  por 
tanto, la letra 1) seria: «carecer de medios licitos de vida, 
ejercer la mendicidad o desarrollar actividades ilegales,>. 
(El serior Ditráti Corsatwgo pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Durán. 
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El señor DURAN CORSANEGO: Es una observación en 
relación con la enmienda número 95 y se refiere a que ya 
tiene su parentesco con otra de la que también se habló 
antes al hablar de delitos menos graves. Yo no sé hasta 
qué punto, si la mera calificación de delitos menos gra- 
ves ya está consagrada en algún texto legal, sobra la 
aclaración o interpretación que se da después, porque no 
creo que sea este el lugar donde se califique o se determi- 
ne cuáles son los delitos menos graves. Si efectivamente 
existe ya esa denominación consagrada legalmente, con 
decir delitos menos graves sería suficiente. En cambio, 
pretender esta aclaración podría dar lugar a confusión si 
en algún caso los delitos menos graves fuesen distintos 
de estos. 

Por eso creo que sería mejor decir .delitos castigados 
en nuestro ordenamiento jurídico con pena igual o iníe- 
rior a prisión menor. v no calificarlos de graves ni de 
menos graves. 

El setior PRESIDENTE: El problema es que no existe 
calificación. En algunos sitios se utilizan los delitos me- 
nos graves y flagrantes. Por ejemplo, le recuerdo la Lev 
Especial de 1980. la que hace el juicio abreviado penal; 
ahí se utiliza la denominación de delitos menos graves y 
flagrantes. De hecho ha habido una interpretación de lo 
que se entendía por delitos menos graves v flagrantes en 
el artículo 1." de esa Lev de 1980. 

Lo cierto es que ni en la Lev de Enjuiciamiento Crimi- 
nal ni en el Código Penal se califican los delitos menos 
graves, pero sí en alguna parte del ordenamiento juridi- 
co, aunque referido a un procedimiento penal especial. 

El Grupo Parlamentario Socialista quiere mantener 
ambas denominaciones para evitar que se esté refiriendo 
a un solo texto de los múltiples existentes de enjuicia- 
miento criminal. No entra en el fondo del asunto, v ,  por 
tanto, en principio la propuesta que hace el Grupo Socia- 
lista se mantiene v se sometería a votación tal v como la 
ha propuesto. 

Vamos, pues, a someter a votación las distintas en- 
miendas planteadas. 

En primer lugar las enmiendas 22, 23, 24 y 25, del 
señor Pérez Royo. 

Efectuada la votación, fueron rechazadas con 17 votos en 
contra. 

'El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación la en- 
mienda número 65. del señor Bandrés. 

Efectuada la votación. fueron rechazadas con 17 votos en 
contra. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación las cn- 
miendas 66 y 67, del señor Bandrés. 

Efectuada la votacidn, fueron aprobadas por unanimi- 
dad. 

El setior PRESIDENTE: Someternos ahora a votación 

las enmiendas 55, 56 y 57, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, retirada la enmienda 58 a la vista de la aceptación 
de las enmiendas anteriores. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resitltado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 13. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Sometemos a votación la enmienda transaccional, del 

Grupo Parlamentario Socialista, al articulo 2 1.2, transac- 
ción con la enmienda 8 1 ,  del Grupo Parlamentario Cen- 
trista, calificando lo que se entienda en la Icv por dclitos 
menos graves. 

También podríamos votar la misma calificación cn el 
artículo 26. Es decir, articulos 21 v 26, enmiendas tran- 
saccionales del Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectrtada la votaciori, dio el siguiente resitltado: Votos u 
favor, 14; abstericioiies, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas dichas cn- 
miendas. 

Sometemos a votación la enmienda transaccional del 
Grupo Parlamentario Socialista con la 68, del señor Ban- 
drks. al número 2 del artículo 26 para incluir la previsión 
de que la autoridad gubernativa deba dirigirse al juez en 
el plazo máximo de setenta y dos horas. 

Efectitada la votación, fiie uprobadu por itr;ariiiiiidud. 

Y vamos a someter a votacibn los tcxtos de los articu- 
los 20, 21.4, 25.1 y 2, 26.1, a),  b), c), d)  y e ) .  

Efectuada la votación, fiterori aprobados por irriuriirrii- 
dad. 

Sometemos a votación los artículos 21 . I ,  2 y 3; 22, 23, 
24, 25.3, 26.2, 3 v 4 ,  27 y 28. Es decir, todo el resto del 
articulado. menos la letra D del articulo 26.1. 

Efectuada la votación, dio el sigitiente resitltudo: Votos u 
favor, 14; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados dichos ar- 
tículos. 

Letra del número I .II del articulo 26 de conformidad 
con la redacción dada tras la admisión de las enmiendas 
del señor Bandrés. 

Efectuada la votación, fite aprobada por ununirvidad. 

Entramos en el Título VII, artículos 29 a 36 del proyec- Articulo8 

to de ley. Sobre los mismos penden las enmiendas 26 a 29 a 38 
32, del señor Pérez' Royo; 69, del señor Bandrés; 59, del 
Grupo Parlamentario Popular, y 83, del Grupo Parlamen- 
tario Centrista. 

Por el Grupo Parlamentario Centrista el señor Cisneros 
tiene la palabra. 
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El señor CISNEROS LABORDA: Con la venia, señor 
Presidente. invoco el recuerdo v el testimonio de los res- 
tantes compañeros de la Ponencia v del señor Letrado 
para recordar que, aunque no figura en el Informe de la 
misma, se mantuvo por este Grupo como voto particular 
el texto del provecto, en relación con el artículo 30.2, al 
verse éste modificado en razón de  la propuesta del Grupo 
Socialista en el seno de  la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Así figura en el informe de la 
Ponencia. No es preciso votarlo aquí porque, en todo ca- 
so, el voto particular es al dictamen de la Comisión. Co- 
mo la Comisión aprobará el texto, presumiblemente, del 
informe de la Ponencia, los votos particulares no es nece- 
sario votarlos en Comisión, pero sí mantenerlos en la 
instancia del Pleno. Por tanto, en el escrito que haga el 
Grupo Parlamentario Centrista, además de las enmien- 
das no  aprobadas deberá consignar el voto particular al 
artículo que ha hecho referencia. 

El señor CISNEROS LABORDA: Muchas gracias. señor 
Presidente. y sin más solicito la puesta a votaci8n de 
nuestra enniicnda número 83, al articulo 36. 

E1 señor PRESIDENTE: El señor Montcsdcoca, por el 
Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra para dc- 
fcnder la enmienda número 59. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Nuestra cn- 
mienda 59 es  al artículo 34 del proyecto de ley, cuyo 
precepto establece que en ningún caso podrá acordarse 
la suspensión de las resoluciones administrativas adopta- 
das de  conformidad con lo establecido en la presente ley,  
lo cual, dado que determinadas resoluciones administra- 
tivas en materia de extranjería. tal como la de cxpulsión 
que hemos comentado al debartirsc el artículo 26 de este 
provecto de lev, pueden tener unas consecuencias tras- 
cendentes dc imposible o irreparable solución, por lo 
cual nosotros proponemos que se modifique el artículo 
34 v se admita nuestra enmienda en cl sentido de incluir 
en dicho precepto que sólo podrá acordarse la suspensión 
de  las resoluciones administrativas adoptadas de confor- 
midad con lo dispuesto en esta lev cuando puedan origi- 
narse perjuicios de difícil e imposible reparación a los 
extranjeros residentes; si bien proponemos como en- 
mienda transaccional el excluir de nuestra enmienda el 
termino «residentes# y que se deje en términos genéricos 
de  difícil e imposible reparación al extranjero. y no sólo 
a los extranjeros residentes. 

Por ello, solicitamos que sea aprobada la enmienda 
que proponemos, por considerarla mucho más equilibra- 
da  que la que viene en el proyecto dc  ley. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el señor Del Pozo. 

El señor DEL POZO I ALVAREZ: Entendemos que esta 
materia es efectivamente delicada y que el Grupo Popu- 
lar ha hecho un esfuerzo para ofrecer una solución que 

nosotros no vamos a aceptar, aun lamentándolo, porque 
entendemos que no sería útil en la práctica. 

El concepto de perjuicio de difícil o imposible repara- 
ción, e n  algunas materias pudiera tener valor discrimi- 
natorio. Entendemos, sin embargo, que, en materia de 
expulsión de extranjeros, que es a lo que de hecho se 
refiere principalmente la enmienda, prácticamente todo 
extranjero que fuera objeto de un expediente de cxpul- 
sión estaría en condiciones de alegar perjuicios de difícil 
b imposible reparación, porque efectivamente es un acto 
de notable trascendencia y seria muy difícil encontrar un 
caso e n  que n o  pudiera alcparsc tal objeción. 

Por ello. nos inclinamos por mantener el texto del 
proyecto y pensamos que ello no obsta para que una vez 
reconocido el valor o las razyncs de un hipotetico recurso 
contra el Estado a una resolución de expulsión pudiera 
mantenerse la exigencia de una reparación suficiente, en 
el caso de que hubicra cxistido esa difícil o gran ofensa o 
detrimento de derechos. Ello es lo que entendemos que 
se está produciendo en la reciente legislación en materia 
de Derecho Administrativo y que el intcres del Estado y 
de sus nacionales en la materia es suficientemente im- 
portante como para que no abramos la puerta a un pro- 
bable abuso o fraude de l e ~ .  

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación, pues, 
las cnmicndas mantenidas. En primer lugar, las cnmicn- 
das 26 a 32, del señor Pbrcz Royo. 

E/kciiiudu 1u iwucióri, dio el sigrtierite resiilrudo: Votos u 
fuiur,  riirigrrrio; eri coriiru, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmienda 69, del scnor Bandrcs. 

Etkiirudu lu i~olucióri. dio el sigirieriie resirlrudo: Votos u 
tuiwr,  riirigrrrio; eri corilru, 13; uhsrer~cior~e.~, irriu. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda 83, del Grupo Parlamentario Centrista. 

Efectriudu lu vorucióri, dio el sigirierite resirliudo: Votos u 
tuvor, irno; en coritru, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda 59, del Grupo Parlamentario Popular, al ar- 

tículo 34. 

Efectuada la voracióti. dio el siguienle resrrlrudo: Votos u 
favor. cuatro; en c o m a ,  12. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Sometemos a votación los artículos del Titulo VII. 29 

al 36, con excepción del 34 v del 30. 

Efectuada la votación, fueron aprobados por rrnuriinii- 
dad. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación el artí- 
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culo 30, sobre el que cxistia enmienda v voto particular 
del Grupo Parlamentario Centrista, según el informe de 
la Ponencia. 

Eféctiiudu lu imucióii, dio el sigiiirrire rrsultudo: Votos u 
fuvor, 12; eii c o w u ,  cirulro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 
30. 

Sometemos a wtación el artículo 34, sobre el que csta- 
ba pendiente la cnniicnda 59, del Grupo Parlamentario 
Popular. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 

Ticnc la palabra el señor Durán. 
34. 

El scnor DURAN CORSANEGO: La enmienda número 
26. del señor PCrcz Royo, ;se ha sometido a wtación? 
¿ N o  estaba asumida en Ponencia? 

El señor PRESIDENTE: Sc ha votado. (Pui i su . )  Perdón, 
la enmienda número 26 está asumida. Se cnticndc que 
hemos sometido a votación desde la enmienda 27 a la 32, 
del señor PCrcz Royo. 

Pasamos a las disposiciones adicionalcs. La disposición 
adicional primera n o  tiene enmiendas; la disposición 
adicional segunda. tampoco, y la disposición adicional 
tercera, tampoco. 

Sometemos a votación estos textos de conformidad con 
el Informe de la Ponencia. 

Disposiciones 
Adicionales 

Disposiciones 
Transitorias 

El señor PRESIDENTE: A las disposicioncs transito- 
rias segunda \ tercera subsisten las cnmicndas 33 \ 34, 
del señor PLIrcz Royo, y la cnmicnd 60, del Grupo Parla- 
mentario Popular. Ticnc la palabra, para su dcícnsa, el 
señor Montcsdcoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señor Prcsidcn- 
te, la enmienda número 60. a la disposición transitoria 
segunda de este proyecto de ley. presentada por nuestro 
Grupo, tiende, en coherencia con la postura que hemos 
mantenido al defender enmiendas anteriores, a dar  una 
mayor claridad normativa a lo que este texto establece 
en el proyecto que estamos debatiendo, puesto que nues- 
tra enmienda pretende que modifique el texto del 
provecto de ley en el siguiente sentido: «La situacibn de 
los extranjeros que sc encuentren en España, insuficicn- 
tcmcntc documentados, en la fecha de entrada en  vigor 
de la presente Ley, podrá ser regularizada, salvo que hu- 
bieran incurrido en causa de expulsión. siempre que los 
extranjeros o los empleadores, en su caso, soliciten la 
regularización a partir de la fecha de entrada en vigor 
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del reglamento de ejecución de esta ley dentro del plazo 
de tres meses, a contar desde la indicada fecha.. 

La intención de esta enmienda no es otra que cubrir el 
vacío legislativo que, corno ya hemos indicado al defen- 
der enmiendas anteriores, existe en materia de extranje- 
ría en nuestro país, ya que si a los extranjeros que se 
cncuentren insuficientemente indocumentados, según la 
disposición transitoria que viene en el provecto de ley, se 
les conceden tres meses para regularizar su situación y 
esos tres meses son contados a partir de la entrada en 
vigor de csta ley, no sabemos cuáles son los requisitos, 
qui. documentos necesitan estos extranjeros que se en- 
cuentran en situación ilegal y quieren regularizar su si- 
tuación, porque corno hemos estado viendo a lo largo del 
debate de este proyecto de ley, constantemente las nor- 
mas se están remitiendo a futuras normas rcglamenta- 
rias y nos encontramos con que el extranjero que, dentro 
de los tres meses contados a partir de la entrada en vigor 
de cta ley.  pretenda regularizar su situación, si está en 
situación ilegal. se va a encontrar con las lagunas que 
existen en la actualidad. N o  se sabe cuál va a ser el pro- 
cedimiento. no se conocen cuáles van a ser los documen- 
tos. se desconocen los requisitos que se precisan. De ahí 
que el propósito de nuestra enmienda sea que los tres 
meses se cmpiccc a contar a partir de la entrada en vigor 
del reglamento de ejecución de csta ley, en el que se han 
de determinar las condiciones, los documentos y los dc- 
más supuestos concretos para regularizar la situación de 
los cxtran.jcros que se encuentren en situación ilegal. Na- 
da más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra tiene la 
palabra el  señor Mir Mayol. 

El señor MIR MAYOL: En Ponencia ya discutimos lar- 
garncntc esta cuestión. que es reiterativa a lo largo del 
debate. Pero yo tengo que insistir, como hice en Poncn- 
cia, que la disposición final primera de una manera muy 
clara dice que .el Gobierno dictará el Reglamento de 
ciccución de la presente Ley, rigiendo entre tanto, con 
carácter reglamentario, las disposiciones sobre la matc- 
ria que n o  sean contrarias a lo dispuesto en csta Ley.. 
Yo creo que si damos un sentido a la disposición final 

primera todo este conjunto de observaciones, algunas de 
ellas seguramente atinadas, que el señor Montcsdcoca ha 
ido describiendo, no lo serían tanto, porque todo el pro- 
ceso de documentación. ctcctcra, existe en las delcgacio- 
ncs de trabajo, en las delegaciones del Gobierno, en la 
Administración Central. Por tanto, lo que se tendrá que 
hacer es una recogida de todo aquel conjunto de disposi- 
ciones de carácter reglamentario que se opongan a csta 
ley. 

Esta ley, por otra parte, en muchos aspectos, entra en 
una casuística rcglamcntaria que esperemos que resucl- 
va los problemas que plnritca el señor Montesdeoca. 

Por último, considerarnos que en vista de la situación 
en que se encuentran hoy los extranjeros en España, una 
situación anómala en muchas zonas del país, especial- 
mente en las zonas turisticas. nosotros consideramos que 
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ción ante el Pleno de la Cámara en el momento de prc- 
sentar este proyecto de ley. 

Nada más y muchas gracias. 

esta lev ticnc que tener su virtualidad a partir de los dos 
meses de su aprobación. Lo que no podemos hacer es 
esperar a que se publique el Reglamento o bajo la excusa 
de que se tenga que publicar el Reglamento para que se 
ponga en vigor todo el conjunto de disposiciones que de 
esta Lcv se desprendan, n o  se pueda llevar a termino una 
política inmediata y urgente para solucionar unos pro- 
blemas gravísimos que el scnor Montcsdcoca, como yo 
mismo y como todos los Ponentes conocemos. 

Esas serían las razones principales por las cuales nos 
oponemos a la enmienda presentada por el Grupo Popu- 
lar. 

N o  obstante, tenemos una enmienda transaccional a 
esta disposición transitoria segunda que consideramos 
matiza el dictamen de la Ponencia. 

La enmienda diría: ((Podrá ser regularizada, salvo que 
hubieran incurrido en las causas de expulsión previstas 
en los apartados c),  d )  y 

Enmienda transaccional que ahora misnio paso a la 
Presidencia. 

del articulo 26.1». 

El scnor PRESIDENTE: Señor Montcsdcoca, ;somete- 
mos a votación su enmienda 60, tanto a la disposición 
iransitoria segunda como a la tercera? íPuri .s~.J El scnor 
Montcsdcoca puede hacer uso de la palabra. 

El scnor MONTESDEOCA SANCHEZ: Simplemente 
para hacer unas pequeñas obscrixioncs de rc'plica al 
re pivscn t an t e de I G rupo Socia I is t a .  

El poriavod del Grupo Socialisia ha indicado en su 
exposición que por mi partc he sido reiterativo a lo largo 
de este debate en cl sentido de querer precisar la rcfcrcn- 
cia del plazo al Reglamento de c.jccución de esta ley. 

El propósito o intenciones de nuestras enmiendas son 
coincidentes, además, con lo manifestado por el propio 
Ministro del Interior en la Cámara. Quiero dciar constan- 
cia en esta Comisión de que el propio Ministro del lntc- 
rior, al presentar este proyecto de ley, di.jo que «la hctc- 
iugcncidad y la dispersión normativa se ponen de mani- 
íicsto en l a  iarguisima r'ciación de disposiciones que ac- 
tualmente regulan la cxtran.jcría. alguna de las cuales 
data del ano 1852,). y añade: «encontrándose en el inadc- 
cuado rango normativo, de tal manera que existen sini- 
plcs órdenes comunicadas del Ministerio del Interior, así 
como circulares internas del Ministerio de Asuntos Extc- 
riorcs, muchas de ellas contradictorias),. 

El portavoz del Grupo Socialista se ha referido a la 
disposición final primera de este provecto de ley, en la 
que se establece que el Gobierno dictará el Reglamento 
de cjccucibn de la presente ley. rigiendo entre tanto con 
carácter reglamentario las disposiciones sobe la materia 
que n o  sean contrarias a lo dispuesto en esta ley. Electi- 
vamente, existen numerorisimas normas reglamentarias 
desde el año 1852. Muchas de ellas son contradictorias v 
en muchos supuestos no existen normas reglamentarias 
que regulen estas situaciones. 

De ahí el propósito nuestro, que es coincidente, ade- 
más, con cl del señor Ministro del Interior en su intervcn- 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mir 

El señor MIR MAYOL: Muy brevemente, senor Prcsi- 
dcntc. Precisamente por la complejidad que significa cla- 
borar un reglamento para el desarrollo de esta ley, noso- 
tros consideramos que es mucho más eficaz que esta lev, 
así como todas las consecuencias que de ella se derivan, 
ya sea a partir de los dos meses de su publicación en el 
((Boletín Oficial del Estado)), este vigente y que mientras 
tanto, siendo además competencia de la Administración 
y del Gobierno hacer los reglamentos. con l a  tranquili- 
dad necesaria se pueda hacer el trabajo de reordenación 
de este con,junto. de esta selva de reglamentos y órdenes 
y todo tipo de normativa administrativa que ha ido ri- 
giendo hasta ahora el derecho de cxtranjcria. 

Nada más, señor Presidente. 

El scnor PRESIDENTE: Sometemos. pues, a votación 
las enmiendas números 33 \ '  34,  del scnor Pc'rc~ Royo a 
csias disposiciones transitorias segunda y tercera. 

El scnor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Sometemos a \utacion, la enmienda número 60.  del 

Grupo Parlamentario Popular a ambas disposiciones 
transitorias. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Sometemos a votacibn l a s  disposiciones transitorias 

scgunda y tercera, segun el inlormc de la Ponencia. 

El scnor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las disposi- 
ciones transitorias segunda y tercera. 

A la disposición final primera, relativa al reglamento, D I S ~ O S I C I ~ ~  

mantienen enmiendas el senor Pbrcz Royo, enmienda nu- fina' primera 

mero 35, y el Grupo Parlamentario Popular, enmienda 
número 61, tendentes a fijar un plazo para la elaboración 
del rcglamcnto. 

Tiene l a  palabra el señor Montcsdcoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias, señor 
Presidente. Muy breve. porque la enmienda número 61 a 
la disposición final primera está en la misma linca de las 
cnmicndas anteriores que ya hemos defendido y que pu- 
dii.ramos decir que es el colofón de todas ellas, ya que en 
cl provecto de lev se establece en la disposición final 
primera que el Gobierno dictará cl reglamento de cjccu- 
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ción de la presente ley, pero no se compromete a plazo 
alguno, no obliga al Gobierno a dictarlo en un plazo con- 
creto. 

Nosotros, por las mismas razones que hemos aducido, 
por la necesidad y la perentoriedad en el dictado de toda 
esa normativa reglamentaria, es por lo que solicitamos 
que sea admitida nuestra enmienda y se establezca un 
plazo, que nosotros hemos fijado de tres meses, que pu- 
diera ser un plazo un poco más amplio. Teniendo en 
cuenta el carácter de ley orgánica urgente, hemos solici- 
tado en nuestra enmienda el plazo de tres meses para 
que el Gobierno dicte el reglamento de ejecución de esta 
Ley y no se deje un plazo indeterminado. Puede ocurrir 
que se dicte una norma con unos principios básicos y 
generales, pero después el aspecto concreto v específico 
no se va a lograr porque el reglamento va a tener en 
aprobarse o tal vez no se apruebe jamás, y vamos a tener 
que manejar esta ley con una serie de vacíos, con una 
serie de lagunas, al tratarse de una normativa confusa, 
dispersa y contradictoria. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, por el 
Grupo Parlamentario Socialista, el señor Mir tiene la pa- 
labra. 

El señor MIR MAYOL: Gracias, señor Presidente. Por 
las misma razones que antes he explicado, no vamos a 
aceptar la enmienda presentada por el Grupo Parlamcn- 
tario Popular. Insisto en que por las misma razones que 
él aduce de la complejidad de la materia que se tiene que 
reglamentar, nosotros consideramos que es mucho más 
prudente -y toda actividad política tiene que estar 
siempre muy matizada por la produncia, ya decían los 
griegos- que la Administración Central y el Gobierno 
tengan esta ley ya publicada en el a&Ictin Oficial del 
Estado., con toda la normativa vigente y, mientras tan- 
to, se haga un trabajo de desbroce y de reordenación de 
toda esta selva de reglamentos ya que, estamos seguros 
que la intención del Gobierno es solucionarla cuanto an- 
tes mejor. 

Nada más, seilor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Sometemos a votación, en pri- 
mer lugar, la enmienda número 35, del senor Pérez Royo, 
tendente a fijar el plazo de un año, aparte del deber de 
información periódica a las Cámaras por el Ministerio 
del interior. 

Efectuada la votación. /Le rechazada por 14 votos eti 
contra. 

El seiior PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Sometemos a votación la enmienda número 61, del 

Grupo Parlamentario Popular, tendente igualmente a 
fijar plazo para la elaboración del reglamento. 

Efectuada la wtacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 11. 

El setior PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Sometemos a votación la disposición final primera en 

los términos del informe de -la Ponencia. 

Efectiiada la votacidti, dio el siguiente resuliado: Votos a 
favor, 11; eri cotitra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción final primera. 

Asimismo, les recuerdo que la disposición transitoria 
segunda ha sido aprobada, aunque la Presidencia no ha 
hecho mención a ello por entender que los Señores Dipu- 
tados la conocían en los ti.rminos propuestos por el Gru- 
po Parlamentario Socialista, es decir, con la expresión 
xSalvo que hubieran incurrido en las causas de expulsión 
prevista en las letras c), d) y 0 del articulo 26.1 u,  lo cual 
quiere decir que en estos casos n o  cabe regularización de 
la situación de los extranjeros. 
La Presidencia les haría una observación, y es que la 

;lisposición final tercera, en realidad, es una disposición 
derogatoria. Si les parece, con ese titulo de disposición 
derogatoria debería preceder a las disposiciones finales y 
no tiene enmiendas, salvo esta mera corrección. 

Si les parece sometemos a votación la disposición de- Dirporkion 

rogatoria, antigua disposición final tercera. y la disposi- final  und da 
y dorog.loiin ción final segunda, según el informe de la Ponencia, que 

no tienen enmiendas. 

Efectirada la i~otaciór 1 ,  / iieror i uprohudas por i 1 I iu I i i r  r i i -  
dad. 

El senor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Nos queda la exposición de motivos del texto del 

proyecto de ley que someterlarnos a votación. 
Tiene la palabra el señor Mir. 

El sciior MIR MAYOL: Señor Presidente, los ponentes 
hicimos un trabajo, no si. si literario, pero, en todo caso, 
intentamos arreglar la exposición de motivos, y como 
habrán notado los señores comisionados ha habido cam- 
bios más de estilo que de contenido. Pero creo que se nos 
pasó una cosa por alto, que es donde cita la ciudad de 
Ncw York. Yo no tengo ningún inconveniente en que se 
diga New York, pero creo que los textos legislativos cspa- 
noles siempre hablan de Nueva York. 

El setior PRESIDENTE: De acuerdo. Es en el párrafo 
dk imo  de la expresión de motivos, cuando se habla del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles v Politicos de 
Nueva York, de 16 de diciembrc de 1966. 

Sometemos a votación el texto de la cxposicibn de mo- 
tivos ofrecido por la Ponencia. 

Efectuada la voración, fue apmbadu por r(riutiiniidud. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, queda apro- 
bada la exposición de motivos, y con ello concluido el 
dictamen de la Comisión Constitucional al proyecto de 
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Ley Orgánica reguladora de los derechos y libertades de 
los extranjeros en España. 

Les recuerdo que el plazo para mantener las enmien- 
das y votos particulares concluye el viernes próximo a 
las ocho de la tarde en los servicios de la Cámara, v que 
la previsión de la Mesa del Congrcso cs que este provecto 

de ley fuera a examen y debate por el Pleno de la última 
semana del mes de abril. 

Agradeciendo el trabajo de los servicios de la Cámara, 
se levanta la sesibn. 

1 

~ 

Erati las siete v quince minutos de la tarde. 
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